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INTRODUCCION 

En los últimos años, el sistema político mexicano ha llama” 

do la atención de y poli 

ticos del extranjero. Para alabar o condenar, ¡criben libros y 

  

artículos de cómo se gobiernan los mexicanos hoy día. Es probable 

que este interés encuentre su ralz en el hecho de que la política in- 

terna y la bn £ del país   

un mayor grado de estabilidad y continuidad cuando se les compara 

en vías de desarrollo. 

  

a las de la mayor parte de los país: 

Podría afirmarse que todos estos estudios -—desgraciada - 

mente sin equivalente mexicano— aceptan como uno de los factores 

principales para explicar el fenómeno, el hecho de que, en México 

hoy día los militares están sujetos al poder civil; que no hay una - 

  

pandilla militar que obstruya el juego político, que el ejército ha su 

frido un proceso de despolitización. Esto resulta curioso y hasta - 

paradójico si se recuerda que hasta hace unos cuantos años la gran 

prensa mundial hablaba de Mbxico como nación de 

  

merales y cau 

dillos sanguinarios". 

La mayor parte de estos estudios, al considerar la despoli - 

  

tización del ejército mexicano como uno de los factores principales 

para la estabilidad lograda, lo dicen y siguen adelante sin más. No 

explican —a excepción de Edwin Lieuwen que lo hace en forma — - 

muy general (*)—, el proceso histbrico y los mecanismos institu - 

(e) Arms and Politics in Latin America, New York, 1960.



cionales que le dieron nacimiento y permiten esta subordinación de 

los militares al gobierno civil. 

Que el papel á9/ las fuerzas armadas do una nación en la vi - 

da política (4d ella es básico, es hecho fácil de demostrar, si se exa 

mina la realidad política de muchas naciones del llamado mundo en 

desarrollo", del cual México forma parte. No es raro encontrar - 

en esas Jovenes una militar. Para Ml 

lo que implica el dominio de un grupo militarista no es necesaria - 

entonces mucha teoría. Basta seguir con cierta constancia los he- 

  chos: de las y las del eli 

minación de los mecanismos democráticos y en la base de todo ello, 

la conservación de un statu quo retardatario que impide el desarro 

llo de la nación. . 

Reflexionando sobre tal punto, resultará que en el "mundo - 

en desarrollo" se entiende poco del proceso político si no se estu - 

día a los militares. Si el caso de México es el opuesto a la dictadu 

ra militar, si México cuenta con uno de los pr: 

  

upuestos militares 

más bajos del mundo y con un ejército que numbricamente es muy - 

reducido para la población del país, ¿no es importante tratar de - 

conocer cómo se ha llegado a esto? La respuesta debe ser afirma- 

tiva, o el estudio de la realidad mexicana será incompleto. 

eo ese A 

Los fenbmenos sociales y políticos en la vida de un pueblo - 

son de una En la á humana   

no hay generación espontánea de errores o aciertos. Todos tienen



una liga con el pasado, con los fracasos y triunfos del proceso his - 

tbrico. El estudiar fenbmenos sociales al detalla cotidiano y perso 

nalista, sin buscar sus ralces histbricas ni enmarcarlos en el des - 

arrollo global de la nación, contribuye poco a la comprensión de - 

una sociedad, cuando no desconcierta. De ahi que en este estudio 

se de gran importancia a los fenéraenos histbricos que han confor - 

mado la vida de los ejércitos mexicanos. Fl análisis correcto del 

proceso histbrico debe conducir a la comprensibn de los fenbmenos 

contemporáneos. 

La investigación ¿ue produjo este escrito encontró serias di 

ficultades. Inicialmente, el enfoque al probleraa por tratar resultb 

novedoso y por lo tanto hubo de realizarse una revisión bibliográfi - 

de aquellos materiales utilizados tradicionalmente en el estudio 

  

de la política mexicana, pero buscando matices nuevos, ensayando 

diferentes interpretaciones a hechos bien conocidos. La primera - 

sorpresa fue lo reducido de las fuentes disponibles. Muy poco se - 

ha escrito sobre el Ejército Mexicano, en tbrminos diferentes a la 

narración bpica o al "parte de batalla". Las referencias bibliogrh- 

ficas directas y concretas tendrían que ser entonces insuficientes - 

para un ensayo de tipo político. Hubo necesidad de adoptar un cri 

terio que creemos válido para el estudio analítico del proceso polí - 

tico mexicano: el considerar que la información verbal, cuando - 

procede de personas responsables, debe ser tomada en cuenta. 

Los estudios sociales y políticos sobre el México contempo- 

ráneo se inician apenas y no se cuen ta con fuentes suficientes ya - 

   



  

aceptadas por todos. Nos atrevimos entonces a plantear la cues -- 

tibn en los siguientes terminos: para la historia del siglo diecinue- 

ve, las fuentes tradicionales de la época han pasado a ser terreno 

  entico por la la de h Pa 

ra nuestra bpoca esas fuentes no existen. Se tendría por lo tanto - 

que confiar en nuestra habilidad para recurrir a la información ver 

  

bal y en la buena fe de quienes vivieron esos hechos y participaron 

en ellos. 

Con todos los peligros que esto implica, creemos que la en- 

trevista es una de las pocas fuentes de información disponibles pa - 

ra el conocimiento de nuestra presente realidad política. Y es que 

los políticos mexicanos no escriben. Probablemente debido en gran 

parte a que en México ningtn político, mientras vive, es totalmen - 

te ajeno al proceso político nacional. Influye también el hecho de - 

que en México no hace mucho se empleza a leer sobre política. To- 

davía se vive la época de la alfabetización de las masas populares; 

tal vez los mexicanos prominentes escriben muy rara vez, porque 

todavía son pocos los mexicanos que leen. 

Martín Luis Guzmán señala acertadamente que "... pocos - 

compatriotas nuestros, asi se cuenten entre los más destacados - 

por su papel político, militar o social, escriben sus memorias... + 

Tarmpoco abundan en México los diarios, o los epistolarios, o los - 

archivos privados, ni nada, en fin, capaz de contrarrestar, al me- 

nos mbarte, las consecuencias negativas que para el sentimiento - 

  

1 
global de lo mexicano tiene nuestra repugnancia a ponernos por es -



  

crito. Callamos, junto con el relato de nuestra vida, la propia in - 

terpretacibn o valoración de los hechos, grandes o pequeños, en que 

nos tocb estar o de los que hubimos de ser parte por nuestra activi 

dad misma o por alguna contingencia". (*) 

Por lo demás, no es extraño que suceda así. Somos herede 

ros de puoblos para los que la expresión oral fue siempre el medio 

de ión más Los y los indi, - 

dieron a la palabra viva matices de emoción profunda en la oratoria 

y política. Entre nosotros la información se transmite oralmente. 

Una generación instruye a otra con métodos de pupilaje. La convi - 

mcia de los viejos dirigentes con los nuevos sigue siendo la fuente 

  

más rica de formación política; es por el oído que los mexicanos - 

aprendemos política. El fenbmeno no tiene nada que ver con algo - 

como "la familia revolucionaria” que algún autor ha creado, toman 

do con criterio anglosajón -— preocupado por la semántica detrás de 

cada palabra— , el significado de la expresibn de un político mexi - 

cano. 

Sobre los años de la lucha armada de la Revolución se escri 

be ya algo, generalmente bajo auspicios estatales. Pero a partir - 

del gobierno de Obregón la situación se convierte en grave; nime-= 

morias, ni análisis socio-políticos, ni novelas. 

Pocos son los que se han aventurado a despejar en algo la - 

verdadera imagen del México de entonces, ridivulizada por la gran 

(*) Martín Luis Guzmán "Las Memorias de Luis Aguirre Benavides" 

en Revista de la Universidad, Vol. XXI, nám. l, » 1966, po 5. 

 



  

prensa mundial nada favorable en aquellos días a la Revolución Me- 

xicana. La mayor parte de quienes lo intentan son extranjeros, en 

particular estadounidenses. Mas estos autores aplican al análisis 

de los problemas mexicanos el criterio político norteamericano. - 

Los Estados Unidos han desarrollado en forma extraordinaria los - 

medios de comunicación modernos y siendo un pueblo altamente al - 

fabetizado han creado un culto a la letra impresa. Culto que tiene - 

sus ventajas y sus graves desventajas, pero que en lo político en - 

  

cuentra hondas raíces en el concep:o anglosajón de la democracia y 

de la libertad de expresibn individual. For tradición, los estadou - 

nide: 

  

conílan en sus dirigentes y creen lo que ellos dicen, por - 

lo que bstos a su vez se sienten obligados a manifestar a la "opinión 

pública" sus pensamientos. Al trasplactar estos criterios en su - 

estudio del los i   

tienden entonces a interpretar con gran minuciosidad los pocos tex 

tos políticos disponibles. Buscan el peso exacto de las palabras, - 

que en nuestros oradores dificilmente tienen un valor semántico fi - 

jo y desprovisto de contexto emocional. 

La política "a la mexicana" muchas veces signilica disere 

cibn en los detalles y expresión escrita muy general para "dar la - 

cara". Ante tal situación, debe tenerse sumo cuidado al aplicar - 

tbenicas y modelos de análisis de la ciencia política norteamerica - 
  

tudio de los fenbmenos mexicanos, pues se corre el peligro 

  

na al 

  

de perder la realidad última de los hechos. Do ahi que, aunque  - 

aprendiendo de los aciertos que la ciencia política obtiene en otros 

 



países, los mexicanos debamos buscar enfoques y técnicas propias, 

acordes con la realidad de nuestro proceso político.



1 

LOS EJERCITOS EN L.4 HISTORIA DE MEXICO. 

Una premisa básica para la comprensión del desarrollo so - 

cial y político de México, debe ser el considerar su naturaleza dife 

rente a la europea. La necesidad de declarar explícitamente tal na 

turaleza existe, pues las imágenes que se tienen en México para el 

estudio de las instituciones y los acontecimientos políticos y socia - 

les, se refieren, como queda dicho, a moldes europeos o norteame 

ricanos. La dificultad de estadiar una cultura sólo parcialmente - 

como es la á con en Europa 

o en los Estados Unidos, se agudiza cuando además no se toman en 

cuenta las di i de di niveles de ib 

histórica. 

En el caso de la vida militar, de la estructura de las fuer - 

zas armadas mexicanas y de su accibn política, debe desterrarse - 

ante todo la imagen tradicional de ejército, heredada úe la cultura 

europea, si se trata de comprender el proceso mislicao.. El ejer 

cito a la europea, altamente jerarquizado, con una base de instrue. 

ción común a todos los oficiales y casi viempre de extracción so- - 

cial similar; ejercito que combate constantemente en contra de las 

naciones vecinas en nombre de la soberanía nacional; realizador de 

grandes campañas militares; es una imagen lejana a la realidad - 

histbrica de México. Los fundamentos de tal aseveración, se en -- 

cuentran en el proceso de la formación de los ejércitos mexicanos. 

 



El ejercito colonial. 

La vida militar indígena quedó destruida despubs de la Con- 

quista española. El ejercito azteca era poderoso y disciplinado y an 

te el temor de que los indígenas pudiesen reorganizarse militarmen 

tes los reyes españoles dictaron numerosas disposiciones prohi - = 

biendo que los indios portasen armas. (1) 

Las instituciones militares hispanas fueron implantadas en 

México. Se tratb de un proceso típico de importación de estructu - 

ras de una sociedad diferente a la que existía en México. Este he - 

cho implicó, por fuerza, la necesidad de adaptar esas formas de ox 

ganizacibn a la realidad de la Nueva España. 

Por lo tanto, el ejercito como tal no existib en la Colonia - 

por largo tiempo. Durante casi dos siglos, las Únicas tropas per - 

imanentes en Nueva España lo fueron la escolta de alabarderos del 

virrey y las dos compañías de palacio. Sin embargo, en la fronte - 

ra norte hubo siempre tropas acantonadas para defensa contra los - 

indios bravos (2). Por su parte, los gremios de comerciantes de - 

las ciudades de México y Puebla organizaron regimientos antes de 

  

1700, pero su función fue más bien policiaca y de protección de la - 

actividad comercial. 

£blo hasta la 

  

gunda mitad del siglo XVII, hacia 1765, y - 

ante la amenaza que significó Inglaterra para las colonias de los - 

Borbones, surgib la necesidad de integrar la defensa de los reinos 

americanos contra una posible agresión británica. Fue entonces - 

cuando apareció el primer ejercito en la Nueva España. (3)



=> 

Desde un principio se hizo evidente el carácter dial de este 

ejercito colonial: las fuerzas regulares y las milicias. El ejercito 

regular fue pequeño y de gran pobreza, pues se consideró siempre 

que resultaría antieconómico que fuese de grandes dimensiones. - 

Por otra parte, la administración española era cuidadosa de evitar 

la formación de ejércitos regulares en las colonias, pues se pensa 

ba que éstos, por el hecho mismo de poseer armas y un cierto con= 

tingente organizado, tenderían naturalmente a convertirse en locos 

de agitaciba contra España. 

A pesar de ello, Humboldt haría notar a principios del siglo 

XIX que, "examinando el presupuesto de gastos del Estado, se ve - 

con sorpresa que en la Nueva España, en donde no hay otros veci - 

nos que puedan temerse sino algunas tribus guerreras de indios, la 

defensa militar. del pals absorbe cerca de la cuarta parte del pro - 

ducto total". (4) Sin embargo, esta observación tal vez no haya si   
do fruto de la existencia real de un gran ejército, sino consecuen-= 

cia en gran parte del hecho de que los ubusos de los funcionarios es 

  

pañoles que se servían de los fondos destinados al ejército para sus 

propios fines, hacian aparecer exageradamente alto el presupuesto   
  

  

en a fines El grave   
la administración militar rmexicana, se presentó ya desde los tíem- 

pos culoniales. 

Sobre las milicias recayó la obligación de defender el reino.   
   Las roilicias eran urbanas y provinciales y se reunian sólo en las -   

  

más graves emergencias. Las primeras existieron solamente en - 

   



Mes 

las ciudades ricas como México, Puebla, Guanajuato, San Luis Po- 

tosí y Veracruz. Las milicias provinciales debían estar formadas 

básicamente por campesinos y tomaron como modelo los treinta y 

tres regimientos de infanterla de las provincias de Castilla. 

A mediados del siglo XVII, la nueva política reformista de 

los Borbones de España, que requería la formación de ejércitos co 

loniales, tomb por sorpresa a la administración de la Nueva Espa= 

fia, ante la ausencia de una tradición militar. Los funcionarios es 

pañoles en la Colonia desconocian los principios elementales de la 

  ización y la admini á Las de los 

sueldos de la oficialidad, los gastos de abastecimiento de la tropa y 

den   los salarios de los soldados eran decididas arbitrariamente. 

más de los desarreglos presupuestarios, la organización del ejtrei 

  

to colonial se enfrentb a dos problemas: el total desinterts de la - 

población por el servicio de las armas y la carencia de oficiales ez 

pañoles que adiestrasen a la tropa. (5) 

Como se decía, las milicias provinciales debían estar for - 

raadas por campesinos. Leto implicb graves dificultad: 

  

pues - 

cuando el gobierno virreinal llarmb al pueblo a alistarse en los cu 

  

pos de milicias, los hombres se negaron a ello, alegando la necesi 

dad de trabajar las tierras para pagar el tributo. Apenas llegaban 

  de un nuevo í para las milicias, los si 

nos huían refugiándose en los conventos o simulaban estar grave -- 

mente enfermos. Y es que las condiciones de servicio no eran en - 

nada envidiables. Las zonas costeras del Golfo de México, claves



  

en la defensa del reino, eran terziblemente insalubres, al grado de 

que el sólo temor de "bajar a Veracruz” contribuyb notablem ente al 

desprestigio popular de las milicias. 

La oposición del pueblo a servir voluntariamente, hizo nece 

sario recurrir « rabtodos violentos para el reclutamiento. Artesa - 

nos y campesinos eran obligados por los alcaldes mayores y los  - 

terratenientes a dejar sus oficios o labores del campo para conver- 

tirse en soldados, que servían de mala gana a un rey que les era - 

muy lejano y cuyos funcionarios actuaban despbticamente. También 

se echb mano al recurso de reclutar forajidos y delincuentes para - 

lormar la tropa, pero en modo tan exagerado, que cuando el Inspec 

vor General Pedro Gorostiza pasb revista al Regimiento de Comer - 

cio de la ciudad de México, en 179l, debib informar al virrey Revilla 

gigedo que éste estaba compuesto de mercenarios "despreciables - 

por su color y figura". (6) Los delincuentes metidos a soldados, - 

crearon una ambsiera de relajamiento e indisciplina que en nada - 

a la mejor bn del ejercito. En de - 

  a la tropa se ociosa o al pilla 

je en detrimento de Ja seguridad de la población civil. 

Los cuadros de oficiales nunca estuvieron completos y se cz 

recib de programas de adiestramiento. Los presupuestos no fue - 

ron suficientes pare financiar armas, uniformes y equipos adecua - 

dos; de aquí que las armas personales, puñiales y machetes, vinie- 

ran a constituir parte del armamento regular y que un gran número 

de los soldados no tuvieran oportunidad de familiarizarse con el uso 

del equipo moderno. En tales condicion 
  

» resultó imposible la  -



aparición de un esplritu de lucha colectiva, conservándose en cam - 

bio los impulsos combativos personales. 

Con todo, las fuerzas armadas se organizaron, aunque fue - 

se rudimentariamente. Enlos primeros años del siglo XIX, - — 

Humboldt hablb de nueve a diez rail hombres en la tropa regular, - 

que junto con las milicias provinciales y urbanas sumaban "un ejtr_ 

cito de 32,000 hombres distribuidos en una extensión de un territo - 

rio de seiscientas leguas de longitud". (7) 

Este ejercito nunca tuvo que enfrentarse a ningún otro. La 

amenaza británica contra Nueva Fspaña no se concretb, Hasta qué 

punto las medidas preventivas dictadas por el gobierno español con 

tribuyeron a evitar la acción inglesa, es asunto interesante, aun — 

que sin relación dizecta con el objeto principal del presente estudio. 

Lo importante es que el ejercito colonial no vivib la experiencia de 

combatir a un agresor. Los habitantes de Nueva España conocie -- 

ron de def pero se a-   

ellos como sl se tratase de un elemento más de la administración - 

burocrática, ya que la Colonia no fue invadida ni se sufrieron en - 

ella los estragos de una guerra. 

Al encontrarse el ejército alejado del todo de las acciones - 

guerreras. los atractivos que podía presentar a quienes en la Colo- 

nia debían constituir la oficialidad nada tenían que ver con la gloria 

militar o el prestigio de las batallas. El aliciente que los grupos - 

econbmicamente poderosos encontraron en la vida militar fue el de 

los fueros y preeminencias. For ellos, los oficiales no podían ser



a cargos oa e de ellos 

estaban exentos del cargo de facilitar alojamiento, alimento y trang 

porto al ejercito o a osiciales civiles y eclesiásticos en tránsito, =, 

cuando esos servicios no fuesen requeridos para uso real directo. 

  

Se les exceptuaba también del deber de prestar ayuda monetaria a - 

la corona; no podían ser hechos prisioneros por deudas ni sus - 

bienes confiscados por tal razón, si bstas no hablan sido adquiridas 

con el teñoro real. Más aln, los oficiales que se retirasen honora 

blemente del servicio tenian derecho a "cédulas de preeminencias''; 

cedulas que otorgaban los privilegios citados de por vida, adermhs 

del fuero militar de acuerdo con el grado, años de sexvicio y cir - 

cunstancias de retiro (8). 

Este fue entonces el principal interbs que llevó a los terra - 

tenientes y alos comerciantes a comprar los empleos de oficiales 

de las milicias, hecho que trajo consecuencias de importancia para 

la organización militar de la Colonis. El sistema de compra venta 

de grados tuvo como primer resultado la ausencia en el ejercito de 

una base común de educación entre sas oficiales, pues estos nunca 

  

pasaron por una escuela que les imprimiese una cultura militar y - 

un espíritu de grupo. (9) Careciendo los oficiales de un adoctrina= 

miento militar previo y del deseo de ser soldados o de formar un - 

grupo y que dese el reino Mol, no tu 

vieron interbs en ejercer ascendiente moral alguno sobre la tropa 

y» por el contrario, sólo vieron en ella una fuente de explotación - 

continua; por lo tanto, nunca quedó establecida una corriente sóli = 

 



da de lealtad del soldado raso hacia sus superiores. 

La tropa a su vez era reclutada por el sistema de leva, de - 

manera que aquellos soldados forzados a servir y además explota - 

dos por los oficiales, tendían con extrema facilidad a la deserción. 

a ser desertores los colocaba fuera de la ley y esto impedía su. - 

_reincorporación a las actividades econbmicas a las que estaban de - 

dicados antes de la leva, haciendo de ellos forajidos y bandoleros -   
que infestaron el país. 

Es importante señalar, finalmente, que dentro de los cua - 

dros de la oficialidad, el alto ruando estuvo siempre en manos de - 

los _Los criollos gozaron asi de los fueros y preeminen. 

  

pañole 

  

cias, pero no del poder. 

De la Independence 

  

la Reforma» 

En gran parte fueron el deseo de conservar sus privilegios 

y el afán de poder politico los que llevaron a los oficiales criollos 

  

Nueva España. Fl hecho de existir un ejército en la Colonia, vino 

asi a contribuir, a pesar de los deseos de España, al surgimiento 

de la idea nacional en los oficiales criollos, que vieron en el inci - 

piente ejercito un instrumento para lograr sus fines. 

Ante el movimiento insurgente, el gobierno colonial debió - 

organizar en forma precipitada la defensa de los intere: 

  

de la Co 

rona. Como la Colonia carecla de un ejército ordenado, ágil y ex - 

prisa, las fuerzas leales a España. — —



16. - 

Los criollos por su parte también necesitaban del apoyo de 

la masa campesina para lanzarse a la lucha, y en ello tuvieron me- 

jor bxito que sus enemigos. Esto es natural si atendemos al hecho 

de que por parte de los criollos se tratb de un llamado a la rebelión 

en contra del orden establecido, a la cual se enlistaban los campe - 

sinos que los ac 

tos a ser soldados por la fuerza y a luchar en defensa del statu quo. :— 

Asi aparecib por primera vez en la historia mexicana, por lo me - 

nos desde el siglo XVI, una fuerza armada popular: la tropa insur. 
  

gente. | Esta fuerza popular de extracción campesiná, sin sgmejan 

za con un ejército europeo de la época dado su carkcter guerrillero, 

constituyó despubs la espina dorsal de los grupos combatientes de 

Jost María Morelos y Vicente Guerrero. (10) 

En los años que siguieron a la muerte de Morelos, cuando - 

  

a punto de ser derrotada, 

  

parecia que la causa independiente esta! 

los grupos guerrilleros, btnicamente mestizos, que se hablan man= 

    

tenido dispersos en su lucha, 

    

la dirección de los oficiales criollog. Las tropas 

versos caudillos se sumaron de manera precipitada para crear el - 

Ejtrcito Trigarante que bajo el mando de Agustín de Iturbide logra- 

ría el triunfo final sobre los peninsulares. Con la Independencia y 

  

las capitulaciones de Iguala y Córdoba, los altos je! pañoles - 

abandonaron México, dejando en manos de la joven oficialidad erio 

Ma, la suerte del nuevo Estado. (11) 

Surgido el México independiente, se pensó en la creación de



7 

    

Aa Guardía Nacional que sería la defensa principal del país, siguien 

/do el espíritu de las milicias coloniales. Sin embargo, esto no le- 

-8b a realizarse y el ejército regular siguib siendo la base de la or - 

anización militar, -En cuanto a la formación de los oficiales, el 

AM de octubre de 1823; de dispuso erigir un colegio militar que prepa 

ase una oficialidad leal a los intereses del nuevo Estado. Fl go -- 

bierno buscaba la seguridad y en el marco de ella un ejercito mue - 

vo era necesario. 

/ Enla República de Colorabia, Bolívar habló de los primeros 

penosos años de vida independiente como de una cadena de ensayos 

_en la cual el último producía más desengaños que los anteriores.(12) 

- Y es que España, de acuerdo con sus intereses y con la bpoca, no 

preparó en las colonías administradores públicos y oficiales crio- - 

Mos que algún ála heredasen el gobierno de los peninsulares. Jóve. 

nes que tuvieron privilegios, pero sin entrenamiento de mando y go 

blerno, se encontraron de golpe al frente de una nueva nación. 

— Debido al "caos republicano", la organización del ejército, 

¿con premisas tebricas muy optimistas, resultó en México deficien - 

te. Por una parte, el flamante Colegio Militar inició su vida con - 

pocas oportunidades para cumplir las funciones previstas. La ins- 

titución recibib como residencia la fortaleza militar de Perote, lu - 

gar del cual el general Gbmes Pedraka diria ser "propio para cas -_ 

tigo de delincuentes, 

  

) 
major que para mansión de jóvenes en quienes 

la patria funda sus esperanzas". (13) Por otra parte, vista la inmo 

ralidad que cundía en el ejército permanente, se tomb finalmente -



“En ella debla servir todo mexicano cuando la Nación lo requiriesez_ 

SER 

lá decisión de crear en 1827 la Milicia Civica o Guardia Nacional. - 

  
“debería permanecer normalmente en asamblea y estar sujeta a los 

_góbiernos de los Estados. Por desgracia, esta Guardia Nacional = 

toib pronto un camino difícil en la historia mexicana hasta su diso 

lúcibn por el presidente Juárez, después que ésta se alió con las - 

fuerzas conservadoras. hi 
== 

Tosk Maria Luis Mora, en su obra México y sus revolucio -   
nes, (14) escrita en 1832, revisb detalladamente los vicios de la - 

organización del Ejército Republicano: Aunque la Guardia Nacional 

tebricamente debía constituir el meollo de la estructura defensiva - 

nacional, hubo de crearse una milicia aforada o ejército permanen 

te. El cbdigo que regla a esta milicia aforada era prácticamente - 

la misma Ordenanza General del Ejército Español, copiada a su - 

vez del código militar prusiano de Federico II, considerado enton - 

ces el más moderno, pero que resultó inadaptable al ejercito mexi 

cano de 1830, pues la organización tebrica carecla de sama rela- - 

cibn con la vida nacional. 

El jefe del ejército era el Presidente de la República y sus 

inmediatos/ayudantes, los comandantes generales. Estos tenlan ba 

Jo sus brdenes a todos aquellos que, sometidos al fuero militar en 

su vi en servicio, en cuartel o - 

Sus obligaciones hablan de ser: mantener en orden las fuerzas mi 

litares, prestar auxilio para mantener la tranquilidad pública cuan- 

do así fuesg requerido por las autoridades civiles. defendor la pla



za que fuese atacada por fuerzas enemigas y cumplir con las brde - 

nes del Presidente de la República en todo lo relativo al arreglo, - 

uso y distribución de las fuerzas bajo su mando. (15) 

Pero sucedió que los militares de las comandancias genera= 

les se sublevaron contra el presidente de la República a lo largo de 

todo el siglo XIX. Los cuerpos militares se for:.aban y reemplaza _ 

ban con un número de hombres con que debía contribuir cada Esta -   
do. pero nunca hubo brdenes precisas que reglamentaran el recluta 

miento, ni los poderes del comandante general. Esta situación hi - 

zo posible que abusaran de su poder jefes militares sin escrúpulos   
ni lealtad al gobierno nacional, poniendo en constante peligro la es- 

tabilidad y atin la vida misma de las instituciones política. 

  

Los comandant: 

  

generales recibían fondos del erario nacio 

nal, pero no rendian cuentas a la Tesorería, En consecuencia, un 

vicio que provenía de la colonia española reapareción en el ejercito 

mexicano del siglo XIX: os soldados fantasmas. Como por otra - 

parte el sistema de leva, similar al de la Colonia, continub siendo 

el método normal de reclutamiento y se presentaban por consiguien 

te un gran número de deserciones; el jefe de cuerpo podía fácil - - 

mente extraer de la Tesorería el haber de un soldado inexistente, - 

el capitán se adjudicaba la cantidad que corresponála del día de la - 

deserción del soldado hasta completar el mes y el sargento se apro 

echaba del uniforme, el arma y el rancho (alimento) diario del - 

  

  
soldado desertor. 

La de el 1 de las -



es 

generales y el gran poder local de los jefes de Estas, invirtieron la 

relación de autoridad entre el gobierno nacional y las fuerzas arma 

das. El gobierno debía suplicar y no ordenar a los comandantes - 

que mantuviesen el orden en su territorio y temlase a cada momento 

la unibn de dos o más comandantes para intentar derrocar al gobier 

no. 

Por otra parte, los altos jefes no tenían una educación basa» 

da en la disciplina militar, ya que no provenlan normalmente del - 

Colegio Militar, sino que surgían in 

  

itu, pues la asonada y la  -   
fuerza ejercida directamente en las diversas regiones, eran las que 

creaban a los jefes militares y no el escalafón o los mbritos profe - 

sional 

  

  
El Colegio Militar contaba apenas, en 1831, 

alojados en el incbmodo ex-convento de Betlemitas en la ciudad de - 

on 3l aluranos 
    

  

  

México. Los alumnos estudiaban allí matémbticas y reglamentos - 

de infantería y caballeria (16) ánicamente, por lo que su preparación 

  no el de las 

Hubo también una relación clara entre la posesibn de la tie - 

rra y el poder militar. El rico hacendado con sus peones acasilla - 

dos, se podía convertir en jefe militar y solía tener gran desprecio 

por los cadetes de carrera, aquellos pobres jóvenes "salidos de un 

convento". 

La lealtad de los soldados hacia los jefes militares se esta - 

blecía por la relación personal, pero los jefes locales no cultivaban 

  

el espíritu de grupo entre sí; estableciase entonces competencia y- 

no cooperación entre los mismos. [Otro factor de gran importancia Z



que contribuyb a la carencia de lazos de lealtad hacia el jefe supre 

mo del Ejército y hacia los jefes inmediatos locales, en este pri - 

mer período de vida independiente, fue un sentimiento de aislamien 

to geográfico del país, con respecto del exterior. No existian veci 

nos en el sur que, siendo iguales en fuerza a México, significasen 

una amenaza que facilitara la creación de un esplrita de cuerpo en- 

el ejército (17); hacia el norte, un gran desierto separaba a México 

de otra nación que no se pensb seriamente atacaría (18). En 1847, 

cuando el ejército mexicano debib enfrentarse a la agresión nortea= 

wmericana, la historia mostró lo inexacto de esta idea, así como la 

gran desorganización de las fuerzas mexicanas. 

Al estallar la guerra con los Estados Unidos, las tres defi - 

ciencias básicas que mostrb el ejercito y que llevaron a México a - 

una gravísima derrota, fueron en los aspectos siguientes: el mate- 

rial (efectivo del ejercito, armamento, fuerza animal, destreza - 

física de los soldados), el intelectual (capacidad de los jefes, ins - 

tracción de los mismos) y el moral (deseo de combatir, conciencia 

nacional, disciplina). 

El desprestigio popular del ejercito heredado de la Colonia, 

se acrecentb con la derrota en esta guerra y el gobierno de Santa - 

Anna, debido a la corrupción general de la administración pública, 

aceleró el desplome de este ejército que sblo se apoyaba en los prí 

vilegios. La Reforma vino a dar el golpe mortal a tan caduca es 

  

tructura. 

La Reforma.   
La revolución de Ayutla marca en la vida de México la cri - 

 



      

sis de la lucha nacional contra los instituciones heredadas de la Co 

loniaz los privilegios militares y el dominio de la Iglesia Caíblica 

sobre la vida civil. 

En 1856 juedaron abolidos los fueros y privilegios de log - 

miembros del Ejército. (19) Los grupos de terratenientos que des - 

de la Colonia abusaron de esos fueros, reaccionaron violentamente 

contra el primer movimiento civilista de la historia mexicana:, - - 
       

unitronse a la Iglesia, también afectadar— 

Sin embargo. los liberales lograron atraer a su lado a los je 

fes militares, que siendo grandes señores locales diferían de la pol   
tica de Santa Anna (20). ¿1 mismo tiempo, con abogados y sac: 

nes se improvisb una oficialidad militar. En un primer momento, 

      

  

les Mberalos debieron acudir a la leva para reclutar fuerzas contra 

los conservadores; sin embargo, pronto esas fuera    conservadoras 

“dieron ellas mismas la solución historica que atraerla a los libera - 
   

les el favor populari] la intervención francesas] 

La derrota dél Tmperio de Y aximillano y de los conservado- 

res, significó cambios fundamentales en el ejercito. Al triunfo de 

la República, cuando el 1 de marzo de 1867 el último soldado fran - 

cts dejó Veracruz, el ejército realista fue totalmente licenciado. - 

Los jefes leales al Imperio perdieron hasta la ciudadania. Por el la 

do republicano, de los 65,000 hombres que se calcula participaron 

en la lucha, 39,000 fueron licenciado 

  

(21) pero en el nuevo ejérci 

to se dib preferencia a las fuerzas que habían sido guerrilleras, en 

tre las cuales se encontraban los bandoleros legendarios, enemigos



ld 

de la leva, como Los Plateados, que se incorporaron al ejercito re 

publicano y ayudaron a su triunfo. Los jefes leales a la República, 

por su parte, fueron hechos gobernadores en premio a sus servi -- 

cios» 

Por otra parte. la naciente oficialidad tendría ahora un nue- 

vo elemento de cohesión: Haber luchado juntos en las batallas que 

dieron el triunfo a las ideas liberales. Sin embargo, el Colegio Mi 

litar había de seguir viviendo un poco al margen de la vida militar - 

nacional. En1882, desputs de cincuenta y ocho años de establecido 

el Colegio, sólamente dos Generales de Divisibn procedieron de la 

clase de alumnos. Para el período 1872-1897, de los 2,600 tenien - 

tes y subtenientes del Ejercito, sólo 334 provendrían del Colegio. - 

(22) 

Con la República Liberal el nuevo Ejército debió cumpliz - 

funciones de apaciguarniento del país y prestar protección al comer 

cio que por decadas habla sido la víctima constante de los salteado- 

res de caminos. Serla el preárabulo de la "paz porfiriana" que iba 

a traer para el Ejército un primer intento de formación de grupos - 

dirigentes unidos alrededor de la figura del general Díaz. 

El Porfiriato. 

El general Díaz y el grupo de generales tuxtepecanos se con 

solidaron en el poder nacional logrando la pacificación del país, he 

cho que favoreció a los intereses económicos tradicionales. Al - 

mismo tiempo se propició la industrialización con base a una políti 

ca de fomento a las inversiones extranjeras. A pesar de ello, el -



país siguió siendo fundamentalm ente campesino y al desaparecer - 

los ideales de lucha liberal, el poder se estructaró en torno a la fi 
delidad personal al Caudillo. Nacieron fíbricas y ferrocarriles, - 

pero el dominio de la tierra y la fidelidad a personas. no a institu - 

ciones, siguieron riglendo la realidad porfiriana. En 1909, Molina 

Enriquez habló muy sagazmente de la carencia de instituciones en 

la estructura del poder en México: 

"Las fibras que desde las unidades más humildes se enre - 
dan y tuercen... hasta la personalidad del Sr. General Díaz, que - 
es el nudo a que convergen todas, es la amistad personal: amistad, 
que como todos los afectos que llevan en conjunto ese nombre, da 
derecho a exigir del amigo, todo lo que el amigo puede conceder, - 
según el grado de amistad que se tiene... pero que en carabio, im - 
pone a este áltimo amigo, para con el otro, obligaciones correlati - 
vas»... + A virtud de esa amistad, que ofrece todos los matices de 
la mutua consideración y del mutuo sacrificio, todas las unidades - 
sociale: podido pedir al Sr. General Díaz, según sus necesida - 
des y tendencias propias y el Sr. General Díaz, les ha podido ix con 
cediendo lo que han pedido; pero en cambio les ha podido pedir, a 
su vez, sacrificios proporcionales". (21) 

  

- 
En la sociedad porfiriana la tarea del Ejército Federal fue - 

lictlaca: vigilar la conservación del statu quo agrario en que se 

AExdigaba el £rbol de la industria naciente. El pals fue dividido - 

   militarmente en diez zonas, tres comandancias y catorce jefaturas, 

  

que deblarf'mantener en orden” al campesino descontento y evitar el 

brote de cualquier agitación política entre los no-participantes de 

la maquinaria ostatal. Fl Ejército, lás fuerzas-rurales, la policía _ 

urbana, el destierro a Quintana Roo-y-las-cárceles, representaron 

en el Porfiriato eslabonres de una cadona de represión pública. 

El presidente de la República dominó en todo el territorio - 

A la través de ionari xi lo hacía  



  

ed 

en su Estado y el Jefe Político en su distrito. El Gobernador era 

responsable ante el l residente y el Jefe Político ante el Goberna- - 

dor. Misión del Ejercito fue impedir que nada detuviese la buena - 

marcha de este sistema úe fidelidades coraprometidas. El Jefe Po 

dític: 

  

el elemento clave del gobierno local, sojuagó a los ayunta - 

mientos. impidiendo la función democrática que Juárez -     

  

destinado. (23) Para cumplir sus funciones, el Jefe Político contaba 

on todo momento con una “fuerza de choque", la policía montada o 

les, que acudib al para el 

orden pablico. ¿n1391 había cerca de trescientos Jeles políticos - 

eñ el país; cuarenta y sl 

  

e de entre ciento catorce citados por una 

fuente contemporánea (24) erártiilitares, casi todos con el grado de 
  

general En él mismo año, dieciocho de los 27 Gobernadores de Es 

tado eran Generales. 

A pesar de todo, la composición social de la oficialidad del 

Ejercito Federal sufrió un cambio en esta bpoca. Apaurtir de las - 

Leyes de Reforma, que eliminaron los 

  

jército, los grupos ban 
  

    xicana perdieron interes en pertenecer al Ejercito Aunque hay que 

notar que los más altos puestos contimuaron siendo codiciados, por 

las posibilidades de ejercicio del poder y de lucro. | o 

Los generales vivian bien, eran ducños de hacienda, amigos 

de don Porfirio y asisteñtes a sus tertulias. En cambio, la vida de 

los oficiales de menor graduación no era ian placentera. Deblían - 

ser ejecutores de una política de opresión que muchas veces Mega -



ES 

ba a niveles de brutalidad primitiva, y sin embargo no gozaban de - 

fueros y privilegios que compensaran esas difíciles tareas, pues la 

hnica retribución factible eran hurtos mezquinos que difícilmente - 

los habrían de conducir a la creación de una fortuna. 

Ante tal situación, los jóvenes ricos de las ciudades y los - 

hijos de los terratenientes no encontraban en la profesión militar - 

  

aliciente econbmico o socíal alguno. Así, la clase media de las ciu 

dades y de los pueblos grandes fue el sector de la población que pro 

porcionb los cuadros de oficiales que el ejército requería, Habitual 

mente, es el sector de servicios el que ofrece fuentes de trabajo a 

| las clases medias de una sociedad industrial. Sin embargo, duran- 

te el porfiriato, ese sector de servicios fue rudimentario, debido a 

  las condicl y de con respecto del extran 

jero en que se inició el proceso de industrialización nacional. De 

ahí una razón robs para que fuese el Ejército el medio de ocupación 

de un nimero considerable de jovenes procedentes de los estratos - 

medios de la población. 

El gobierno federal pretendib dar a un grupo de los muevos - 

ñ de   una base de ibn común, un 

tbenica especializada. Con tal fin los programas de ostudio del Co 

legio Militar se twodernizaron, siguie-do los ¿:odelos alemán yfran 

  

cbs. (25) Por otra parte, se intentó también la modernización del - 

ejercito y el presupuesto para armamento fue aumentado notable -- 

mente. 

Un nuevo ejército, moderno enapariencia, surgió en las -=-



  

postrimerias del porfiriato. Los cadetes del Colegio Militar lucie_ 

roa nuevos y vistosos uniformes y los más destacados de ellos via- 

jeron a Europa para conocer las academias militares famosas. Ar 

rmamento moderno, idéntico al que Francia usarla más tarde en la 

Guerra Mundial, se exhibla en los desfiles ante el asombro popular. 

Sin embargo, la corrupción y el mal empleo del ejército no desapa- 

recieron. La dura realidad de la leva, la represión constante de - 

los campesinos y la crueldad de los Rurales, eran medios que no 
  

se apegaban al espírita de un ejbrcito moderno. Los hampones y - 

las filas, mi las cla 

ses y los ofici. a los imua - 

ron explotándolos. Los amigos del Presidente (Jefes Políticos y Go 

bernadores), especulaban con el erario, haciendo uso privado de - 

los fondos militares, "comiendo más paja que las bestias'(26). El 

horror del pueblo al ejército fue explotado por ellos para obtener - 

dinero de los campesinos; los trabajadores que se declaraban en - 

  huelga, o les de p: ia que 

políticas, eran obligados a servir en las filas de este ejbxcito. 

Resulta dificil deducir cual pudo haber sido el resultado final 

del plan para transformar el ejército, ya que los nuevos oficiales - 

que el Colegio Militar produjo nunca Megaron a ejercer el poder co 

  

mo sucesores de lbs generales "troperos'!, producto del Plan de - 

Tuxtepec, pues la Revolución de 1910 lo impidib. Al caer el go =- 

bierno de Dlaz por las condiciones económicas y sociales que pre_ 

valecían en el país, la pesada eotructura del Ejército Federal y el 

  

P
A



28.- 

intento de crear una oficialidad organizada que fuese leal al régimen 

por estar con.prometida con tl, cayeron también, pero sin romper 

se básicamente su organización, quedando casi intactos sus cuadros 

oficiales. 

Resumiendo, el estudio de la historia militar de México per 

  

mite concluir que: - 

  

No existió on el Mbxico independiente una tradición mi 

litar histórica que enalteciera las carrera de las armas. El ser sol 

dado no daba prestigio social, salvo en los puestos de más alto man 

de. 

B.- Los soldados fueron reclutados por métodos violentos, 

contrarios a su voluntad. El soldado mexicano vivib como sirvien - 

te y explotado; era un campesino forzado a dejar su labor enel - 

campo. De ahí que la función militar fuese odiada por el pueblo. 

C.- Las grandes batallas del pueblo mexicano en el siglo 

diecinueve: La Independencia y la lucha por la Reforma y la Repú - 

  

blica Liberal, fueron ganadas por tropas improvisadas, con theti - 

  cas Y y no por bien 

D.- La oficialidad no se formb en instituciones de enseñan- 

za de alto nivel en donde se cultivara un espíritu de grupo, lo sufi - 

cientemente fuerte como para formar un clan militarista. La vida 

militar en la historia mexicana no instituyb tradiciones sblidas de 

carácter cultural o social. 

    México sufrib múltiples agresiones provenientes del - 

exterior. Sin embargo, el mayor número de ellas fue resuelto con



  

soluciones políticas concretas y no en el campo de batalla, de ahí 

que la experiencia bélica del ejercito mexicano en el Siglo XIX haya 

vido reducida. 

Sblo en el caso de la guerra con los Estados Unidos y de la 

£ con doaxim il hubo choques dos con 

ejercitos extranjeros ea todo el territorio nacional. La interven - 

ción francesa conu con el apoyo de sectores importantes de la so - 

ciedad mexicana que, aunque rainoritarios, eran poderosos econó - / 

mica y políticamente. De ahí que hasta cierto punto la lucha de la 

kepública contra el Imperio adyuiriese características de guerra - 

civil, más que de guerra internacional, | 

En cuanto a la guerra con los Estados Unidos, verdadera - 

mente internacional, el rotundo fracaso militar de Mexico puso de 

manifiesto la falta de coordinación del esbscito y su cormupción in - | 

terna, lo que influyb de manera notable en su desprestigio. 

F.- 4 partir de la pbrcada legal de los fueros militares en 

la Reformas las clases altas del pals perdieron interés en pertene 

cer al Ejercito. >e limitaron a servirse de él. 

G.- £blo el Porfiriato logrb establecer una amplia adminis 

tración militar leal al gobierzo federal. Sin embargo, los lazos de 

lealtad se establecieron por relación personal. 

La estructura agraria del pals basada en el latifundio encon 

  trb en el ejército porfiriano un defensor cuando este ejército coope 

rb a la supresión del descontento campesino.



En la historia de México ban convivido dos típos de ejercito: 

el regular y el miliciano o guerrillero, que corresponden a sendas 

actitudes y corrientes de la vida mexicana. 

Hasta 1914, los ejércitos regulares tendieron a la alianza - 

con las fuerzas conservadoras. El ejercito colonial, el ejbrcito apo 

yo del imperio francés y el Ejercito Federal del Porfiriato, tienen 

en coraán la defensa de intereves parciales, de grupos limitados y 

privilegiados de la sociedad mexicana. Estos ejércitos rara vez - 

conocieron motivaciones propias, buscando en realidad la salvaguar 

da de los intereses de las clases privilegiadas y con ello, la conser 

  

  
vación de sus privilegios. 

Paralelamente, los ejercitos milicianos, formados por la: 

  

masas de campesinos, significan la respuesta de esas masas a la - 

opresión de las minorías. Tl ejército insurgente, el republicano - 

de Ayutla y las fuerzas armadas que apoyaron al Maderismo, res - 

ponden e la necesidad histórica que las mayorlas han sentido de re- 

belarse contra la estructura social, política y econbmica del país - 

en un momento dado. 

Los ejercitos milicianos formaron guerrillas en los momen 

tos críticos de la historia nacional y permanecieron latentes en los 

periodos de aparente calma. Los bandoleros y las gavillas del si - 

glo diecinueve son imagen fragmentada de esa fuerza popular. 

La historia militar de Mexico se enmarca en la lucha de es- 

tas dos tendencias y en la dinámica producto de esa lucha. La pose 

sión de la tierra, en manos de un pequeño grupo de latifandistas, -



3. - 

asi como la estructura básicamente agraria del país, permitieron 

a lo largo del siglo diecinueve el juego de fuerzas en el que uno de 

los polos representa el statu guo agrario, favorecedor de una rai - 

noría y el otro la lucha de las masas por una personalidad nacional 

y un pedazo de tierra. 

La revolución iniciada en 1910, buscará entre sus objetivos 

la bn de la agraria i El - 

histórico en México, permitib pensar en los principios de una indus 

trialización del país, bosquejada por el régimen de Díaz. Ambos - 

factores —la crisis máxima de la posesión de la tierra y los ini - 

cios de la i bo: vana ir a los   

guerrilleros a partir de 1910, combatir con mayor vigor al que era 

su polo opuesto, hasta lograr su destrucción. 

“Todos los antecedentes históricos tratados en este capítulo 

pueden servir para explicar la acción de los gobiernos posteriores 

a 1914. La Revolución que produjo esos gobiernos, significb un - - 

enorme levantamiento popular contra la estructura tradicional de - 

México, de la cual el ejército regular formaba parte. De ahí que - 

posteriormente se tomaran raedidas severas para evitar el resurgi 

miento del ejército con estas caracteristicas históricas. Los ante= 

cedentes explican, además, porque la reacción de los militares por_ 

firistas, carentes de unidad, no fue lo suficientemente fuerte como 

para impedir la Revolución de 1913. 
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EL EJERCITO DE LA REVOLUCION   
Madero y el Plan de San Luis 

Con el Plan de San Luis, Francisco l. Madero alentó el re - 

surgimiento de las fuerzas armadas populares, que se lanzaron a 

combatir al régimen de Díaz, dando su apoyo al maderismo. 

Con el transcurso de los años, la imagen de las fuerzas re - 

beldes de 1910 ha adquirido caracterfsticas bpicas que en cierto mo 

do deforman la realidad del momento. Se recuerda a las fuerzas - 

revolucionarias que coadyudaron a la derrota de la dictadura como 

un ejército popular, pero al íin y al cabo un ejército, con cierto ox 

den y jerarquia entre los jefes. Esto no es exacto. Entre los mu - 

chos autores que han hablado de las fuerzas maderistas es intere - 

sante recordar al general Vb Lo Urquizo, que en unas cuantas - 

líneas retrata a esas fuerza: 

  

"Nuestros jefes lo eran más por su valor que por su pericia; 
eran los que vulgarmente se dice por el norte, 'los más atravesa - 
dos!. A la hora del combate, eran los jefes los que lanzándose so - 
bre el enemigo, esgrimiendo sus armas, daban el famoso grito d 
tel que sea hombre que me siga', y como aquello era una cuestión - 
de honor, segulamos al valentón aquél, aun a través de la lluvia de 

balas con que solían saludarnos los federales. 

      

Aquello de 'el que sea hombre que me siga', era la única - 
voz de mando que sablan nuestros jefes, y aun estaba muy lejos de 
ser una orden, pues dejaban a la elección de cada quien el que los - 

guiera o no, segkn en su corto o largo criterio entendiera que el 
ser hombre consistía en seguir al atrabancado aquel del grito... 

  

Se trataban soldados y jefes con mucha familiaridad... No - 
creía el soldado — por ejemplo— que Él iba a combatir porque así



  

se lo ordenaban sus jefes, sino que él iba a ayudar a sus compañe - 
ros en tal o cual acción de armas... Asi como que tan sblo se iba 
ta dar la mano! como declan entre ellos... 

Los agrupamientos tampoco constitulan unidades con denomi 
naciones de carácter militar, sino que bstas eran conocidas por el — 
nombre del jefe que las comandaba o figuraba al frente de ellas; por 
ejemplo: la fuerza que mandaba el coronel Sixto Ugalde, venía a - 
ser 'la gente de don Sixto' y la de Orestes Pereyra, 'la de don Ores 

:() 

  

Es importante no perder de vista la realidad de esta fuerza 

armada. La jerarquía militer fue utilizada por carecerse de cual - 

quiera otra que identificase los diferentes niveles de mando, nece = 

sarios en toda organización politica y más aún en momentos de lu - 

cha revolucionaria. Pero si bien los grados militares señalaban ca 

tegorlas, estos no eran otorgados por una autoridad central, de ma 

nera que, en gran medida, la jerarquía era producto del criterio - 

totalmente subjetivo del jeíe o caudillo de un grupo de campesinos, 

lo suficientemente compacto como para formar una "fuerza". Asi 

se explica la gran profusión de grados "auto-otorgados" en los pri- 

meros años de la Revolución, fenbmeno que al ser visto por ojos - 

extranjeros, ha servido más para ridiculizar la lucha armada de la 

  R ibn, que para la 3 a todo mo 

vimiento popular de dimensiones nacionales, de crear una estratifi 

cación en el mando. 

A de idas en otras regi - 

del mundo, la mexicana de 1910 no tenta una ideología ni un partido. 

Era entonces imposible recurrir a una nomenclatura política o de - 

partido para delimitar la autoridad de cada jefe. Sblo considerando
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uso pragmático que se hizo entonces de la jerarquía militar se - 

puede la lucha de i i ias diri 

gidas por caudillosque no aceptaron más que parcialmente la exis - 

tencia de un poder central en manos del Presidente de la Rephblica, 

que por tradición republicana es cl jefe máxirao del ejército. 

La renuncia del Ceneral Díaz desputs de la toma de Ciudad 

Juhrez el 21 de mayo de 1911, no dejb de producir sorpresa en el -- 

propio Madero, pues el regiraen de Díaz se encontraba lejos de una 

derrota militar total. El gobierno se derrumbaba por su propio pe_ 

so y ante la indudable presibn de las fuerzas armadas revoluciona - 

rias, pero no estaba aln deshecho militarmente (2). Ante lo inespe 

rado de su triunfo, el presidente Madero no previb los posteriore 

  

acontecimientos que conducirlan a la caída de su gobierno y que le 

acarrearlan su propia muerte. 

Fl presidente Madero era un líberal típico del Siglo XIX. - 

Proveniente de ese nuevo grupo empresarial que surgiera en los (1 

timos años del Porfiriato, creía que las instituciones republicanas 

y democráticas se sostendrían por su propia fuerza moral. De ahí 

la seguridad que Madero tuvo de que el voto popular serla respeta - 

do por todos los grupos e intereses políticos del país. Por esto, no 

disolvib el Ejército Federal, sino que, acorde con su mentalidad - 

idealista liberal, que suponia una lealtad a las instituciones republi 

canas en abstracto, se apoyó en esc ejercito. No comprendió el - 

Presidente Madero que el Ejército Federal, por sus orígenes histb. 

ricos, no podría ni querla defender a la Revolución.



  

Pox otra parte, Madero desconfiaba de las tropas revolucio 

narias. Probablemente no imaginó en 1910, al lanzar el Plan de San 

Luis, que la respuesta a su llamado habría de provenir del campo y 

de los campesinos, más que de las ciudades. En varias ocasiones 

dib prueba de esa desconfianza hacia lás tropas de la revolución. El 

sangriento incidente ocurrido en Puebla el 13 de julio de 1911 entre - 

las tropas federales del coronel Blanquet y las maderistas lo demos 

trb cuando Madero apoyb al Ejército Federal y urgib el licencia- - 

miento de los soldados revolucionarios. (3) 

El asesinato dei propio Madero y la desaparición de la legiti 

raidad republicana que él representaba, fueron obra de elementos 

del ejército porfirista. La muerte de Madero demostrb histbrica - 

mente el error de la apreciación idealista del primer presidente re 

volucionario, en lo que al ejército federal se refería, y por ende, 

a la actitud de las fuerzas conservadoras a las que éste defendía. 

Del Plan de Guadalupe a los Tratados de Teoloyucan 

El 26 de marzo de 1913, el gobernador de Coahuila, Vemus - 

tiano Carranza, lanab el Plan de Guadalupe contra el General Huer 

ta, que al frente del ejército Federal habla usurpado el poder tras 

asesinar al presidente Madero. 

Carranza no era militar. Contaba entonces cincuenta y cua 

tro años de edad, habla sido Senador y ostentado otros cargos polí 

ticos en los tiempos porfiristas. Mábil político, contaba con larga 

experiencia administrativa y de mando, de la que los demás caudi - 

llos de la Revolución carecieron.



Un mes antes de lanzar Carranza el Plan de Guadalupe, la 

XXII Legislatura del Estado de Coahuila emitib un decreto por me - 

dio del cual se creaban las primeras fuerzas armadas de lo que se= 

ria, posteriormente, el Ejército Constitucionalista. (4) 

ELO dió a una 

  

  te á pa: de la lucha y sin 

cibn de las tropas maderistas. A la cabeza de este Ejército estuvo 

Carranza, que nunca aceptó ningán rango militar, contentíndose con 

el de Primer Jefe del ¿jercito Constitucionalista. Semejante acti = 

tud tuvo despubs gran significado, cuando al triunfo de los Constitu 

llegó a la i ia de la lica con cará de - 

civil. 

El Ejército Constitucionalista se dividib en tres cuerpos co- 

mandados por otros tantos generales de división insurrectos contra 

Huerta y que en principio aceptaron ponerse a las órdenes de Ca- - 

rranza. El general Alvaro Obregbn fue comandante del Cuerpo de 

Ejercito del Noroeste; el general Francisco Villa estuvo al frente 

de la Divisiba del N rte y el general Pablo González comandb el - 

Cuerpo de Ejercito del Nordeste. Fn el Sur luchb también, aunque 

en forma independieate, Emiliano Zapata. 

bregbn, Villa y González fueron en 

la lucha. Villa había sido bandolero y ladrba de ganado; Obr: 

  

ranchero en su estado natal y González molinero. Sin embargo, es 

tas fuerzas junto con las de Zapata, formarian el contingente arma 

do más numeroso y de mayor importancia en la Revolución. Si Villa, 

Obregón y González no eran militares de carrera, mucho menos lo



fue Zapata, jefe de las fuerzas "agraristas" del estado de Morelos 

y campesino en rebelibn, nunca hombre de armas profesional. 

Es necesario entonces señalar que los hombres que entre - 

1913 y 1917 (año en que se volvib a la unidad nacional con la elabora= 

ción de la Nueva Constitución), tuvieron el mayor poderío y decidie 

ron las acciones armadas más importantes de la Revolución, no  - 

eran militares de carrera ni provenlan de ninguna escuela del Ejér_ 

cito. Se lanzaron a la lucha armada en busca de reivindicaciones 

políticas y sociales, adquiriendo a lo largo de ella la experiencia y 

la jerarquía militares. 

Muchos de los hormbres que, teniendo un grado militar en - 

las fuerzas revolucionarias, ocuparlan desputs puestos importantes 

en la política nacional, estuvieron bajo la influencia de estos diri - 

gentes del Ejercito Constitucionalista y, como ellos, difícilmente - 

podían tener un espiritu militarista. Tal sería el caso, entre otros, 

de Plutarco Elías Calles, Lhzaro Cárdenas y Manuel Avila Cama - 

cho. 

Carranza logró la unidad de la mayor parte de las facciones 

revolucionarias alrededor suyo en contra de Huerta. El Ejército - 

Constitucionalista funcionb para los fines que fue creado, aunque - 

los conflictos entre los dirigentes aparecieron con el tiempo. Sblo 

en el caso de Zapata la unión no se logrb; Zapata siempre descon - 

fib de Carranza y bste a su vez vela con suspicacia a las fuerzas - 

campesinas de Zapata. 

Una vez centralizado el mando, el Ejtrcito Constitucionalis 

ta intentb la unificación del armamento —las famosas carabinas - 
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( 
Winchester 30-30 y las ametralladoras Colt; se quiso también 

ra los C ionalistas a base de norteño o 

"texano" y saco y pantalón color "caqui', pero en ambos casos la 

falta de recursos económicos limitó en forma considerable la apli - 

cación de las medidas. 

La estrategia del Ejército Constitucionalista se elaboró em- 

piricamente: en campaña. La artillería del Ejército Federal, que 

constituía uno de los problemas más difíciles de afrontar por las - 

tropas revolucionarias que careclan de ella, se combatió con teeni- 

cas ideadas en el fragor de la batalla y en donde el caballo fue ele - 

mento básico. La lucha convencional se combinó con la acción gue_ 

rrillera, con preferencia por el movimiento rápido y no la trinche - 

ra tradicional. Las fuerzas Constitucionalistas utilizaron gritos de 

  combate para izar al igo y se sirvi de i 

musicales del desierto — el tamborcillo principalmente— y de la 

corneta, para dar las órdenes. Por su parte, el ejército zapatista 

  

utilizó el viejo sistema de guerrilla española de los "dos quintos" 

de cada cinco hombres dos iban a la batalla, dos labraban el campo 

y uno quedaba con las familias para protegerlas. 9 

Desde las guerras napoleónicas las técnicas de batalla euro 

peas consideraban que el dejar enemigo en la retaguardia era un - 

error muy grave. El Ejército Constitucionalista, debiendo enfren - 

tarse a la artilleria federal, no siguió la técnica tradicional y a con 

dición de que el enemigo quedase vigilado en la retaguardia, el grue 

so del Ejército se dirigía al objetivo mayor, logrando vencer por la



gran movilidad de pequeños contingentes que abrían frentes simul= 

táneos en diversos puntos. El Ejército Constitucionalista tarobién 

utilizb — por primera vez en la historia 2mundial=— el avibn con fi - 

  

nes exclusivamente militares; su primer objetivo fueron barcos de 

guerra a las brdenes de Huerta, cerca de Topolobanpo, Sinaloa. 

Para mediados de 1914 y despubs de una penosa campaña, - 

  las fuerzas C á la 

del Ejbrcito Federal. Los Generales Alvaro Obregón y Lucio Blan 

co se encontraban con sus tropas el 14 de agosto de 1914 en la pobla 

cibn de Teoloyucan, a unos treinta kilbivetros de la ciudad de Mbxi 

co. Hasta ahi llegaron como representantes del Gobierno Federal, 

un comisionado de la Secretaria de Guerra y el Gobernador del Dis 

trito Federal. Para esa fecha Huerta habla renunciado a la Presi - 

dencia de la República; acorapañaban a los comisionados del Gobiex. 

no Federal los representantes diplomáticos de Francia, Inglaterra, 

Brasil y Guatemala. Su misión era evitar el ataque a la Ciudad de 

México y negociar la rendición del Ejercito Federal. 

Por los Tratados de Teoloyucan, los federales se comprome 

tían a abandonar la Ciudad de México rurmbo a Puebla en grupos = 

menores de 5,000 hombres, sin artillería ni parque de reserva. - 

Las guarniciones de Manzanillo, Córdoba, Jalapa y las jefaturas de 

Arias en Chiapas, Tabasco, Campeche y Yucatán, debian ser disuel 

tas y desarmadas en esos mismos lugares; las tropas federales - 

que guarnectan San Angel, Tlalpan y Xochimilco contra los zapatis- 

tas, serlan también desarmadas tan pronto como fuesen relevadas 

 



por fuerzas constitacionalistas. Los generales, jefes y oficiales - 

del Ejercito y Armada Federales quedaban a disposición del Primer 

Jefe de las Fuerzas Constitucionalistas. (5) 

Asi, sobre la carrocería de un autombvil, en el camino de - 

Cuautitlán a Teoloyucan, se decidib con la victoria de la Revolución 

el desarme del Ejército Federal, heredero del régimen de Díaz y - 

de los que éste rep: (6) c re- 

cogla con ello la experiencia de Madero con el Ejército Federal. A 

partir de entonces, uno de los objetivos de política interna más im- 

portante de los gobiernos post-revolucionarios sería luchar contra 

el resurgimiento de un ejército con las características del porfiria_ 

no. A pesar de la lucha de facciones que todavia habría de desatar 

se, despubs de la firma de los Tratados de Teoloyucan los gobik    

nos nacionales trataron de consolidar un nuevo ejercito con estruc - 

tura 1 que sin su origen 

rio y popular. 

1914 _- 1929 

  
  Una vez derrotado y disuelto el Ejtrcito Foderal, enemigo 

común de los Revolucionarios, la lucha de facciones entre bstos se 

recrudecib. Aunque todos se opontan al estado de cosas herencia - 

  del i las á por los jefes dis 

taban mucho de ser las mismas. 

Carranza, apoyado por las fuerzas que comandaba el gene - 

ral Obregón, logrb imponerse sobre Villa y Zapata. Carranza te - 

nía mucha mayor experiencia política que los otros jefes revolucio 

narios; además, el nivel cultural del ex-gobernador de Coahuila -



era notablemente superior al de Zapata o Villa. Por lo demás, el 

jefe de la División del Norte y el conductor de las fuerzas agraris - 

tas tenlan consejeros que difícilmente podrian ser considerados co- 

mo avezados en el juego político, que para entonces adquiría gran 

importancia. Estos consejeros lo eran por su mayor preparación 

cultural frente a los caudillos, pero Ésta resultaba d6bil para luchar 

contra los "abogados" carrancistas que, conocedores de las tbcni - 

cas políticas y parlamentarias, empezaban a decidir mucho del futa 

ro de la Revolución. 

Es interesante señalar que en el triunfo carrancista partici- 

paron también batallones de obreros, organizados por la Casa del - 

Obrero Mundial. En febrero de 1915 un pacto entre el Ejército Cons 

titucionalista y La Casa del Obrero Mundial decidib la creación de 

los llamados batallones rojos, que fueron seis y pelearon bajo las - 

brdenes de Obregbn y Jacinto B. Treviño. (7) La presencia de - - 

obreros organizados sindicalmente entre las fuerzas combatientes, 

además de subrayar la extracción popular del ejército Constitucio - 

nalista, vendrá a ser un antecedente importante para medidas poM - 

ticas de la bpoca cardenista, cuando se tratará de agrupar en torno 

al Gobierno Federal, a las fuerzas populares, hecho en el que los - 

obreros sindicalizados jugarán un papel de gran importanela. 

Vencedor Carranza y con el apoyo de las tropas sonorenses, 

  en herederas de la tradición del ejército C 

lista, se dieron pasos para volver « la legalidad. En la ciudad de - 

Querbtaro se reunib en diciembre de 1916 el Congreso Constituyen- 

te que daría al país las bases de la nueva legitimidad. Aunque en -



forma ala c logró una uni: bn de   

puntos de vista al tratar de satisfacer los diferentes interes. 

  

volucionarios, si bien a expensas de los más radicales. 

Pero lo más importante para el presente estudio es que el - 

Cong: Cc se i ivilista. Los di   

patados — abogados, pequeños rancheros ypropietarios, pero tam = 

bién oficiales del nuevo ejército trabajaron en elaborar la Consti 

tución con base en un proyecto de Carranza. La lucha contra el mi 

litarlsmo se convirtib en uno de los lemas del Congreso; como re - 

sultado de la unidad de opiniones en cuanto al futuro papel apolítico 

de los militares, sólo la cuestibn de los tribunales especiales susci 

tb discusiones. (8) 

La nueva Constitución confirmb las facultades que la de 1857 

había otorgado al Presidente de la Repiblica para nombrar, con - 

aprobación del Senado, a los oficiales superiores de todas las ar - 

mas. Además, el Presidente dispondria de la totalidad de la fuer - 

za armada permanente, para la seguridad interior y defensa exte - 

rior de la Federación oh Asi, el Congreso Constituyente y el Pre 

sidente Carranza trataron de anular las funciones políticas del ejér 

cito y de someterlo a un orden civilista. 

Venustiano Carranza, que nunca aceptó un grado militar, - 

abrigb ciempre la esperanza de que en un futuro no lejano un civil 

ocupase la presidencia de la República. La situación no era sin - 

embargo fácil. La lucha de los diferentes grupos por el poder no 

terminb con la aparición de la Constituciba y la aparente normaliza 

ción de la vida política. A la muerte del Presidente Carranza,  -



asesinado el 20 de mayo de 1920 en Tlaxcalantongo, el grupo sono - 

rense de Obregón y Calles, que habla roto sus lazos con Carranza, 

llegó al poder. 

Aunque precedido de una gran fama por sus bxitos militares, 

el general Obregón, nuevo Jefe de la Revolución, siguib una línea - 

civilista. Obregón inicib políticas de tendencia obrerista y de ayu - 

da al campesinado. La repartición de tierras y la sindicalización 

de los trabajadores tomb Impetu por primera vez on México con su 

Gobierno. 

La actitud reformista de Obregón provocó el desagrado de 

rauchos generales y jefes del ejercito revolucionario. La Revolu - 

ción no habla contado con una ideologla precisa; los principios gene 

rales adoptados se prestaban a diversas interpretaciones. Un grupo 

  

  á le de mil vib con icacia las medidas del gobier 

no obregonista en materia obrera y campesina y se dispuso a rebe- 

larse. A esto se aunb otro hecho importante: las ambiciones de po 

der de los generales. Todos habían participado en la lucha armada 

exponiendo su vida por la Rovolución y no velan el por qué de no te- 

ner derecho también a ocupar la Presidencia de la Rephblica. El - 

deseo de Obregón, de que Callos —el genoral que habla sido maes- 

tro de escuela rural y su Intimo colaborador— fuese presidente, - 

no era cornpartido por todos los jefes de las fuerzas armadas, lo - 

que provoeb nuevas luchas. 

Adolfo de la Huerta, revolucionario de Sonora como Obre - 

gbn y Calles, encabezb la rebeliba armada contra el presidente  - 

Obregón, y junto con otros generales arrastb tras de sí a dos ter



  

cios del Ejtrcito. Sin embargo, los jefes levantados disentlan entre 

ellos y esto restó fuerza al levantamiento. 

El general Obregbn aprovecho sagazmente la oportunidad que 

ello le proporcionaba: la de eliminar para siempre a aquellos jefes 

de facción que ya fuese por ambición personal o por ideas demasia- 

do a las del 20. i un obstáculo político pa 

ra el Presidente y poligro constante para la estabilidad del país. 

A ello cooperó también la personalidad enbrgica de su minis 

tro de guerra: el general Joaquín Amaro. Hombre de origen hu=- 

milde, casi indio puro, Araaro había hecho una carrera militar bri 

lHlante desde abajo, hasta llegar a convertirse en uno de los más - 

cercanos colaboradores del Presidente. Ademhs de poseer gran - 

de organizad 16 con facilidad a la la -- 

cuando Esta fue necesaria para conseguir el fin deseado. 

Obregbn, con la ayuda de Amaro y gracias a su habilidad de 

estratega, combatió con muy buen bxito a la fuerza rebelde, dos ve 

ces mayor en número. Muchos de los jefes levantados murieron - 

en las batallas de gran crueldad que sucedieron en la campeña. Fl 

presidente Obregón, por otra parte, cultivb las rencillas entre los 

jefes rebeldes unidos en su oposición al gobierno, pero desunidos - 

por sus intereses particulares. (10) a 
) 

Para 1923, con la derrota de la rebelibn delahuertista, el -/ 

presidente Obregón "limpió" las fuerzas armadas de aquellos cle - 

  

mentos que se oponían a su política ¿ersonal y 2 les refor - 

  

mistas. Ademhs, eliminó con ello un gran número de posibles - 

ala i as! las de - 

  

2 
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|



levantamientos futuros. Pero lo mhs importante de la obra pollti- 

  

co-militar de Obregbn, por brutalos que hayan podido ser muchos - | 

de los procedimientos utilizados en olla, es tel vez el hecho de que     
uniformizó por cleminación a los cuadros dirigentes del Ejército. - 

Los jefes y oficiales restantes fuoron los "Obregonistas" quienes - 

en gran parte aseguraron la tranemisibn mhe o menos pacífica del 
f 

poder a Celles. Posteriormente, con la muerte de Obregón, estos / 

jefes y oficiales cerraron filas en torno al nuevo régimen, desarro 

llando, aunque en forma embrionaria y por primera vez en la histo 

ria del pals, una lealtad hacia las 

  

instituciones gubernamentales, - 

en detrimento de la Zacción personalista. 

  

Obregbn mismo, como Ministro de Guerra del Presidente - 

Carranza, había ya iniciado reformas tendientes a la tecnificación 

b: de las á mili- e a la 

tares. En19l6, Carranza y Obregón inauguraron la Academia de Es 

tado Mayor y el 5 de febrero de 1920 se reabrib el Colegio Militar - 

(1). Ya en el poder Cbregbn, la obra a realizar era ardua, necesi 

tindose de caracteres tan enbrgicos como el del Presidente y el - 

del ministro Amaro para llevarlas a buen fin. 

Durante el gobierno de Obregbn se revisb también todo el 

  

calafón del ejército, reduciéndose severamente el námero de oficia 

les. La enorme fuerza armada de los diversos contingentes revolu 

cionarios, sujeta a chiculos diversos, pero que conservadoramente 

podria ser considerada para la fecha en casi cien mil hombres, fue 

reducida en un cincuenta por ciento. El 15 de marzo de 1921 se pro
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mulgó el decreto que reducla el ejército a esta nueva cifra, lo que 

debla lograrse antes del 3l de marzo de 1922. 

Para lograr la reducción del ejército sin alterar el orden, - 

se crearon una serie de estímulos y compensaciones para los ex- - 

  

combatientes. Asi, se dieron tierras de las antiguas haciendas a 

muchos de los veteranos, que en realidad no habían sido sino cam - 

pesinos desposeídos en rebelión. Igualmente, se creb un programa 

de colonización de tierras nacionales, siendo el más importante el 

  

emprendido por las tropas del general Cedillo que establecieron 

con ayuda gubernamental ocho "colonias militares" cerca de Ciu - 

dad de Maiz, en Rio Verde, San Luis Potosí (12). 

El gobierno federal proporcionó a estos colonos excomba — 

tientes, tractores y semillas. Además, los dotb de rifles y muni - 

ciones, hecho bste de trascendencia histbrica puesto que marca los 

primeros pasos de la politica de los gobiernos posteriores que ar - 

marán a los campesinos para proteger los logros de la Reforma -- 

Agraria y que crearán las defensas rurales, elemento de gran im-- 

portancia en la actual organización del Ejército Nacional. 

Las tropas zapatistas también recibieron tierras, arados, 

  

tractores y semillas; Villa y su gente se repartieron dos grandes 

haciendas en el norte del país con sus respectivos utensilios de la - 

branza. Resulta importante señalar, sin embargo, que estos cam - 

4 villistas y no recibie - 

ron armas como los demás, puesto que su lealtad al gobierno surgi 

do del Ejtrcito Constitucionalista, no se consideraba del todo ci= - 

mentada.
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El éxito de estas colonias experimentales condujo al estable 

cimiento de otras y con ello se pudo acelerar alin más el licencia - 

miento de las tropas. Para diciembre de 1920, 2,000 oficiales y - 

19,000 soldados hablan sido licenciados dentro del plan de las colo- 

nias agricolas; en enero de 1921, 5,000 hombres más, entre oficia 

les y tropa, pasaron a la vida civil y en febrero del mismo año - - 

otros 4,000 se sumaron a los veteranos-colonos. (13) 

Como ministro de Guerra, Amaro dib también gran Enfasis!| 

a la educación tbenica de los cuadros y jefes del ejército. Las es - | 

cuelas profesionales del mismo recibieron un gran impulso, espe - 

cialmente la Escuela Médico Militar y la Escuela Militar de Ingenie 

ros. Estas escuelas constituyen un caso sui generis, puesto que - 

son pocos los ejercitos que en el mundo preparan de entre sus pro- 

pias filas a sus médicos e ingenieros . 

La tecnificación del ejército se inscribe en el nuevo periodo 

de la historia de México que Calles llamarla de "institucionaliza -- a 

ción" del país. A este fenbmeno del inicio, así fuese incipiente, de 

la lealtad a las instituciones más que a las personas, contribuyb en 

forma la 6: de los al go - 

bierno, puesto que ellos más que ninguna otra fuerza nacional, ten_ 

dlan a la creación de lazos de lealtad personal, con muy poco ape - 

go a las que a la 16: 

Se presentaron todavía, durante este período, algunos movi 

mientos aislados contrarios a la tendencia general, pero que no al- 

canzaron sus objetivos. Desputs del asesinato de Obregón, acae -
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cido el 17 de julio de 1928, elementos del ejército desearon mueva = 

mente convertirse on grandes electores. Almismo tiempo, el de = 

seo de Calles de mantenerse en el poder a traves de terceras porso 

nas, alentb nuevamente la rebelión. 

En 1929, los generales Escobar, Aguirre y Manzo se levan - 

taron contra el presidente Portes Gil, acushndolo de seguir ciega = 

mente las directivas de Calles y de preparar la imposición del can- 

didato Callista. Esta serta la última rebelión de importancia mumb 

rica que el ejército intentó (la rebelión de Cedillo años después tu - 

vo importancia política más que militar). Las fuerzas del gobierno, 

por los les Culles ( io de Guerra 

por el Portes Gil) Cárdenas y Almazán, y- 

castigaron severamente a los rebeldes, aunque a costa de la muer-= | 

te de varios miles de hombres y la pbrdida de muchos millones de 

pesos (14). 

Coincidiendo con la derrota de los rebeldes y para acabar 

con la zozobra politica que desde el asesinato de Obregón no se ha= 

  

bla despejado, se creb el Partido Nacional Revolucionario (P. N.R.) 

como frente popular que habria de tratar de eliminar a los milita - 

res de cualquier funcion política, por medio de la fuerza coordina - 

da de los obreros, campesinos y burbcratas.
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DE LA CREACION DEL P.N.R. A NUESTROS DIAS. 

Mucho se ha escrito sobre el P-rtido Nacional Revoluciona- 

rio y sus sucesores, el Partido de la Revolución Mexicana (P. R.M.) 

y el Partido Revolucionario Institucional (P.R.1.). Pero por desgra 

cia estos estudios casi siempre olvidan las causas que dieron ori — 

gen al Partido y de ahi que su análisis resulte altamente deformado. 

El PNR-PRM-PRI no fue creado en el sentido de la tradición occi- 

dental corao una organización tendiente a alcanzar el poder dentro 

de una lucha electoral. Ya se señaló antes que la Revolución mis - 

ma careció en sus origenes de un partido político que orientase ideo 

lógicamente y organizase la lucha política y armada. En las dos de 

cadas posteriores al levantamiento armado contra Díaz, el propio - 

£ do, no bla ibn de brganos políticos - 

permanentes que se prepararan para una lucha electoral, básica= - 

mente porque esta necesidad era inexistente. 

Para 1929, la necesidad de unificar a los grupos revolucio - 

narios ante la presión de las fuerzas políticas tradicionales y la a - 

menaza que significaban sus propias desavenencias internas, obliga 

ron a la creación de un brgano que agrupase a estos en un frente co 

mún, Éste fue el PNR. Es fundamental señalar que el Partido Na 

cional Revolucionario fue una creación de la Revolución hecha Go - 

bierno y que —como ya se decla— no se organizb entonces para - 

  alcanzar el poder, sino para mantenerse en Él. Se tratb de un in=



tento de organización de las fuerzas revolucionarias en torno al Go_ 

bierno establecido y no contra el mismo. (1) 

La labor era dificil; se pretendía que todas las fuerzas que 

icipado en la lucha presen 

tadas, ya que el Gobierno se sentla heredero de ellas. Estas fuer- 

zas eran básicamente los campesinos recibn dotados de tierras, - 

los obreros sindicalizados y se incluia también a los trabajadores - 

al servicio del Estado, cuya importancia tendla a crecer dada la - 

  

participación cada vez más amplia del sector pííblico en la vida na - 

cional. Estos grupos debian dialogar entre sl y dirimir sus desa- 

venencias dentro del partido y a manera de frente popular, dar apo 

yo al Gobierno, enfrentíndoso a las fuerzas que representaban inte 

reses contrarios a la Revolución, tales como los caciques locales, 

el clero y, desde luego, las grandes empresas extranjeras. 

Al constituirse el PNR no se pensb en hacer de los milita - 

r 

  

uno de esos sectores representados, a pesar de que ideolbgica 

mente eran producto de la Revolución y sus jefes significaban gran 

poder real. Como ya se ha visto, el Congreso Constituyente de - 

1917 se había declarado abiertamente opuesto a la participación de 

los militares en la política (2). Aunque conservó para los soldados, 

como individuos, los derechos ciudadanos de votar y ser votados, - 

pronuncibse enbrgicamente contra la participación activa de las - 

  

fuerzas armadas en la política. Este hecho influyb poderosamente 

en la decisión del Gobierno en el momento de la creación del PNR, 

para no incluir en el frente popular a los militares, ni fijarles labo 

res especificas en el partido. 
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Por otra parte, la lucha contra la acción política de los mi- 

litares en el lustro anterior a 1929 preludiaba en manera lbgica la 

decisión de no convertir al Ejército en una fuerza política organiza | 

da, asi fuese dentro del partido oficial. Más aún, el surgimiento 

del PNR coincidib histbricamente con el levantamiento de los gene 

rales Escobar, Aguirre y Manzo contra el Gobierno de Emilio Por- 

tes Gil, primer presidente post-revolucionario, que además de ser 

civil no habla tenido mando de tropa o poder militar. El sofoca - - 

miento de esta rebelión fue dificil y la acción de los militares re -- 

beldes causb hondo impacto en los grupos políticos nacionales y en 

la opinión páblica. Dirlase entonces que en cierta medida el PNR, 

al coordinar la acción política de los obreros, campesinos y buró - 

cratas, pretenderla un tercer objetivo, así fuese indirectamente: 

crear un contrapeso capaz de ser enfrentado al ejército y restarle 

así a bste fuerza política. 

El PNR cumplib su cometido. El "Partido Oficial" logrb - 

no solamente apoyar al régimen del momento en que fue creado y - 

disciplinar a los generales, sino que la idea de frente popular evo - 

lucionb, adquiriendo con el tiempo una naturaleza de tal manera or 

gánica que permitiría la asimilación gradual del mayor número de 

las fuerzas políticas del país. 

Una vez transcurrido el periodo de transición que represen- 

tan los años de 1929 a 1935, y en el cual se inicib la consolidación - 

armónica de las fuerzas revolucionarias, principia una nueva etapa 

de la evolución política del país con el Gobierno de Lázaro Cárde--



nas. Para entonces, dirlase que los militares hablan aceptado con / 

vertirse en el sostén del Gobierno y no en su retador. Diversas - 

  del Gobi. Federal i al logro 

de este estado de cosa 

  

; fundamentalmente pueden agruparse en - 

dos medidas centrales: el adoctrinamiento civilista al que fueron 

sujetos los jbvenes cadetes y las compensaciones políticas que re - / 

citsieron los antiguos jefes y oficiales leales al gobierno. 

Desde los días del general Obregbn el proceso de tecnifica - 

ción de los cuadros dirigentes de las fuerzas armadas había mante- 

nido un ritmo acelerado. El Ejbrcito instrula a sus jbvenes oficia - 

les en una actitud de lealtad al Gobierno al mismo tiempo que ponía 

en sus manos instrumentos de capacitación tbenica y profesional. - 

El Ejército estaba formaxdo inclusive a sus propios médicos e inge - 

nieros y los oficiales de carrera adquirían una nueva conciencia de 

las funciones administrativas que deblan desempeñar con criterio - 

rotativo, en algún momento de su carrera. Aunado a esto, el Go - 

bierno Federal a lo largo de los años, sagazmente recompensb con 

puestos políticos y promociones a los jefes y oficiales que en los - 

momentos de rebelión hablanse mantenido fieles a él, como queda - 

demostrado por el número de militares que ocuparon puestos en los 

6). ltaba de mayor p: conse; 

  

var la lealtad al Gobierno que levantarse en rebeliones siempre cas 

tigadas severamente. 

En los afios del gobierno del General Cárdenas, la Revolu - 

ción tomb cauces de madurez que en consecuencia implicaban deci - 

siones que debían tomarse considerando, no sblo el momento polí -



tico nacional, sino el papel futuro de los gobiernos mexicanos en la 

comunidad internacional, a la cual se reincorporaba Mbxico des - 

pubs de los años de lucha armada. 

Para 1936, la imagen del México violento y desorganizado - 

empezaba a disiparse. Hablan transcurrido veinticinco años desde 

el inicio de la Revolución y parecía que el país encontraba el cami- 

no para la solución de sus graves necesidades. Este camino tenía 

su origen en una lucha armada que había sido eminentemente popu - 

lar y de ahí que muchas de las soluciones que los gobiernos post=re. 

volucionarios apuntaban tuviesen un claro sentido de beneficio coles 

tivo. 

Con el Presidente Chrdenas, el movimiento obrero amplia - 

mente organizado y los campesinos unificados, iniciaron la aplica - 

cibn práctica de las medidas que a pesar de haber estado en mente 

de los gobernantes por años, no hablan podido concretarse, dada la 

lucha intensa entre las fuerzas nacionales. Esta acción encontró - 

la oposición abierta de intereses extrafios a Mbxico, fuerzas econb 

micas y politicas de enormes dimensiones en el mundo y que resul- 

taban perjudicadas. 

El Gobierno Mexicano habría de enfrentarse con sus limita - 

dos recursos a estos poderes supranacionales que intentarlan dete - 

ner la aplicación de las políticas de social, a - 

sus intereses y que con tal fin, promovieron todos aquellos grupos 

que en México eran contrarios a la política del gobierno. El Ejbrei 

to no se vib libre de la influencia de esos intereses. A pesar de los 
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buenos frutos de la política militar del gobierno, mencionada ante - 

riormente, las compañias petroleras extranjeras lesionadas por la 

política de nacionalización del gobierno de Cárdenas, lograron insu 

rreccionar a un alto jefe militar, el general Saturnino Cedillo, quien 

habla encabezado en los dias de Obregón un amplio programa de co 

lonización agrícola militar (4) y habla sido más tarde Secretario de 

Agricultura. 

La importancia de la rebelión cedillista fue esencialmente - 

política puesto que, al parecer, pretendia sembrar incertidumbre 

en momentos en que el país debía luchar con toda su energla contra 

la acción extranjera, más que ibar al 

  A El i Chra lo prendib asf y 

se puso al frente de las tropas leales que combatieron a Cedillo. 

El movimiento Cedillista no fue sofocado plenamente sino - 

hasta enero de 1939, fecha en que el propio general Cedillo fue muer 

to en combate (5). Esta sería la hltima rebelibn importante de —= 

miembros del Ejército contra el Gobierno Federal. El grueso del - 

  

  ejercito se leal al gobi A" así la 

  p ional al da para por los mil y su lealtad 

para con las instituciones gubernamentales. 

Po 

Para 1936, on el mismo marco de la agitación nacional del 

periodo Cardenista, la guerra en España había animado a los gru - 

pos derechistas mexicanos que veían en la actitud de los falangistas 

españoles una factible solución aplicable a México, apareciendo así 
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el llamado movimiento sinarquista. 

Ante la doble amenaza, el Gobierno de Cárdenas se vib en - 

la necesidad imperiosa de reorganizar a las fuerzas políticas nacio 

nales, ensanchando el frente popular que el partido oficial significa- 

ba. No se trataba de una acción con fines demagógicos, sino de la 

supervivencia misma del régimen y por ende de los logros de los - 

p Había idad de 

el Fartido para que éste respondiese en forma más dinámica a las 

necesidades del momento. 

El 18 de diciembre de 1937, en un discurso histórico, el Pre 

sidente Cárdenas anuncib la transformación del Partido Nacional 

Revolucionario en el que habría de ser Partido de la Revolución Me 

xicana. Básicamente, el Presidente solicitaba en su discurso una 

participación más activa por parte de los miembros del PNR (6). 

Pero la novedad mayor consistib en la incorporación al par 

tido de los militares. El momento era demasiado exítico y el Go - 

bierno no podía prescindir de ninguna fuerza que pudiese serle favo 

rable y mucho menos del Ejército y la Armada. Las dificultades - 

tebricas para inscribir a las fuerzas armadas en un partido políti - 

co, eran muy grandesl For otra partes Ml antecedente de la organi 

zación fascista en Italia era demasiado obvio y por lo tanto el posi 

ble parangón resultaba peligroso en momentos en que ésta hablase 

desprestigiado notablemente (7). Con todo, debla intentarse encon- 

trar una justificación tebrica para esta política, que a fin de cuen- 

tas era la importante. 

El propio Presidente trabajó en la incorporación de los mili



tares en el PRM. Con bl, dos de sus más cercanos colaboradores 

el general Manuel Avila Camacho, Ministro de la Defensa, y el li - 

  Vicente L Toled. máximo diri de las agru 

'b: Estos tres Ati se unidos desde 

su juventud por una profunda amistad personal. Los tres, a suma 

nera, buscaban soluciones a los problemas nacionales, que no sblo 

no se oponian entre sí, sino que con inteligencia y cuidado se armo 

<nizaban. Cárdenas, Avila Camacho y Lombardo Toledano eran de - 

cididamente adversarios de cualquier incremento del poder militar 

NX en Mbxico. Más aún, trabajaban ya en la que habla de ser una de las 

grandes de C y Avila C. ho como 

la transmisión del Poder a los civiles. Sin embargo, la necesidad - 

del momento obligaba a dar un paso difícil, que en apariencia se -- 

apartaba de este objetivo general. 

La convocatoria para la Asamblea Constituyente del PRM 

señaló que uno de los propbsitos básicos de la reorganización del - 

Partido habla de ser la incorporación al mismo de los militare: 

  

"Los miembros del Ejército tienen, constitucionalmente, de 

rechos políticos y el deber de ejercitarlos. Las restricciones injus 
tificadas que prácticamente alejan a los militares de la vida política 
cerrándoles el amplio y libre ejercicio del voto, son un grave error 
  yla - 

No es sólo un acto de justicia que la Revolución llame a los elemen, 
tos armados a participar en la política activa de la Nación, recono 
ciéndolos como uno de los sectores más destacados y de mayores - 
méritos; sino que es una necesidad vital de la propia Revolución, - 
para vigorizarse y cumplir mejor sus destinos. Por tanto, incor - 
porarlos de manera efectiva al Instituto es facilitarles precisamen 
te el empleo de las normas legales para el cumplimiento eficaz de - 
sus obligaciones ciudadanas. 

  

El Comitt Ejecutivo Nacional [ del PRM] tiene confianza en - 
que los miembros dei Ejtrcito sabrán comprender y sentir su res — 

en el do de sus i dentro del -  



Partido y en que vendrán a ejercerlos, no con propbsito de fuerza - 
material o de predominio forzoso, sino con un amphio espíritu de ci 
vismo, que busca por medio de las prácticas democráticas los ma= 
yores bienes para la Revolución y para la Patria". (8)   

La Secretaría de la Defensa y al frente de ella el General - 

Manuel Avila Camacho, preparó una ponencia que representa el cri- 

terio de la Secretaría en cuanto a la entrada de los militares en el 

nuevo partido. Aj parecer, Lombardo Toledano participó activa - 

mente en la redacción de este documento que pretendib encontrar la 

respuesta tebrica a la difícil cuestión de la participación de los mi- 

litares en el proceso polltico activo. (9) 

El critexo se fundamentb en el principio de que la Constita - 

  cibn para los mili el icio de sus cia 

dadanos de votar y ser votados como individuos: 

  'Nuestros textos legales regulan la materia [de las activida 
des políticas de los militares), tomando al Ejército bajo dos diver = 
sos puntos de vista: en su conjunto como un organismo de orden - 
constitucional, y en sus elementos, como individuos que forman - = 
parte de nuestro pueblo. Como conjunto, los sita al margen de la - 
política militante porque los altos fines de defensa y seguridad a que 
está destinado, obligan a no exponerlo a las discordias y divisiones 
que con frecuencia engendra la política electoral, sin que por ello - 
impida que, como los demás sectores sociales, concurra a definir 
la orientación política general que más convenga al país en una bpo 
ca los su ca- 
lidad de militares a no sblo no los priva de la de ciudadanos sino que 
la confirma y amplia" (10) 

  

Es interesante destacar, del texto anterior, el termino "sec 

tor", puesto que partiendo de él se estructurará el PRM. El tbrmi 

  

no "sector" hizo en realidad su aparición en la terminología polMti_ 

ca mexicana al ser adoptado por el PNR para designar a los grupos 

integrantes del Partido y no carece de analoglas, en la forma en - 

que fue utilizado en esta nueva Época por el PRM, con términos de



  

la ideologia fascista. La población del país, de acuerdo con la po - 

nencia de la Secretaría de la Defensa, se dividla en cuatro sectores: 

el campesino, el obrero, el popular y el militar; de ahí que el Par- 

tido debiera organizarse con procedimientos que respondieran a una 

"democracia funcional", la cual se consideraba de una manera nove 

dosa. Efectivamente, se hablaba de la democracia "no como en Epo_ 

cas protbritas" en que el término tenta un sentido "radicalmente in 

dividualista'!, sino que ahora lo democracia debla ser "estructural", 

puesto que "... la voluntad de un pubblo no se expresa tun solo por 

  

medio del voto que emite cada uno de los hombres que lo componen, 

sino también por medio de la opinib» de las distintas clases socia - 

les de la cual aquel voto no es más que el reflejo, ya que por regla 

general, la opinibn de una persona os la que sustenta el grupo al - 

que socialmonte pertenece y esta expresión de la voluntad de un pue 

blo por medio de la opinión de las clases que la integran es, sin du 

da, una forma de dermocracia". (1) 

En el texto anterior el tbrmaino "clase social" es utilizado 

como sinónimo de "sector" y ne en un sentido marxista relaciona - 

do con la posesión de los medios de producción, a pesar de que da: = 

da la orientacibn politica general del régimen esta afcepción del - 

término 1 más La que - 

en la justificación tebrica de la estructuración del nueve partido - 

por o grupos inidos, se 5 a partir 

de entonces vigente en el proceso político mexicano, comunicándole 

uno de sus rasgos característicos por el cual la participación de - 

los grupos o sectores esti por encima de la participación individual



  

de sus miembros y dirigentes, porl menos en teorta. 

Tres de los sectores que integrarlan al Partido, astaban for, 

mados por elementos claramente delimitados funcionalmente: los 

militares, incluyendo = los miembros de todas las fuerzas armadas; 

los obreros considerando entre ellos fundamentalmente a los orga- 

nizados en las centrales obreras y sindicales sobre las cuales para 

entonces el gobierno ejercía importante control; y los ejidatarios 

que hablan recíbido tierras dentro del programa de la Reforma Agra 

ría y que í se ini ac les y organiza 

ciones directamente dependientes del gobierno. 

El cuarto sector, el popular, no tenfa sus límites tan clara- 

mente establecidos e iba a ser el grupo del Partido dentro del cual 

habrian de ser comprendidas todas las fuerzas sociales que por ex- 

clusión no cabríen en alguno de los otros sectores. Inicialmente inQ 

cluybse a los burbcratas ya afiliados al PNR, pero con posteriori - 

dad se fue ampliando su composición al grado de incluir en la actua 

lidad miembros tan diversos como amas de casa, conductores de - 

taxi, etc. 

Se habla decidido de antemano que los militares fuesen par - 

te del "pacto de unión y solidaridad" en torno al gobierno que repre. 

entaba el PRM; si entre ellos había quienes tuviesen aspiraciones 

políticas, más valla que las desarrollasen en el marco del partido - 

  

oficial y no correr el riesgo de alentar la oposición al régimen, en 

momentos tan dificiles. Esta era la necesidad política del momento 

aunque la justificación tebrica elaborada con premura no resultara
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muy convincente. Ni la opinión pública ni los militares mismos se 

convencieron de que el soldado debía participar eftivamente en el 

proceso político. 

El consenso general temía la participación de los militares 

nuevamente en la política. Pero el sector militar dentro del parti- 

do surgib, principalmente por la necesidad del momento, cuando 

el y el con las petrole- 

ras i la i l al Gobi i 

Conforme a la convocatoria del Comitt Ejecutivo Nacional - 

del Partido de la Revolución Mexicana, las representaciones de los 

cuatro sectores debían reunirse en la ciudad de México, el 30 de - 

marzo de 1937, para integrar la Asamblea Nacional Constituyente 

del nuevo Partido. La Secretaría de la Defensa giró instructivo so, 

bre la forma y límites en que actuaría el Sector Militar dentro del 

Partido. Este instructivo fijaba en 40 el námero de los delegados - 

del Sector Militar, uno por cada una de las treinta y tres zonas mi- 

litares,, uno por cada una de las dos zonas navales, tres por las 

direcciones de la propia Secretaría de la Defensa y dos por las Ofi 

cinas de Ésta. Adem' fialaba el p: imi que 

debía seguirse ¡ara la elección de los delegados "adaptando fbrmu = 

las que, compatibles con la disciplina y el servicio, lograran que 

hasta el último de nuestros soldados pudiera concurrir a la designa 

ción de los representantes, dejando al prudente arbitrio de los Co - 

  mandantes de Zona y Cuerpo dictar las medidas de detalle que juz - 

garan convementes para ese fia". (12) 

 



En las elecciones al Sector Militar resultaron favorecidos = 

generales, jefes y oficiales, quienes se reunieron el día 28 del mis 

mo mes de marzo en el salón de actos de la Dirección Técnica de - 

la Secretaria, para cambiar impresiones sobre su futura actua — 

cibn (13) Muchos militares hablan aprendido en los últimos veinte 

años a aceptar el principio de su no-participación política; asf, el 

  

momento resultaba para ellos difícil, puesto que se trataba de con- 

travenir por razones políticas preceptos que por afios habían sido - 

inculcados en las escuelas militares y en las filas. Habia desorien- 

tación y duda entre los delegados que sin embargo se presentaron - 

el día 30 de marzo a las once horas en el Palacio de las Bellas Ar- 

tes. 

La representación del Ejército designb como Vicepresidente 

de la Mesa Directiva de la Asamblea al general de División Heriber 

to Jara, como Secretario al Capitán Primero de Caballería y Licen 

ciado Alfonso Corona del Rosal y como Miembro de la Comisión de 

Estatuto al general brigadier Edmundo M. Sánchez Cano. Es intere 

sante destacar que los dos primeros llegarían a ocupar con el tiem_ 

po la misma presidencia del partido oficial. Las sesiones que se - 

prolongaron hasta el domingo tres de abril siguiente, en que se de- 

clarb clausurada la Asamblea Constituyente, produjeron el pacto - 

  Cc: y la Decl ibn de y del Partido. 

"El PRM acepta en absoluto y sin reserva alguna, el siste - 

ma democrático del gobierno", dice el primer punto de la Declara 

ción de Principios y Programa del Partido, al tiempo que en el - 

punto tres "reconoce la existencia de la lucha de clases, como fenb



meno al régimen ista de la pi ión, y 

el derecho que los trabajadores tienen de contender por el poder po 

lítico, para usarlo en interés de sumejoramiento, así como el de - 

ensanchar el frente único, con grupos que, sin pertenecer al traba- 

jo organizado, tengan, no obstante, objetivos afines a los de Éste. 

Las diversas manifestaciones de la lucha de clases, sujetas a los - 

diferentes tiempos de su desarrollo dialéctico, estarán condiciona - 

das por las peculiaridades del medio mexicano". La misma decla - 

ración en el punto cuatro "considera como uno de sus objetivos fun= 

damentales, la preparación del pueblo para la implantación de una - 

democracia de trabajadores y para llegar al régimen socialista". 

La primera cláusula del Pacto Constitutivo del Partido deja 

ver claramente cual fue la situación precisa del momento en que el 

Partido fue creado: "Todos y cada uno de los miembros de los  - 

cuatro sectores que suscriben este pacto, se obligan de manera ex 

presa y categbrica, a no ejecutar acto alguno de naturaleza político 

electoral, si no es por medio del PRM y con estricta sujeción a - 

los estatutos, reglamentos y acuerdos emanados de los brganos su- 

  

periores correspondientes". 

Ante tan clara formulación, y en lo que se refiere a los mi- 

litares, la cláusula 4 reza: "Los miembros del Ejército y de la Ar 

mada formarán parte del organismo político en su exclusivo carác - 

ter de ciudadanos, y no en representación del instituto armado de - 

la República, cuyo en pleno 2 

te apartado de las contiendas y cuestiones políticas, en su aspecto



  

militante". 

Una vez determinadas las premisas políticas y prácticas de 

la participación de los sectores en el Partido, se procedió a la ta - 

rea compleja de limitar las obligaciones y derechos de los diferen - 

tes sectores dentro del Partido. El articulo 7 señala como una de - 

las obligaciones de los miembros el pagar con puntualidad las cuo- 

tas ordinarias y extraordinarias que acuerde el Partido, pero excep 

tha del pago a los miembros del Ejército y de la Armada, hecho que 

da lugar a pensar una vez más que los militares entraban de mala 

gana al Partido y de que el gobierno era sensible a esta reticencia. 

El artículo 56 establece para todos los miembros de las 

  

fuerzas armadas el derecho de figurar como candidatos a cualquier 

puesto de elección popular, por alguno de los otros tres sectores, 

puesto que el sector militar como tal no podía nombrar candidatos 

en vista del deseo de no hacer partícipe del proceso electoral al - 

instituto armado como tal. Para elegir los candidatos correspon - 

dientes al sector militar, la Secretaría de Accibn Social del Partido 

consultaría la opinibn de los componentes del sector por conducto - 

de la Secretaria de la Defensa en la forma y terminos que Ésta pre- 

cisase. La Secretaría de Acción Social Militar, a su vez, comuni - 

carla a los Comitéts Central Ejecutivo Nacional y Ejecutivo Regional 

los nombres de los candidatos electos. (Art. 6l fr. XX). 

El Consejo Nacional resolvib fijar la proporcibn siguiente - 

para el número de candidatos correspondientes al sector militar en 

las elecciones internas: un puesto cuando se trate de organismos -



de cinco a nueve miembros, dos cuando sean de diez a catorce y tres 

si estuvieren integrados por mayor número. 

El artículo 71 señala que salvo las disposiciones expresas - 

que establecen procedimiento especial, los miembros del sector mi 

lítar, que concurrirán siempre en su carácter exclusivo de ciudada- 

nos a las elecciones internas del Partido, votarán dentro de la Asam 

blea del sector popular. Con base en este articulo se regularía la - 

participación de los militares en las elecciones internas de candidato 

a gobernador y a senador, mientras que las elecciones de candidatos 

a diputados federales, en lo que a los militares se refiere, estaria 

sujeta a la fracción XX del artículo Ól, ya mencionada. 

Resulta evidente la complejidad e improvisación de todas es 

tas medidas; los señalan i para los 

militar: 

  

en la cuestibn del pago de las cuotas, de tan grande impor 

tancia para la buena armonla entre los miembros, pero al mismo - 

tiempo hace de los militares un grupo que dentro del Partido acaba 

por no tener personalidad propia, puesto que debe plegar su actua - 

cibn al sector popular, dado el obstáculo tebrico de la abstención - 

politica del Instituto armado. 

Los mili mismos se a disg no e 

muchas esperanzas en un proceso tan poco claro. Con todo, el go- 

bierno federal y el presidente Cárdenas y sus colaboradores logra - 

ron presentar un frente unido de obreros, campesinos, burbcratas 

y militares que hizo que la masa de la población nacional sintiera - 

  al regi 6 4 para a los 

extranjeros amenazantes. Si se considera que bste era el fin lti -



mo de la reestructuración del Fartido, — sobretodo en lo que se re 

fiere a la incorporación de los militares, que resultaba ser una de 

las mayores innovaciones dentro de la nueva estructura—, puede 

afirmarse que con todos los errores tebricos y con toda la confu - 

sión en los textos y procedimientos de participación política, el sec 

tor militar del Partido cumplió sus objetivos plenamente. Otras - 

consideraciones tebricas o de estructura, no fueron más que el mar 

co para la aplicación de un principio pragmático de política. El re - 

gimen del general Cárdenas no sólo sobrevivió al momento histbri - 

co, sino que logró transmitir el poder a un colaborador cercano del 

Presidente, quien a pesar de sex militar tenía, como Cárdenas, cla 

  

ra conciencia de la necesidad de turnar el poder a un civil, siel - 

país deseaba eliminar verdaderamente a los militares como fuerza 

política. 

Mo 

Para la contienda electoral de 1939, sin embargo, se pre- - 

sentaron todavía seis candidatos militares, todos ellos con el rango 

de general: Manuel Avila Camacho, Juan Andreu Almazán, Rafael 

Sánchez Tapia, Francisco J. Mbjica, Gildardo Magaña y Joaquín - 

Amaro. De todos ellos, sblo los tres primeros llegaron al final de 

la contienda electoral. Avila Camacho fue el candidato del PRM, - 

teniendo tras de sí toda la extraordinaria fuerza del nuevo Partido; 

con todo, encontrb fuerte oposición principalmente por parte de - 

Almazán (ex-gobernador de Nuevo Lebn y Secretario de Educación 

de Ortiz Rubio). La candidatura de Amaro fue también importante, 

dado el gran prestigio que rodeaba al general Secretario de Guerra



de Obregbn y Calles, ahora convertido en abanderado del anti-comu 

nismo. 

La prueba de fuego para la nueva organización del partido - 

sobrevino cuando todos los candidatos apelaron en sus discursos a 

los militares, pidibndoles su apoyo; pero fue Avila Cmacho quien - 

lo recibib aunado al de los otros tres sectores del Partido. Aunque 

pocos oficiales del Ejbrcito cooperaron con la campaña de Almazán, 

hubo en el país, de julio a octubre de 1940, levantamientos armados, 

siendo el más importante el ocurrido en la ciudad de Monterrey el 

lo. de octubre de 1940 y en el que 200 conjurados intentaron tomar 

la ciudad, entre ellos el general Anárbs Zarzoza Verhstegui, ami - 

go cercano de Almazán, que fue muerto en la refriega. 

Es notable observar como Avila Camacho, quien tomb el po 

der el lo. de diciembre de 1940, ordenó el mismo mes el retiro de 

los miembros del Ejército y de la Armada " de los organismos de - 

acción política a que pertenecían” (14) entendiéndose por supuesto 

por los tales organismos al PRM. Podría parecer paradójico que - 

Avila Camacho, quien como Secretario de la Defensa del Presiden- 

te Cárdenas habla defendido en forma tan vehemente la participa - 

ción de los militares en el Partido, apenas llegado a la Presidencia 

tomase una decisión tan diametralmente opuesta; incluso podría - 

la ibn de un pr entre Cárde - 

nas y Avila Camacho. Tal oposición no existió en absoluto, y la pa 

radoja pa: si las medidas de Cá y Avila C. ho se   

entienden como pasos sucesivos de una política común.



Se ionb ya el de - 

que creb al Sector Militer y el buen Éxito del PRM en las refiidas 

elecciones de 1940. Para diciembre de ese año, la grave crisis de 

los días de Cárdenas se hallaba en franca vía de solución; el Go - 

bierno Mexicano arreglaba sus conflictos con los intereses petrole- 

ros norteamericanos al recibir el apoyo del gobierno de los Estados 

Unidos. La guerra habla estallado en Europa y a pesar de la decla 

rada lidad del i no existla idad al 

guna de que Éste y en particular los Estados Unidos no se vieran - 

complicados en el conflicto. Disminuldas las presiones extranjeras 

sobre México, el cautiverio de los militares dentro del partido ya - 

no era necesario. 

Pronto se olvidaron las justificaciones tebricas del naci - 

miento del PRM que en realidad nunca habían convencido a la opi - 

nibn pública. No es dificil incluso que Lombardo Toledano coopera 

se una vez más en la formulación de la nueva posición, tomada, según 

declaración expresa del general Avila Camacho, para "dar cumpli - | 

miento a los preceptos Constitucionales que vedan a la milicia el - 

ejercicio de actividades políticas, puesto que la erigen en sostén de 

  las instituci y en sal de una - 

por la Ley y apoyada en el Ejército de la Nación. Son evidentemen_ 

te incompatibles el partidarismo electoral y la pasión política, con 

los altos deberes del Ejército y la Armada". (15) 

  

Los militares recibieron con beneplácito las nuevas dispo. 

ciones pues la función del sector militar del partido no fue nunca - 

del todo clara para ellos. Por otra parte el Ejército, desde un pun



Qe. - 

to de vista profesional, observaba con interés los acontecimientos de 

la guerra en Europa, que en caso de extenderse a América lo ocupa 

ría de lleno en las labores de su profesión. 

Para entonces, el Ejército Mexicano habla logrado una orga- 

nización moderna y eficiente, dentro de los límites marcados por - 

los bmi. 1 Se había i: la ai 

zación del armamento y del equipo al mismo tiempo que se reestruc 

turb la vieja fábrica de armas en la ciudad de México y se mejora - 

ron las fhbricas de pblvora y fusiles en el país. | Otra medida de - 

  gran impo para la 5 del Ejército, que 

tuvo repercusiones directas en el proceso de despolitización, fue la 

política de rotación de Jefes; desde 1924, el pais fue dividido en 33 

zonas militares cuyos jefes deblan rotar el mando periódicamente, 

lo que impedirla el surgimiento de lazos políticos estrechos entre - 

el Jefe de Zona y los intereses de la regibn, a la vez que desperso - 

nalizb la relación entre el Jefe y la tropa. (16) 

Como se señalb en el capítulo anterior, el proceso de evolu 

cibn educativa del Ejército recibib gran impulso desde los días de - 

Obregón. La Escuela Superior de Guerra surgida en 1932, recibía 

en 1940 mayores fondos y junto con la Comisión de Estudios Milita 

res (17) a los más brillantes oficiales jóvenes. En1935, los oficia 

les de infanterla, hasta el grado de coronel, debieron presentar un - 

examen minucioso que en caso de reprobar, los obligaba a ingresar 

en alguna de las escuelas militares. A partir de 1936, las promo - 

ciones de los oficiales jbvenes empezaron a basarse en un exámen



69. - 

formulado por la Comisión de Estudios Militares y un año despubs - 

pe creb el Centro de Instrucción de Jefes y Oficiales para preparar 

en cursos intensivos a los jóvenes que deblan ser enviados a las zonas 

militares. Dado el hecho de que muchos viejos generales tendían a 

perpetuarse en los altos cargos, el Presidente Cárdenas decidió re- 

ducir el tiempo de servicio activo de 35 a 25 años, y aunque en 1939, 

ante la amenaza de la guerra esta disposición fue suspendida tempo - 

ralmente, la ley se mantuvo vigente. En ese mismo año de 1939 el 

Decreto Constitucional de 1821 que estableció el Ministerio de Guerra 

y Marina fue derogado, naciendo dos nuevas secretarias, la de la 

Defensa Nacional y la de Marina. 

Al iniciarse la guerra en Furopa, el Presidente Cárdenas hi - 

zo pliblica el 4 de septiembre de 1939 la resolución de su gobierno - 

de permanecer neutral en la contienda, "sujetando su conducta a las 

normas establecidas por el Derecho Internacional y a los derechos 

contenidos en los tratados vigentes que determinan al respecto tanto 

las obligaciones de México como las de los beligerantes". (18) 

La neutralidad de México se mantuvo hasta el 28 de mayo - 

de 1942, despubs de que el hundimiento por submarinos nazis de - 

los buques mexicanos "Tamaulipas" y "Potrero del Llano" (23 de - 

abril de 1942) obligb al Presidente Manuel Avila Camacho au decla - 

rar un estado de guerra entre México y las potencias del Eje. Para 

entonces la resolución presidencial eliminando el sector militar - 

del PRM se encontraba en vigor; el segundo Plan Sexenal del Par- 

tido a iniciarse en 1941 e interrumpido por la guerra, hacía ya eco



de las palabras del Presi 4 a los a   

sus derechos ciudadanos "en la debida oportunidad y con la podera 

cibn que corresponde a los miembros de una institución en la que el 

país entero ha depositado su confianza", (19) y, desde luego, aleja - 

dos de la militancia en cualquier partido político. Es fundamental 

observar, sin embargo, que los militares dotados de talento político 

fueron incorporados discretamente como individuos al Sector Popu- 

lar en donde a partir de entonces han militado. Prueba de ello son 

varios generales del Ejercito que han sido presidentes del Partido. 

México entrb a la guerra mundial como aliado de las poten - 

cias democráticas. La participación de México en la guerra, así 

como los compromisos contraidos entonces dentro del sistema pan- 

americano de defensa del continente, son tema ajeno al presente es 

tudio; baste ahora señalar que la cooperación del país en la guerra 

fue importante para la seguridad de los Estados Unidos y que en lo 

económico México ayudb con sus recursos naturales a la lucha —-- 

aliada. Hábilmente el Gobierno Mexicano logrb evitar el acantona - 

miento en el país de soldados aliados, a pesar de la Íntima colabo - 

ración de las fuerzas armadas mexicanas con las estadounidenses. 

El Ejercito cooperó en todo con la política del Gobierno Fede 

ral. Al termino del conflicto, la prohibición a los miembros del - 

Ejército y la Armada de inmiscuirse en asuntos o trabajos políticos, 

directa o indirectamente, fue confirmada por el Presidente Avila - 

Camacho en un decreto del 3 de diciembre de 1945. (20) Con ello - 

quedb cerrada la etapa del PRM, lo que contribuyó a la entrega del



poder a los civiles, ya muy próxima. 

.o9 . os «o. 

El 4 de junio de 1945, el Secretario de Gobernación, Miguel 

Alemán, un joven Abogado de Veracruz, renunció a su cargo para 

aceptar la postulación a la primera magistratura del país, por par 

te del ERM; dos días después la CTM (Confederación de Trabajado 

res Mexicanos) acordb por unanimidad proclamarlo su candidato - 

presidencial y el 30 de agosto, el PRM se aunaba a la CTM. La - 

candidatura de Alemán estaba apoyada por el Presidente Avila Ca - 

macho y por Vicente Lombardo Toledano; habla sido escogido co - 

mo de una nueva ibn por pa: A 

de la vida militar y que se consideraba preparada técnica y profe - 

sionalmente en disciplinas modernas. En suma, Alemán simboliza 

ba la realización del anhelo de los Presidentes Avila Camacho y - 

Cárdenas de transmitir a los civiles el poder por tantos años en - 

manos militares. 

En plena campaña presidencial, el 18 de enero de 1946, la - 

convención política convocada por el PRM para encausar los traba - 

jos electorales, acordb declarar desaparecido al partido de la Revo 

  

lución Mexicana y crear el Partido Revolucionario Institucional -- 

(PRD), queriendo incluso en la contradicción de su nombre señalar 

el imi de las i de la bn - 

por sobre los intereses personales. Las fuerzas armadas, como - 

tales, no tuvieron ya en el surgimiento del PRI ninguna participa - 

cibn.



li 

Conforme a las ideas de renovación que le hablan llevado al 

poder, el Presidente Alemán remozb en forma espectacular los —- 

cuadros de oficiales y jefes del Ejbrcito. Los generales de los - 

años de la Revolución, por razones naturales de edad, eran ya "yete 

ranos' en el retiro o muy próximos a tl. Por lo tanto, ¿lemán pu= 

do imprimir un ritmo acelerado a la substitución de los viejos ele - 

  

mentos de las fuerzas armadas por los jóvenes oficiales egresados 

de las escuelas militares. 

Así, los años del gobierno de Alemán vinieron a ser la feliz 

culminación de la política iniciada por sus antecesores. En ntmero 

no conocido desde los álas de la lucha armada, jóvenes oficiales - 

fueron ascendidos a los más altos rangos incluyendo el de general. 

Muchos de ellos eran egresados de las escuelas técnicas del Ejtrci 

to que hablan realizado estudios post-graduados en escuelas extran= 

jeras, especialmente en los Estados Unidos, y que en los años de - 

guerra efectuaron misiones que mostraron su lealtad al régimen(21). 

El Presidente Alemán eliminó así la tradición de otorgar los altos 

puestos a los viejos generales, siendo probablemente el acto mbs - 

significativo en este sentido el nombramiento del Jefe del Estado - 

Mayor Presidencial, que vino a recaer en un oficial de las nuevas - 

este imi de ión de los 

cuadros directivos del Ejército recibib el mote de "los generales de 

dedo", por ser la creencia comón que los nombramientos eran rea- 

lizados de manera totalmente personal por el Presidente, quien sim 

plemente apuntaba hacia el joven que sería general. 

Este ha sido hasta la fecha el cambio renovador más impor-



tante en la estructura de los cuadros del Ejército Nacional despubs 

de la Revolución. A partir de los años del gobierno de Adolfo Ruiz 

Cortines, con el crecimiento del sector público que ha permitido la 

instauración de un sistema de seguridad social entre el sector de los 

servidores plblicos, el ejército ha encontrado nuevos incentivos pa 

ra su profesionalización. Asi, el Ejército se ha beneficiado de las 

políticas que los últimos regímenes han aplicado en la materia. De 

acuerdo con ellas, el Estado debe proporcionar al trabajador — o 

al soldado— y a su familia, mejores condiciones de vida en lo econó 

mico, lo social y lo moral. La partida destinada para tareas de se 

guridad social representa uno de los renglones más importantes del 

  pr de la Fed ión; una parte iderable del presupues 

to para las fuerzas armadas, tanto el Ejbrcito como la Armada, se 

destina al mejoramiento de las condiciones de vida de la tropa y la 

marinerla. Si el gasto federal en las fuerzas armadas ha aumenta- 

do, aunque en relación minima con el crecimiento delegreso federal 

total, es un hecho comprobado que Éste se dirige fundamentalmente 

a los pi yno a la i op de 

armamento. (22)



  

y 

EL EJERCITO ACTUA 

En la actualidad el ejército mexicano ha alcanzado un alto - 

grado de profesionalización. El proceso de despolitización se ha - 

completado en su mayor parte y en la lealtad demostrada hacia los 

cuatro últimos presidentes que han sido civiles, está implícita su 

sumisión al poder político civil. 

La organización actual del ejército parece descans2r en una 

serie de suposiciones nacidas de la realidad geopolítica del pats. - 

El hecho de que México tenga como vecinos a un coloso militar por 

una parte, y a un pals pequeño en extremo por la otra, da lugar a - 

la primera de las suposiciones: que una guerra de tipo convencio - 

nal con sue vecinos jamás podrá presentarse. La segunda suposi - 

cibn parece ser la de que una guerra convencional en contra de una 

potencia extranjera tampoco es factible, ya que ello serfa contrario 

al interbs nacional de los Estados Unidos, quienes se verfan por - 

ello obligados a intervenir en favor de México. Las funciones del - 

ejército se ven así reducidas 2 luchar en contra de una hipotética -   

intervención extranjera por medio de una organización de guerri- - 

llas y a reprimir intentos de subversión interna por medio de un - 

sistema de antiguerrilla. 

La aceptación serena de esta realidad ha conducido a una po 

Utica militar opuesta definitivamente a una competencia con otros - 

estados en cuanto a las dimensiones y poderto de las fuerzas arma- 

das nacionales. México, con una extensión casi cuatro veces mayor 

 



Mr 

que la de Francia, mantiene un ejercito regular de 60,000 hombres. 

(1) Cuenta además con una Armada y una Fuerza Abrea que son en 

extremo reducidas para las dimensiones del país y cuya función es 

patrullar los litorales y el espacio abreo, respectivamente. 

Por lo reducido de sus efectivos y la naturaleza de su arma 

mento adecuado básicamente para una lucha de tipo antiguerrilla, el 

ejercito mexicano carece de la fuerza militar suficiente para con - 

vertirlo en un factor determinante en la política del país, como su= 

cede comunmente en el resto de Latinoamérica. 

El ejército, que sin duda agrupa al grueso de las fuerzas - 

armadas, está organizado en tres niveles o "escalones". El prime 

  ro lo 4 las fuerzas reg o de linea, volun 

tariamente entre la población civil. Los miembros de estas fuer - 

zas de línea son los que comunmente se conocen por soldados. Es - 

tán continuamente bajo las armas y reciben un sueldo, además de - 

todas las prestaciones de la seguridad social para los miembros - 

del ejercito y sus familias. 

El segundo escalón lo constituye el Servicio Militar Obliga - 

torio, compuesto por los ciudadanos varones mayores de 18 años, - 

quienes reciben instrucción militar de acuerdo con la Ley que, aun. 

que, instituída por Chrdenas, entró en vigor bajo el gobierno de - 

Avila Camacho en 1941. El Servicio Militar Obligatorio fue implan- 

tado dada la emergencia provocada por la guerra mundial, pero ha 

perdurado hasta muestros días. Conforme al mismo, todos los ciu 

dadanos que reínen las condiciones necesarias de edad y salud re -
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ciben esta instrucción militar; se les llama "conseriptos'" y desde 

los años del gobierno de Alemán no son acuartelados, sino que por 

un año asisten los días domingo a nn centro de reunibn en que la - 

instrucción es impartida. 

El tercer escalón estó formado por los Cuerpos de Defensas 

Rurales, ejidatarios organizados a los que se les proporcionan ar = 

mas para defender sus tierras y vigilar la seguridad del campo. Las 

Defensas Rurales son elemento importante para el sistema de gue - 

rrilla y anti-guerrilla, como veremos más adelante. 

El Presidente de la República ejerce efectivamente un con - 

trol real y total sobre la pequeña fuerza armada del país. Los Secre 

tarios de Defensa y Marina, que aunque por tradición son siempre - 

militares, reciben el cargo por nombramiento del Presidente de la 

República y dependen directamente de 6l en sus funciones. En Mbxi 

co los secretarios de Estado no tienen facultades de acción indepen 

diente y los ramos de Defensa y Marina no constituyen excepcibn. 

“ Desde hace varias décadas el país está dividido en 33 zonas 

militares que coinciden aproximadamente con los Estados de la Fe- 

deracibn. Al írente de ellas se encuentra el Jefe de Zona Militar - 

que es i por el i de la úvblica a 

propuesta del Secretario de la Defensa. Los Jefes de Zona Militar 

desempeñan un papel importante en la estructura política del pals,4 

Siendo la máxi 

  

a autoridad militar en una entidad federativa, el Je 

fe de Zona tiende 2 convertirse en miembro importante de la comu- 

nidad. Debido + esto, y para evitar el resurgimiento del grave pro 

blema de los Jefes Políticos/que en los años del porfiriato eran ver



An 

  daderos gobernadores con su" gente, "sus"! armas y "sus" tierras, 

los gobiernos postrevolucionarios lucharon, a partir de 1929, para 

desarraigar a los Jefes de Zona Militar. Con tal finx(se ideb el sis 

tema de rotación (ya mencionado, que limita el apego del Jefe a una 

entidad fedorativa determinada y por ende el surgimiento de lazos - 

  

estrechos con los intereses políticos de la región. 

Aunque la medida debió ejecutarse en un principio con disere 

cibn para evitar conflictos con los viejos generales que no estuvie - 

sen dispuestos a obedecer, hoy día la tarea es parte de la rutina mi 

litar. Los jefes de zona permanecen al frente de la misma guarni - 

ción tres o cuatro años a lo más, lo que limita la relación de éstos 

con la comunidad y disminuye su influencia con la tropa bajo su - 

mando, eviando que se convierta en "caudillo" local. 

Esta es una prueba más del control efectivo que el Presiden 

te de la República ejerce sobre las fuerzas armadas, que se ve re- 

forzado por el hecho de que es él quien selecciona al Jefe de Zona, 

que en consecuencia es normalmente una persona de su confianza. 

<Al ser enviado 2 desempeñar su cargo, el Jefe de Zona militar re - 

cibe instrucciones de cooperar con las autoridades civiles de la enti 

dad federativa, en especial con el Gobernador.) El Jefe de Zona en- 

tra en contacto con las fuerzas políticas del Estado, ocupando un lu 

gar prominente en la vida política y social de la entidad; da su opi- 

nión ea los problemas de importancia política y frecuentemente res 

palda al G en la aplicación de medidas. Se í por 

lo tanto en un personaje bien conocido en la capital del Estado, lu -



gar donde generalmente reside. 

El Jefe de Zona mantiene su cooperación con el Gobernador del 

Estado mientras la politica de bste coincida con el panorama general 

del Gobierno Federal. Encaso de conflicto, puede convertirse en - 

conducto y conciliador. Sin embargo,<cuando en crisis graves el po- 

der Legislativo de la Federación hace los po: en 

la entidad, el Jefe de Zona puede tomar de hecho el control político 

de la entidad hasta en tanto un Gobernador Substituto o Interino es - 

"enviado" por el Presidente. 

Es importante hacer notar que estas funciones de apoyo, con 

ducto, mediador y de facto en sei la ejer 

ce el Jefe de Zona por el cargo que ocupa y no por la personalidad - 

individual del general de que se trate, pues las funciones son por tra, 

bn inherentes al cargo. El Jefe de Zona se ha convertido en un 

  

di 

brazo ejecutor más de las políticas del Presidente de la Replíblica, 

debiendo atribufrse el fenbmeno a la estructura altamente centraliza 

da del sistema político nacional y no a alguna influencia sectaría del 

Ejército. 

*omoo 

“El más importante escalón del Ejército está formado por las 

fuerzas regulares. El hombre que comúnmente se enlista en ellas 

como "soldado raso" proviene de los elementos más pobres de la po, 

blación. Es casi siempre un campesino o probablemente un habitan, 

te de la ciudad que no llegb a obrero calificado por analfabeta.) Hay 

que recordar, sin embargo, que las fuerzas armadas de la Revolu - 

cibn fueron formadas por estos mismos elementos y que consecuen -
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temente en el medio siglo transcurrido desde los inicios de la Revo, 

lacibn, el Ejército, al mantener por un lado su extracción popular 

y al ser orientado por polftica les de con 

la población civil por el otro, se ha ganado el respeto del pueblo. El 

soldado entonces se siente orgulloso de serlo al tiempo que cuenta - 

con que el Estado protegerá a $l y a sus hijos. 

Los gobiernos civiles han desarrollado una extensa red de se 

guridad social en torno al soldado común. «El Estado mantiene am - 

plios sistemas de sanidad, educación y formación tecnica para las - 

fuerzas armadas. | Tal hecho podría considerarse común a la acti - 

tad de todos los gobiernos hacia sus fuerzas armadas, puesto que be 

tas esthn para protegerlo. Fl caso de México resulta interesante si 

se recuerda que la función defensiva externa tiene importancia me - 

nox en la estructura del Ejército, como lo prueba lo raquítico del - 

gasto ea armamentos, que en otros países es el complemento de las 

políticas de estímulo para las fuerzas armadas: aunque el Gobierno 

de México no espere un ataque del exterior ni tema tampoco seria - 

  

+» sus fuerzas armadas reciben 

  

mente un levantamiento del Ejérci 

  

los beneficios de amplios programas de seguridad social. 

El soldado y su familia disfrutas de asistencia módica com - 

pluta, de un sistema de pensiones, créditos, caja de ahorro, segu- 

ros de vida, vivienda y tiendas. Además, sus hijos reciben instruc. 

ción gratuita en las escuelas llamadas "hijos del Ejército" que da - 

tan de los años del general Cárdenas), considerando que por tradi - 

cibn histbrica, recuerdo de su origen guerrillero, el soldado mexi- 

cano conserva a su familia cerca de él. Todo esto ha producido una



corriente de lezltad del soldudo hacia las instituciones gubernamen 

tales; al sentirse parte beneficiada úel sistema, los soldados apo - 

  

en civil, y difícilmente seguirían a jefes 
M0 hana y 2, 

  

yan decididamente 21 régim 

en rebelión. 

El Servicio Militar Obligatorio, segundo escalón del Ejtrci- 

to, ha sido víctima de ironías y críticas (2). En efecto, el Servicio 

Militar de México a primera vista resulta casi absurdo si se com - 

para con los de otras naciones pequeñas, y no sólo las grandes po - 

tencias» Los jbvenes de 18 años se presentan por un año los días 

domingo a un parque o espacio abierto cualquiera, inclusive calles 

de la ciudad o campos de futbol, a marchar por un par de horas ba- 

jo la mirada indiferente de un oficial de baja graduación. Muchos - 

de los conscriptos no llevan uniforme y resulta excepcional que en 

las prácticas dominicales se llegue a manejar siquiera un fusil. In 

dudablem ente estos jbvenes no están siendo preparados para la de - 

fensa del pals;-se carece de la disciplina, la organización, el ma - 

nejo de equipo y armamento y en suma de los recursos económicos 

pura la más elemental instrucción militar moderna (3). 

De lo anterior se desprende que el Gobierno Federal no con. 

sidera conveniente distraer recursos de otros renglones del presu 

puesto para convertir a sus jóvenes en soldados. Con todo,' el Ser- 

vicio Militar cumpie una función política de importancia: permite - 

el control y clasificación de la población masculina del país. 

México no tiene un sistema de pasaporte interno o carta de identi - 

dad del ciudadano; “el Servicio Militar otorga al joven que ha cum -
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plido con su obligación dominical, un documento comúnicente Mama 

do "cartilla"! que es una ficha de identidad completa) Sin la cartilla . 

la salida al extranjero o el desen: peño de numerosas actividades den 

tro del pals es imposible; el docuciento debe ser revisado peribdi_ 

camente por las autoridades rxilitares y el ciudadano tiene la obliga 

ción de notificar a la Secretaria de la Defensa cuelquier cambio de 

domicilio o salida del pais; los menores de 21 años necesitan un - 

pesmiso especial escrito de la misma Secretarla para ausentarse - 

de súbxico. ¿El Servicio Militar constituye, en ausencia de otro me. 

jor, un sistema efectivo de control general de la población, funda - 

mentalmente la sural o seri-arbana que todavia es la mayoritaria 

en el país. 

Los Cuerpos de Defeasas Rurales, tercer escalón del Ejtr 

  

cito, son un elemento sui generis de las fuerzas armadas. La evo 

lución de la Reforma Agraria a partir de la Revolución explica his - 

tbricamente la existenciade las Dofeasas Rurales, que nodsben ser 

confundidas con los "Rurales" del porfiriato, fuerza policiaca al 

servicio de los estados, sin dirección federal y que oprimib por - 

años al canipesino. 

La política de división de los latifundios y de fortalecimien - 

to del siste:a ejidal, frutos dela Revolución, debió enfrentarse a la 

oposición de los grandes terratenientes. Entre 1917 y 1925, Éstos - 

organizaron sus propias fuervas ermadas, que recibieron el nombre 

de "guardias blancas", y que trataron de impedir la repartición de 

tierras hostilizando la vida de los ejidos. Su acción devastaba los
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sembradios e infundla pánico entre los campesinos, de ahí que el 

gobierno federal forentase en ese periodo la formación de las De 

fensas Sociales, grupos de campesinos que sin estatuto legal se - 

organizaban para protegerse y luchar contra las guardias blancas. 

Las Defensas Sociales pedian armas al Gobierno Federal y bste, a 

través de los Jefes de Operaciones Militares, se las proporcionaba. 

Las Defensas Sociales carecian de mando militar establecido y eran 

  cuerpos de g . P de las ias del 

to. 

En 1926, al estallar el conflicto entre el Estado y la Iglesia, 

las Def Sociales i al entre - 

otras razones porque los grandes terratenientes eran partidarios de 

la Iglesia. Laayuda prestada por las Defensas Sociales al ejército, 

en esta campaña, fue de importancia; sirvieron de guías, estafe - 

  

tas y espías, formando además una fuerza guerrillera con profundo 

conoci:.iento del terreno. En 1929, una vez resuelto el conflicto re 

ligioso con la victoria del Gobierno, el Presidente Portes Gil orde- 

nó por decreto de fecha primero de enero de ese año, la incorpora 

ción de esta fuerza al Ejército con el nombre de Cuerpos de Defen= 

sas Rurale: 

  

Las Defensas Rurales están compuestas por cuerpos de ca - 

ballería e infantería que reciben instrucción militar. Estos cuerpos 

  son i i con resp: del i de su icción, de - 

acuerdo con el instructivo organizado por la Secretaría de la Defen 

sa en 1955, y sblo previa orden de la Comandancia de la Zona Mili- 

tar correspondiente pueden realizar misiones de emergencia fuera



del mismo. La base de las Defensas Rurales la constituyen los eji 

datarios. Un ejido debe expresar a la Secretaría de la Defensa, - 

conforme al instructivo, su deseo de formar un pelotón (ll miem - 

bros) de D fensa Rural contra los maleantes, abigeos y narcotrafi_ 

cantes. Una vez que la Secretaría ha aprobado la solicitud, el eji- 

do proporciona un pelotón de varones cuya edad fluctha entre los 18 

y los 50 años, que habrá de reunirse a una sección (tres peloto - 

nes), tres de los cuales integran una Compañia. Los aspirantes - 

deben además declarar plblicariente su lealtad al Gobierno. 

Hasta 1955, eran exclusivamente los ejidatarios quienes po- 

dian formar las Defensas , previa comprobación por el Departamen 

to Agrario de la correcta tenencia de la tierra. Actualmente existe 

una mayor elasticidad al respecto, pudiendo crearse cuerpos de De 

fensas formados por "colonos" (miembros de las colonias agrico -- 

las fundadas con el apoyo del Ejército en terrenos nacionales y que 

poseen parcelas a pagar al Estado con cosechas) o por pequeños - 

  rurales p: en o unio. 

nes debidamente reconocidas por el Gobierno. Con todo, los ejida- 

tarios siguen constituyendo el grueso de las Defensas y los cam-= - 

bios :: encionados no han sido alin codificados ni incluidos en el ins-   
tructivo que rige el funcionamiento de las Defensas. 

Las Defensas reciben armas del Gobierno y son instruldas - 

por militares de carrera, generalmente oficiales jóvenes. Las ar - 

mas que se les proporcionan son exclusivame:te carabinas de Tmm. 

de fabricación antigua y calibre diferente al usado por las fuerzas - 

regulares, tal vez con el objeto de identificar su mal uso yenel - 

caso de las de caballería deben proporcionar su montura particular.



Las defensas visten de acuerdo con los usos de la región, ya que no 

reciben uniformes. Se calcula que en la actualidad 120,000 hombres 

se encuentran registrados en las Defensas Rurales, de los cuales - 

80,000 son de caballeria y 40,000 de infantería, cifras que doblan, 

como se ve, el efectivo de las fuerzas regulares. 

Las Defensas no reciben paga alguna por sus servicios. De- 

ben mantener relaciones cordiales con las autoridades civiles de su 

comunidad, aunque no reciben brdenes de ellas sino de los oficia - 

les comisionados al efecto por la Secretaría. Sus funciones no de - 

ben inferferir con las de la policía civil y en caso de asonada o mo- 

  tin deben con las tropas 1 no 

del servicio y de las misiones que se les encomienden. Además, - 

informan a sus superiores de todo aquello que llegue a su conociraien 

to y que pueda lesionar al Gobierno o al orden público. 

En caso de enfermedad por heridas en actos de servicio, re 

ciben atención médica en los hospitales del Ejercito. El instructi- 

vo no especifica los pasos a dar en caso de muerte de una Defensa 

en acción de armas. La práctica, sin embargo, es la siguiente: - 

la familia del finado debe solicitar a la Secretarla de la Defensa - 

una compensación y la Secretaría dictamina si la familia necesita 

de ella. En caso de respuesta afirmativa, el monto de la compen - 

sación se fija para cada caso en particular, pagándose en una sbla - 

entrega ordenada por Acuerdo Presidencial individual. La cantidad 

pagada no aparece en el presupuesto de la Secretaria de la Defensa, 

sino en el de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público como "car



go al Ejecutivo", siendo raros los casos en que asciende a más de 

cuatro mil posos. 

La adhesión de las Defensas debe roiterarse cada tres años. 

El pertenecer a ollas no excluye de hecho de la obligación de curo - 

plir con el Servicio Militar, a pesar de que ol Instructivo de las De. 

fensas indique lo contrario tal y como está probado por la práctica. 

Cada Rural os directamente responsable por el uso que haga de su 

arma y municiones y como es la comunidad la que solicita del Go - 

bierno la creación de las Defensas en su territorio, es Esta en tilti- 

ma i la la r ble ante las i a de la con 

ducta de los ejidatarios armados. 

En la misión de mantener el orden interno, las Defensas Ru. 

rales cumplen un papel relevante. La lucha contra traficantes de - 

drogas es más bien función de las múltiples organizaciones policia 

cas estatales y federales, aunque las Defensas cooperen con ellas 

en acciones menores. La razón de ser actual de las Defensas Ru 

rales es entonces más bien política: proporcionar al Gobierno un- 

extraordinario mecanismo de información que redunda en el conoci 

miento inmediato por Éste de toda acción subversiva en cualquier - 

rincón del país. Los miembros de las Defensas Rurales comunican 

al oficial que es su superior y vive cerca de ellos, el surgimiento 

de cualquier brote de agitación; una vez conocido el foco de insu - 

rrección, es generalmente el ejército de lnea el que participa en - 

la eliminación de las tensiones. 

Díriase que existe una contradicción entre la realidad de la
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vida del campesino (el sector econbmicamente más pobre del país) y 

el hecho de que se confíe en bl para guardar el orden interno. Pero 

  si se i la especial de del - 

campesino con tierra en relación al Gobierno, y que las tensiones - 

son producidas generalmente por aquéllos que no las tienen, se ve - 

rá que la contradicción es sólo aparente. 

Tebricamente, dentro de las Defensas se admite ahora a - 

otros campesinos que no sean ejidatarios, pero la realidad lirnita 

en forma severa su número ya que deben estar organizados en la - 

forma que el Gobierno considere conveniente y de ahi que el peque- 

£o propietario independiente no pueda pertenecer a ellas. 

Este sistema de vigilancia en el campo ha permitido el con- 

trol total de la población campesina del país, asi como la pacifica - 

cibn del territorio nacional. Se ha logrado el tránsito libre y segu- 

ro en toda la República y en caso esporádico de bandolerismo y re - 

belión, el sistema permite acción inmediata del Gobierno. Por otro 

lado resulta muy económico puesto que se trata de una ficción de - 

Ejercito — en el sentido tradicional— que no recibe paga por sus 

valiosos servicios de información y vigilancia. 

Además, siendo una fuerza subordinada directamente al Go. 

bierno Federal reduce considerablemente el poder de los dirigen - / 

tes políticos locales y constituye un elemento de lucha contra el ca 

cicazgo; si el Gobierno Federal lo considera conveniente, detiene 

casi automáticamente las medidas contrarias de poderes locales - 

con la acción coordinada del Ejército regular y las Defensas Rura - 

les.



  

Por el lado de los campesinos el disponer de armas resulta 

un aliciente ya que, dentro de los límites de su comunidad, el he - 

cho rep: la idad de sus tierras. demás, exis   

te un importante elemento de prestigio en ello debido al sentimien - 

to de participación del poder que implica el ser Defensa Rural. Fi- 

nalmente, los ejidos que tienen Defensas Rurales pueden recibir tra 

to preferencial en cuestiones agrarias o en litigios. Todo ello con- 

tríbuye notablemente al surgimiento de lealtad al gobierno por par - 

te de los ejidatarios beneficiados. 

Roo 

El mando en los tres escalones (ejército de línea, servicio 

militar y defensas rurales) recae en oficiales regutares del Ejtr- 

cito, dependientes de la Secretaría de la Defensa Nacional « 

Como se ha visto, en la historia de México no ha existido - 

una sola academia militar, reserva para las clases poderosas. La 

institación educativa más antigua del ejército es el Colegio Militar, 

que ha estado abierto a los jóvenes de diversas clases sociales. A 

lo largo de todo el siglo XIX vivib una vida de penuria y sólo a par 

tir de la Revolución de 1910 ha obtenido una cierta bonanza depen — 

diente del presupuesto, cuando ya los gobiernos eran marcadamen- 

te antimilitaristas. 

Como por otra parte la oficialidad no goza de privilegios - 

económicos o políticos, sino que constituye un sector más de la bu 

rocracia y desde luego no el más favorecido en materia de sueldos, 

<las escuelas del Ejbrcito se nutren normalmente con jbvenes de las
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clases populares. 

Estos jbvenes, al formar parte de la institución armada, tie. 

nen la posibili dad de convertirse en especialistas de nivel universita 

rio, oportunidad que no se les presenta fácilmente en la vida civil, 

pues el Ejbrcito prepara en sus filas a los profesionistas que nece- 

sita. LEl Ejercito cuenta con escuelas de medicina, ingeniería, sani 

dad militar y aviación, así como otras diversas.) ó) ¡cuyos alumnos 

desde que ingresan a ellas son ya miembros activos de las fuerza: 

  

armadas y perciben por ello un sueldo en especie y en dinero. La 

itacib: ional en estas las ha niveles muy 

altos, como es el caso de la Escuela Médico Militar, La Escuela - 

Militar de Ingenieros y la Escuela Militar de Enfermeras. 'Dada la 

necesidad de proídsionistas que experimenta el país, los jóvenes 

oficiales, al mismo tiempo que cumplen sus funciones dentro de las 

fuerzas armadas, y aun después de haber servido en las mismas - 

tienen oportunidad de ejercer su profesión en la vida civil, hecho - 

que constituye un aliciente más para los jóvenes aspirantes. Esto 

además ha contribuído notablemente al acercamiento de los milita 

res a la población civil. 

Prueba de la disciplina que las instituciones de enseñanza - 

militar han tenido frente al Gobierno Federal, se encuentra en el - 

hecho de que los textos utilizados en ellas han variado conforme al 

matiz político del régimen en turno. Las obras son preparadas es- 

     pecialmente para el uso de las escuelas militares y un ejemplo inte 

resante es el texto de moral militar de El Colegio Militar(5). El - 

autor del mismo es el general y licenciado Alfonso Corona del Ro -
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sal, personalidad política de gran relieve en los últimos años. La 

primora edición data de 1938 y la que se utiliza actualmente es de 

1952. En esta "Moral Militer y Civismo", se reflejan con clari - 

dad los cambios en los programas de estudio de la máxima institu 

cibn educativa del Ejército, producto de los diferentes raomentos 

políticos e ideológicos que el país ha vivido. 

La edición de 1938 muestra la ofervecencia socialista del ré 

gimen de Cárdenas; al hablar de la evolución de la propiedad pri - 

vada en la historia occidental, fenbimeno el cual atribuye el obígen 

  

de "todos los problemas sociales" contemporáneos; alaba al Socia 

lismo Científico ruso, acusando después a las clases privilegiadas 

de los países capitalistas de intentar destruir el socialismo en ese 

pate. (6) 

La edición de 1952, por el contrario, detiene el relato de la 

historia de la propiedad en los días de la Revolución Francesa, eli 

minando toda mención a bpocas posteriores. Esto prueba que las 

escuelas militares tuvieron que plegarse u la política del Alemanis 

mo, diferente en muchos aspectos a la del régimen Cardenista. 

Sin embargo, es interesante en el mismo texto la constancia 

de conceptos básicos relativos ak función del Ejtrcito en la socie - 

dad mexicana y que han sido inculcados a los jóvenes oficiales inde 

pendientemonte de las caracteristicas especiales del régimen del 

momento: 

"Una nación puede emplear la fuerza armada en dos sentidos: 
con fines de agresión o de defensa. El primero es inmoral, contra 
rio a los anhelos humanos; tal parece que hace retroceder la histo- 

 



  

ria a bpocas de barbarie, cuando la ley suprema era la de la fuerza. 
La segunda enci p la justifi la exi da - 
del ejército. 

bxico ha organizado su ejército dentro de la segunda de es. 
tas finalidades, es decir, para garantizar la vida de la nación, de - 
fender su integridad, soberanía e instituciones. 

Nuestra patria no es, ni ha sido jamás nación agresora; por 
lo contrario, siempre ha sostenido los más clevados principios de 
Derecho Internacional, así como que las relaciones entre los paises 
deben tener como base comprensión y respeto mutuos a sus dere - 
chos". 

  

"En nuestro país, para fortuna de quienes tenemos el honor 
de pertenecer a la institución armada, el ejército es un producto 
genuinamente revolucionario y nuestro deber se concreta en dar fir 
me y decidido apoyo al gobierno. Ante todo, nunca debe olvidar el = 
soldado la lealtad que debe a las instituciones nacionales'(7). 

Hay cambios en la política militar de Mexico que se han de - 

bido a factores externos más que a cuestiones meramente naciona - 

les. La educación de los oficiales también lo refleja, como lo - - 

muestra el texto mencionado al tratar la cuestibn de los fines y fun. 

ciones del Ejército en México. Al enumerarlos, la edición de 1938 

menciona como función primera y básica del Ejército "ol garantizar 

el territorio nacional con ra toda posible agresión extranjera"; se - 

gunda, "salvaguardar la tranquilidad y el orden" que la población 

necesita para desarrollar sus actividades" y por último, recuerda 

que "el Gobierno tiene como principal medio para realizar sus de - 

beres y hacer eespotar sus decisiones, la fuerza de su Ejbrcito". 

(8). 

Por el contrario, la edición de 1952 invierte el orden del - 

primer y tercer puntos. Así, menciona en primer lugar la obliga - 

ción que el Estado tiene de atender a la conservación del orden in- 

terior "esgrimitndolo por el respaldo de las fuerzas armadas" y - 

sblo en tercer lugar se dice que "el territorio nacional es defendi-



do de los ataques exteriores por el Ejército". Esta variación puede 

a la ibn de las i del Ejército co- 

  

rrelativa a los cambios ocurridos en la política internacional entre 

los años citados. 

Por último, al hablar de la educación de la joven oficialidad 

mexicana, es necesario señalar la aparición de un nuevo fenbmeno 

de gran importancia para el fucuro. A medida que se acelera el - 

proceso de desarrollo del país, mayor número de oficiales capaci - 

tados tecnicamente en México, realizan estudios postgraduados en 

el extranjero. , Si este hecho indudablemente eleva la calificación - 

profesional y tecnica de la oficialidad, representa, sin embargo, un 

peligro nuevo de naturaleza polícica. Habitualmente es hacia los - 

Estados Unidos que ja estos oficiales jóvenes a recibir instruc 

ción. El criterio político de los oízciales norteamericanos no es el 

mismo que el que los gobiernos postrevolucionarios de México han 

inculcado a sus fuerzas armadas, lo que no es difícil de compren - 

der si se piensa en las diferentes tradiciones y experiencias histó- 

ricas de ambos ejercitos. Las fuerzas armadas norteamericanas 

viven, por otra parte, un periodo de intensa politización que, de - 

comunicarse a esos oficiales mexicanos que estudian en los Estados 

Unidos produciría consecuencias lamentables que podrían significar 

un paso atrás en la evolución del Ejército mexicano, anulando los lo 

gros que a México tanto han costado.



  

CONCLUSION E 

El proceso de despotitización del ejército mexicano es us fe 

somero fa dame tal. ente cone. poráneo, pero que tiene sus ralces 

es la historia naciocal. Desde los días de la colonia y a lo largo - 

del siglo XIX no existib en méxico una casta militarista lo suficien 

tenente poderosa como para desarrollar tradiciones sólidas. Con - 

tribuyeson a esto anto la adivinistración colonial española que otor 

gaba los grados «.ilitares por co. pra, co..o el hecno de que la Nue 

nunca losefecios de una guerra en su territo- 

  

va España no sufri 

rio. 

Durante elsiglo XIX tres fueron los factores principales - 

que 1.pidieronla aparición de una casta .¡litar: La derrota del - 

prestigio; 

  

ejercito e: la guerra con los Estados Unidos lo llevó al de 

la intervención francesa que entrena un ejercito a su i-agen de las 

fuerzas conservadoras; y finalu.ente el triunío de los liberales apo 

yado por contigentes guerrilleros de extracciós popular que vinie - 

son a constituir la base del nuevo ejército. 

svilitares  - 

  

Por otra parte, la penuría de las institucio: 

constituyó un factor que restó atractivo para que jbvenes de las cla 

ses privilegiadas ingresaran al ejército. Además, la carrera mi- 

de las asonadas y cuartelazos, de manera - 

  

litar se hacía a travi 

que el control efectivo de la tierra y de los ca: pesinos en una de - 

ter: inada región decidia: la í portascia de los nou.bramientos y 

careciendose así de un 

  

no la procedencia de las escuelas militar



  0-8 E Ae 

asplritu de cuerpo que hubiese permitido la apuriciba de una e: 

  

swiliar. 

Finaluente, a partir de la segunda citad del sigloXIx, la 9 

perdidal egai de los fueros y privilegios inilitares acentab el aleja = 

sulento de las clases poderosas del servicio de las ara. 

El régio.ea de Porfirio Díaz dib lugar pzo pri era vez en 

la historia a la aparición de lo que pudo llegar u ser una casta diri 

gente destro del Ejercito. Este nuevo ejercito fas competente des- 

de el punto de vista tácnico y desarrolló us sprit de corps. 50 fun- 

damentt endo estractura general sel país. es el momento en que ne 

iniclaba una indasirialización dependiente del exterior en un contex 

to nacional imainenten.onte agrario, pues sulsistió al latifaado y la 

teshtad política «o csisbleció a nivel personal y ne institucional. 

La Revolución iruciada sa 1919 significó un euerae levanta = 

zalento popalar tesliente 2 ros per el sistema de povesión de la tio- 

rra. Fuerzas guerrilleras ee lo. antaros comzra el region en todo 

el pala, en defeuza de 116 inmersoer par iculares, de donde pro.i-   

  a0 uz gran pario la proíuwión de corflictos termos que la Revola - 

  

siba habria de viviz « lo larga uu diza años. fiu ambergo, los diri 

gentes be hábiles lograros consolidar en 1orno eazo contingentes 

armados cada vez de wuayores dimensiones. creando así verdaderos 

ejircitos de l o halla pido peyioñios grapos gunrailleros. Ca 

  

  io entado entre les revolucionari     anzás el poll ico más >xpo , 

obtuvo en sento la lealtad del mayor contín;      ante y tras la de 

  

rrota de Francisco Villa su más poderoso epozitor, elijetreito --



  

Constitacionalista, al frente del cual 

  

encontraba el dirigente - 

coahuilense, se consolidó en el poder. 

La Revolución hecha gobierno debib enfrentarse al peligro 

que significaba lalucha de facciones; aden ás, tras años de violen- 

  cía los soili tendían rse en y 

decisivo de la política nacional. 

A partir del gobierno de Obregbn se inicia una acción comé- 

ciente que lleve a la despolitización del Ejercito. Este acción tuvo 

dos medidas fundamentales: la eliminación de los generales y jefes 

  al g y la ed bn y adoc: de los oficia= 

les jovenes. Los levantamientos de los generales descontentos faci 

litaron la aplicación de la primera medida, cuando su rebeídia jue- 

tificó el uso de la violencia para elivvinarios. orotra purie, las 

escuelas del £jercito con constancia inculcaron en la oficialidad - 

una conciencia de servicio social, recordando el origen popular dei 

ejercito revolucionario. 

Un paso «hs en la despolitivación de las fuerzas armadas - 

vino a ser la creación, por parie úei gobierno, de un partido polí- 

tico que a manera de frente popular agrupase en torao al mismos 

  

todas las fuerzas revolucionarias. El Partido, aderuás de consoli- 

dar a los regl:wenes en el poder, indirectamente hizo de los roilita 

res un grupo ruinoritario en el proceso político maciocal, al orga - 

nizar a los obreros, campesinos y burberatas que sirvieron de con 

trapeso al poder de los primeros. En los momentos de grave eri - 

sis nacional, ante las p del + que vi - 

vib el gobierno cardenista, el Partido englobó a los militares den -



zro de su estruciura, lhupidiendo v1 participación política fuera de 

ella. Con tal fin, la composición del ais... o fue mosificada crebo- 

dose el sector mititer que debía aunarse al esfuerzo 212 apoyo del - 

régia.en ue los campesinos, obreros y burbcratas Organizados. 

Una vez pusado el momento de crisis, fueron eliminadas de 

inauediaio las funciones de los militares en el Partido oficial. Para 

entonces, en vísperas de la segundo guerra mundial, el ejercito ag 

xicano alcanzada ya niveles de preparación récnica y profesional - 

mayores. Endla guerras cl ejercito apoyó decididamente al gobier-     

as en su papel de aliado de lis porencias democráticas. 

Desputs de la desaparición del sector mílitar del Partido ofi 

cial, los militerss con aspiraciones políticas, fueron aleatados a la 

participación política como inúlviduos dentro del Partido. Si fenbrme 

ao ha continuado presentándose con frecuencia tal, que varios de - 

los máxlocos dirigentes del Partido has vido generales del Ejercito. 

Zu rata mueva etapa dol desasrolls nacional, la acción hacia 

la despolitizauión úel ¿jército recibió gren im uleo. del, se instio 

cuyb un alatene de rotación de mando en las zonas militares, por - 

wwedio del cual el jele ne permaneco al frente de la wisina 2om4 mi 

litar por an período mayor de tres o cuatro añicos; lo que impide el 

sargimiento de laos estrechos con las fuerzas políticas locales. 

El Ejtrcito actual de a sus oficiales une profeviba y la posi- 

vilidad de ojerceria entre la porlación civil, Zl aliciente de adyui- 

rir ana preparación profesional atrae « jóvenes de sacaros rocur Y 

308 y cres un atabiente marcadarente democráco y popular en las 

institaciones del <jercito. 

Y



  

Por otra partes uná exter: red de seguridad social se tien= 

de en torno a los mies bros de las fuerzas armadas y sus farcilias, 

lo que fortalece la corriente de Lealtad de los soldados hacia los 

regímenes civiles. demás, como ya se dijo, las aspiraciones - 

  

políticas de los jefes ran su conducto dentro del Partido ofi 

ciali si so opuestas el gobierno, bete en lo suficientemente pode- 

rovo como para eliminarlos política ente, pues cuenta con la loal- 

tad de los grupos organtzados cn el Partido y de las fuerzas arma - 

  

des en su conjanto. —4el se cros un clrculo de lealtades y coropro - 

raisos que ex la política mexicana da por resultado la preponderan - 

cia de los císiles sobre cl elemento armado. 

Exáste, sin on.bargo, el peligro latente de que los oficiales 

tiendan a polítizarse nuevamente. Flmarco de la guerra fría pro- 

picio esta posibilidad. La propaganda política a lo que el ciudadano 

de hoy día está expuesto, no excluye a los ilitares de su influencia. 

Finalmente, la corriente de oficiales bacia los Estados Unidos para 

hacer cursos post=graduados expone a estos a la intensa politiza - 

cibn sufrida por las fuerzas armadas norteamericanas como reenl- 

tado de e: participación directo on la guerra fría. 

 



NOTAS 

CAPITULO 1 

(1) Véase M. C. Velázquez "Los indios flecheros'" en Historia - - 
Mexicana, V. XIIL, p. 237, donde se citan los documentos reale 
En el mismo artículo se habla de como, con posterioridad, en algu 
nas comunidades indígenas se for...aron compañías de milicias para 
defenderse de los indios salvajes. 

Para la organización :ilitar indígena, vbase el artículo del 
Gral. Bernardo Reyes en la obra de Justo Sierra, México, su evo - 
lución social, v. Ll, parte IV, pp. 348-351. — 

    

(2) Según Mc. Alíster, The Fuero Militar in New Spain, p. 2, ci- 
tando al Archivo General de la Nación, en 1758 había 3,000 solda- - 
dos en los puestos fronterizos. 

(3) Vtase la obra de M. C. Velázquez, Estado de guerra en Nueva 
España, de sumo interbs para el estudio del ejército colonial. 

(4) A. Humboldt, Ensayo político. v. IV, p. 189. 

    

(5) VerM. C. Velázquez, Es 

  

lo de Guerra... p. 23l.     
(6) Sobre dar nueva fos al Regimiento urbano del Cora: o de- 
México, Mbx., octubre 8, 1791, citado por Mealister en The Fuero 
Militar... p. 65. E 

      

  

«+. ve IV, p. 189.   (7) Humboldt, Ensayo político. 
JIML Mora en México y sus revoluciones, v. l. pp. 224-225 - - 

presenta la misma cifra con la distribución siguiente para 1809: —- 
"dieciseis mil de infanteria entre los cuales cinco mil doscientos - 
eran de tropa veterana y once mil de milicias provinciales; la caba 
llerla estaba igualmente dotada con dieciseis mil plazas, cuatro mil 
setecientas de tropa veterana, once mil trescientas de milicia. De 
toda esta tropa no estaba por lo regular sobre las armas sino algo - 
más de una tercera parte, en la cual debe contarse los tres o cua - 
tro roil hombres que se hallab; en los ue - 
Tormaban toda la linea de Mmies territoriales desde Nacodoches - 
hasta el Cabo Mendocino. * 

MecAlister en The Fuero Militar... p. 94, citando al Archi - 
vo Gral. de la Nación, habla de una fuerza regular -en 1764- distri, 
bulda en un reginsi de dos de 
misceláneos" y tropas de los presidios de Z+341 soldados regulares 
y 9,244 de la milicia provincial. P.ra 1800, el mismo autor Ibid, 
p. 98, adapta las cifras ae la "Noticia que manifiesta el número 

  

      

  

  

  

  

    

 



    

de tropas de que constan los cuerpos provinciales y urbanos y de -- 
más milicias del Reyno de N. E. con algunas veteranas fixas... "- 
Méx. , marzo 27, 1800 en el +reh. Gral. de la Vación, y obtiene - 
6,150 regulares y 11,300 de milicia provincial. 

Fl Gral. Bernardo Reyes, en J. Sierra, Méx. su evolución 
p. 355 da para 1803, Ta cifra de 40,000 entro tropas - 

permanentes y :ilicias "que estaban en asamblea". 

   
    

  

(8) El fuero militar existía para los veteranos desde que se orga - 
nizó la Colonia, pero adquirió características problemáticas cuando 
se tratb de aplicarlo a las «ilicias. Esto ocurrió en 1766 y se tra- 
taba del fuero de que gozaban los provinciales de España. Por bl, 
las acciones civiles y criminales contra oficiales y los juicios eri - 
winales contra los soldados, salvo en caso de desafuero, debían - 
ser oídos sblo por los comandantes de sus regimientos o batallon: 

Para un estudio interesante sobre los problemas de jurisdic 
ción provocados poz los fueros así como un análisis de las diversas 
categorías de bstos, vbanse los artículos de M. C. Velázquez, "El 
fuero militar" y "La jurisdicción militar en Nueva Galicia" ambos 
en Historía Mexicana, Vols. VII y IX respectivament 

En términos generales y siguiendo a Alamán en su Historia- 
Mbxico, v. l, pp» 79-80, la jurisdicción roilitar era ejercida por 

el virrey “como capitán general con un auditor de guerra que era - 
un oidor, apelándose de las sentencias dadas con su dictamen al  - 
mismo capitán general, quien ei. la segunda instancia nombraba -- 
otro ministro jara que acompañase al auditor.” El mando militar - 
en las provincias, variaba: + en la de México lo tenía inmedia - 
tamente el virrey; en Oajaca, Cuerbtaro y 5. Luis Potosí estaba - 
encargado á los comandantes de brigada y on las demás 5 los inten= 
dentes, siendo además los de Guadalajara, Veracruz y Puebla, co- 

de las brigadas de aquellas d 

        

  

      

(9) Humbold: menciona que los oficiales eran producto de “la vani 
dad de un corto número de familias cuyos jefes aspiraban a los títu 
los de coroneles brigadieres. ' Humboldt, ensayo político... 
y. TV, p. 194. 

Es interesante señalar que ni siquiera elproducto de la ven - 
ta de los grados benefició al país, pues los gobernadores tenfan == 
buen cuidado de que el mismo en vez de ir al Fisco, pasase a su te 
soro personal. 

    

     

  

(10) Estas fuerzas populares cou.ballas por grupos rara:oe 2. 
merosos; su armaroernto básico estaba constituldo por nalos, hondas 
y lanzas; se desplazaban llevando consigo a las mujeres y a los hi 

  

jos. Esto hltimo bizo exclamar a Alacián que parecían "mas bien - 
tribus bárbaras que exigraban de un purto a otro, que un ejercito - 
en marcha". L. Alamán, Historia de Mébjico v. 1, p. 353 

todavía en 1825 permanecía en S. - 
ptiema re de ese año, siendo en -- 

  

(11) La guarnición española que 
Juan de Ulta, capitulo el 15 de 

   



ES
 

barcada por cuenta del gobierno ¡mexicano contodo y sus armas rum 
bo a Cuba. J. Sierra, Evolución soc: + ve la p. 362.     

(12) Mensaje de Bolivar a la Convencibn de Ocaña, 1828. Bolívar, 
Obras completas, v. HI, p. 794. 

(13) Citado por Torrea, La vida de ura institución gloriosa, p. 17. 

(14) Vtase JML Mora, México y sus revoluciones, v. l, pp. 351 = 
366. 

(15) En 1832, las co..andancias generales eran 17: la del territorio 
de Chiapas; la de Chihuahua y territorio de Nvo. México; la de Du 
rango; la de Guanajuato; la del Distrito Federal, Estado de México 
y uerétaro; la de Michoacín y territorio de Colima; la de Oaxaca; 
la de Puebla y territorio de Tlaxcala; la de San Luis Potosí; la de 
Sonora y Sinaloa; la de Tabasco; la de Jalisco; la de Yucatán; la de 
Zacatecas; la de Veracruz; la de los territorios de Alta y Baja Ca 
lífornia. Más la Comandancia General e Inspección de los Estados 
de Oriente: Nuevo León, Tamaulizas, y Coahuila y Texas. Ob. cite, 
ve l, p.355. 

  

(16) En 1943 se instauraron cursos de tres añosen: matemáticas pu 
ras, mecánica racional y aplicada, principios de física y quimica, - 
artillería y fortificación, arquitectura civil e hidráulica, astrono - 
sola y geodesia, tácticas, dibujo natural, delineación, francés e in- 
glés. Torrea, Ob. cit. p. 34. Resultarla interesante el poder - - 
comprobar hasta qué punto estos cursos fueron efectivamente dicta, 

  

(17) El litigio de la frontera con Guatewala no fue lo suficientemen 
te dramático coro para influir en este sentido. 

    

(18) En las zonas desérticas del Norte sie pre se mantuvieron -- 
guarniciones militares en toda una cadena de "presidios", para con 
tener a los indios bárbaros. — Fl de la historia y evolución de estos. 
presidio ría un estudio del «.ayor interes tanto para la historia 
mexicana como para la estadounidon 

    

    

(19) Véanse Leyes de Reforma: v».1. Ley del 27 de nov. de 1856  - 
que clasifica los delitos militares y mixtos. pp. 61-92. Ley de 17 de 
sep. de 1857 quedoclara cuando se surte el fuero de guerra. pp. 93- 
106. 

y. 3. Disposiciones sobre el fuero militar pp. 817-818 
v. 4. Disposiciones especiales sobre el fuero (sic) de guerra - 

pp» 300-804, Penas militares por hurto o robo, pp. - - 
304-805. 

v.5. Vicios inveterados de la oficialidad del Ejército perma--= 
nente y disposiciones para corregirlos p. 507-513. 
En Ley de 12 de feb. de 1857, Ley Penal para los deserto 
res pp. 433-520.



  

(20) El caso más significativo podría ser el del Gral. Juan Alva - 
rez con sus peon 8 pint 

  

(21) ¿iolina Enri. Andres, Los grandes bl 
dábxico, 1909, p. 67. 

(22) £n1850, se hablan enviado a escuelas europeas a los cuatro 
alumnos nta Rigo del Plantel. Fste hecho sería antecedente - 

tica del de prepa 
rar a un premia e oliciales del Cs egio en las academias militares - 
de Europa. 

(23) Véase ¿iechain, Ll. J., "The Jefe Político in mo en The 
Southwestern Social Science ¿uaterly, Vol. XII, N 
1933, pp. 333-352. > 

(24) Pavía, Lázaro, Li 
líticos de los Partidos, México, 1891, citado Por a. en “The 

Jefe Político. --"" p. 347. 

  

   
       

  

(25) En 1901 se agregaros las siguientes materias al plan de estu - 
dios del Colegio Militar: Flectricidad aplicada al arte de ta guerra 
e ingeniería; telegrafía eléctrica y señales; fotografía aplicada al 
levantamiento de planos; geografía e historia militar; hipologla y — 

fa; puentes militar y - 
Iibricación de y su anklisis quí eS 

construcción de material de artillería. ¿demás gregb un año, - 
a los siete en que se hacía la Carrera, destinado a "prácticas cien 
tíficas y militares". En Torrea, Vida de una institución glorios, 
p-96 

  

      

(26) Expresibn utilizada en la tpoca, que ilustrada como los ofi - 
ciales se apropiaban hasta de las partidas destinadas a la alímenta- 
ción de las inulas del ejercito. 

 



NOTAS 

CAPITULO H 

(1) Urquizo, Francisco L. Origen del Ejercito Constitucionalista, 
México, 1964, pp. 16-17. 

(2) "La caída de Ciudad Juárez fue el golpe de gracia al Gobierno 
del general Díaz. Conuna sola batalla ganada, con la toma de 
una plaza sin importancia, como Ciudad Jubrez, la revolución 
iniciada en noviembre de 1910 habla triunfado. No eran las armas, 
sino la opinión pública, la que venció". Ramón Prida De la dic- 
tadura a la anarquía, citado por J. Silva Hérzog en Breve h: 
toria de la revolución mexicana, v». l., p. 160, E 

  

(3) Las fuerzas maderistas que tenfan como cuartel la plaza de 
toros de Puebla, fueron provocadas por un grupo de amigos - 
del ex-gobernador porfirista. Como hubo riña a tiros, el grupo 
buscó la ayuda del 29 batallón federal, almando del general - 
Aureliano Blanquet que atacb alos maderistas. Tras varias ho 
ras de lucha, el 29 batallón tomb la plaza de toros resultando - 
muertos ochenta maderistas y veinte federales. Al enterarse, - 
el presidente Madero alabó la acción del coronel Blanquet mos 
trando su descontento con la tropa revolucionaria. 

(4) Ver Apéntlicelino para el texto del decreto. 

(5) Vtase el Apéndice 0 para el texto de los tratados. 

(6) La composición del Ejbrcito Federal en el momento de su 
desarme :



  

  

Designación 

Gobierno de Palacio 
Zonas militares 
Cormandancias militares 
Jefatura de Armas 
Mayorla de Plaza 
Depbsito de Jefes y 
Oficiales 

Prisibn militar 

Sección Auxiliar 
Plana Mayor 
Consejos de Guerra 
Suprema Corte 
Jue Instructores 

ntes de Ministerio 
Fhblico 

Defensores 
Colegio Militar 
Zapadores 
Inválidos 
Infantería 
Caballería 
Artilleria 
E tablecimientos de 
Construcción 

Veterinarios 
Armada Nacional 
Cuerpo Médico 

      

TOTAL: 

Más 21 regimientos de Ru 
o de Aragon» 

, Paris, 1915, p. 94. ) 
10,500 en total (tomade 

    

(7) Para la historia de los batallones obreros, de inter! 
de los movimientos revolucionarios, 
La Casa del Obrero Mundial, México, Ed. Costa-Amie 

  

  

7 E 

2 3 

10 61 

  

   

      

  

Fuerza Caba ¿eb 

1 
12 32 
13 27 

1 3 
4 10 

499 579 
1 4 

1 2 

36 10 
13 21 
15 4 

17 - 
4 > 
2 12 
3 26 
1 8 

87 770 
58 455 
13 106 

10 47 
5 8 

11 51 
75 48 

1006 2446 

5 con efectivos cada uno de 500 Jinete: 

15 
.Loo- 

1.4 -  - 

211 3 

109 
14783 - $07 
7029 6775 455 
1542 248 386 

    

  
24800 7058 2446 

  

%., El desarme del Ejercito Fede- 

vea 

    

Mm el marco 

  

la obra de Rosendo Salazar, 

  

962 y Marjorie 
R. Clark, Organized Labor in Mexico, The University of North Carolina 
Press, 1934.
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(8) Delos artículos que en la Constitución tratan de cuestiones re 
lacionadas con las fuerzas armadas ( 5, 13, 31, 35, 36, 76, y 89) 
sblo el 13 levantb discusión, pues hubo diputados que velan en el - 
tribunal para delitos militares una supervivencia de los fueros del = 
siglo XIX. Se impuso sin embargo, el criterio de mantener los tri 
bunales especiales para delitos militares. Véase Diario de los de - 
bates del Congreso Constituyente, Mbxico, 1922. V. M, pp. 215- 
Z16, 219. El artículo 13 fue aprobado por 122 votos afircaativos con 
tra 6l negativos. 

    

(9) Artículo 89, fr. IV y VL 

(10) En la lucha contra la rebelión delahuertista, participaron tara 
bién obreros armados por la C.R.O.M., la central obrera más —- 
importante del pats, hecho este que encuentra su antecedente en - 
los Batallones Rojos de la Casa del Obrero Mundial en 1915. 

(1) En 1913, Huerta habla dividido el Colegio Militar enz Escuela 
Militar Preparatoria, Escuela Militar Profesional y Colegio Mili - 
tar Superior, suprimiendo la Escuela Militar de Aspirantes. El 
15 de agosto de 1914, se clausuró el Colegio antes de que las tropas 
constitucionalistas entrasen en la capital, 

Para 1920 el Colegio Militar contaba con: Escuela de Infan 
tería, Esc. do Caballerla, Esc, de Aáminterración Militar, Esc. - 
de Esc. de artillería y Esc. S de Gue. 
rra. Habla inscritos entonces más de 1,400 alumnos, Torroa, Y 
da de una institución gloriosa, pp. 124-126. 
- Cuando el presidente Carranza dejb la ciudad de México hu - 
yendo el 7 de mayo de 1920, los cadetes del Colegio le acompaña- - 
ron, debiendo sin embargo regresar a la ciudad de México, por or- 
den del propio presidente. 

  

  

  

  

(12) Vbase el artículo de Haberman, R., "Bandit colonies", en - - 
Survey, mayo l, 1924, que aunque evidentemente opuesto a la idea 
de las colonias roilitares, es interesante entre la escasa literatura 
al respecto. 

(13) Beals, Carleton, México, an interpretation, New Yor, 1923, 
pp» 77-78. Vkase también el Apéndice cinco "El Ejército a traves 
de los informes presidenciales". 

  

(14) Manzo se sublevb en Hermosillo, Aguirre en Veracruz y Esco 
bar en Torreón en marzo de 1929. Una fuente anbnima de la época 
habla de 4,000 hombres muertos, 11,000 heridos, 420 kms. de vías 

ferreas dañadas y 40 puentes destruidos; además menciona una ero 

gación del gobierno federal por cien millones de pesos para sofocar 
la rebelión. Aún descontando la muy factible exageración de las ci 

fras, Éstas dan idea de las dimensiones de la rebelión. Li bn    

  

    

 



    

r. San Antonio Texas. 1930 (?) p. Sé. 
Es importante señalar quo la rebelibn escobarista sucedió - 

en los tiempos de la efervecencia “crivrera", movimiento de dere- 
cha que recibib el apoyo abierto de la Iglesia. 

Otra sublevación famosa fue la de los generales Francisco - 
Serrano y Armulío R. Gómez, que habiendo sido descubierta, cul - 
minb con el asesinato de sus dirigentes, hombres de gran relieve - 
político, en la carretera a Toluca. Martín Luis Guzmán ha escrito 
una movela famosa sobre el tema: La sombra del caudillo. 

  
   

   



NOTAS 

CAPITULO 

(1) Fl Partido Waclonal Revolucionaria fue creado en marzo de 1929 
en Querétaro, Gro. El primer presidente del Comitb Ejecutivo Na- 
cional del Partido fue el Lic. Umílto Portes Gil. En el comitt orga 
nizador de la convención constituyente, de los 5 miembros 2 eran - 
militares: Gral. Aarbn Sáenz y el Gral. Manuel ¡bres Treviño pre 
sidente del mismo. En el primer Comitb Ejecutivo Nacional sólo - 
hubo 1 militar, el senador y coronel Ernesto S. Reyes, secretario 
de Acción Agraria, Fomento y Organización Agricola. 

el Capítalo Ll, pp» 41 y 42. 

  

     

(2) Vias 

  

43) Lhzaro Cárdenas 
1934: ” puestos en el gabinetes 

  

ocupados por militares. 

  

2 
6 

” ." 5 .” 
5 
5 

  

Manuel Avila Camacho: 
1940: 19 puestos en el gabínete; 4 ocupados por militares. 
Miguel Alemán: 
1946: 13 puestos en el gabinete; 2 ocupados por militar 

Ruía Cortines: 

    

Adolío 
1952: 17 puestos en a gabinete; 2 ocupados por militares. 
Adolío Lbpez Mateos 
1958: 18 puestos en el gabinete; 2 ocupados por militar: 
Gustavo Dísa Ordaz: 

23 puestos en el gabinete; 4 ocupados por militares. 
Hay que agregar al Jefe del Estado Mayor que es sempre un militar. 
Es importante señalar que los jefes de los servicios policiacos, in- 
c<luyendo a la policía de Tráncito. son por tradición militar 

  

      

  

(4) Véase el capítulo Il, p. 46. 

  

(5) El M de enero de 1939, en parte rendido por el Gral. Miguel Hi 
riqueza Guzmán, Jofo de la Zona Militar de San Luis Potosí se infor- 
mó que las fuerzas del 14 regimiento habían tomado contacto con los 
rebeldes en un lugar denominado La Biznaga y que despubs de un - 
corto tiroteo hablan logrado dispersarlos dejando en la huída el 
dbver del general Saturnino Cedillo, que fue plenamente identificado. 

Historia gráfica de la £ tomo IV, - 
p» IL, edición de 1964. 

     



  

6) Vease el texto del Man 
15 nov, 1963, pp. XV - XVL 

  

esto Presidencial en la revista Políti 

(7) El propio Presidente Cárdenas sintib la necesidad de despejar 
cualquier confusión al respecto, pues declaró refiribadose alPartido: 

.. y venga también el Ejército, no como masa deliberante o como 
corporación clasista que recordara una doctrina odiosa inherente a 
una casta especial, sino como una reintegración pise que con = 

y alto - 
que es la norma del Tesbrcito, siga pl las opiniones mayori 
tarias y velando por el mantenimiento e integridad de la Constitución 
y de la Ley, ya que es necesario que toda función democrática se - 
gule y se derive de los principios escritos y votados libremente por 
los Organismos representativos del pueblo. Ob, cit., p. 36. 

73 
(8) Convocatoria para la Constituyente del nuevo Partido, 
PRM, 1937, pp 7-8. 

  

  

(9) Entrevista del autor con el propio Lombardo Toledano. 

(10) "Ponencia de la Secrotaría de la Defensa Nacional" en Informe 
del G. Secretario de la Defensa Nacional, PRM, 1938, pp. 7-8 

(1) Ob. cit., p. 6. 
  

(12) Ob. cit.» p. 10. 

(13) 36 fueron los representantes del Ejército y la Armada a la A- 
samblea Constituyente del PRM. De ellos 15 ocuparon con los años 
puestos i 
a los generales: Juan Josk Ríos, Heriberto Jara, Alfonso Corona 
del Rosal (entonces Cabo Primero de caballería) Mario Elenes - 
Almada (entonces teniente de caballería), Pascual Cornejo Brum, 
Modesto A. Guinart Lbpez, Marcelino García Barragán, (actual Se 
eretario de la Defensa Nacional), Antonio Cerna Zertuche, Tebfilo 
Alvarez Borboa, Miguel Molinar Simondy, Arturo Alatorre Blanco 
y al comodoro David Jhonson Peña. 

  
  

(14) "Primer Informe de gobierno del Presidente Manuel Avila Ca - 
macho". Diario El Universal, septiembre Z, 1941, primera sección 

  

(15) Ob. ci el 13 de febrero de 1939, 
candidato a la Presidencia había dicho: 
., «tengo el firme convencimiento de que los miembros del Ejérci- 

to no deben i ni directa ni en cue: 
tiones de política militante o electoral, pues autorizar que se reali- 
cen comicios dentro del cuartel, es provocar la división de sus ele- 
mentos, lo que por fortuna quodb desde hace tiempo eliminado de - 
esas funciones cívicas..." Casasola, Historia Gráfica de la R-vo- 

    vila Camacho como pre- 

  

   

 



lación Mexicana, ¿Edición 1964, Zumo 1V, p. ¿366     
(16) Vease capítulo IV. 

(17) La Comisiba de Catudios biliares fue creada en 1926; en 1938 
carmbib su nombre a Dirección Thenica militar. 

  

(18) Diario El Universal, septiemb 

  

5 de 1939, primera plana. 

  

  

(19) Citado por el Segundo Plan Sexenal del PRM. 1941-1946, p. 159. 
  

(20) Para el Texto del Decreto, vease el Apendice Número Tres. 

(21) Para el número de ascensos vbase el apéndice No. Cinco "Las 
fuerzas armadas a iravés de los Informes presidenciales”. Aunque 
la cifra por sí sola no «ea muy diferente a la de los ascenso conce 
didos por otros regímenes, lo importante en el caso del gobierno - 
de Alemán es que beneficiaron a elementos jovenes. 

  

(22) Vease el Apíndice reción citado para los gastos en seguridad 
soc 

 



NOTAS 

CAPITULO Iv 

(1) Es interesante observar la proporción que guardan las fuerzas 
armadas de algunas rephiblicas latinoamericanas, con el monto de 
su población, para compararla con la de Mbxic 

  

Fuerzas Armadas Población 
México 7, 800 32,895,000 
Argentina 147,500 19,980,000 
Brasil 107,200 .- - 65,740,000 
Chile 41,500 7,316,000 
Pert 37,500 9,483,000 

Las cifras de las fuerzas armadas aparecen en Statesman's Year - 
Book 1956, citado por Lieuwen en Arms and Politics in Latin Ame 
rica, p. 210 y corresponde a 1955. Las cifras de población son las 
de la estimación de las Naciones Unidas para 1958. 

  

  

(2) Probablemente la crítica más aguda al Servicio Militar, en los - 
áltimos años proviene del caricaturista político Rius que dedicó un 
número completo de su popular revista ilustrada Los Supermachos 
a esta cuestibn. (Némero 39, 1966). 

(3) A fines de 1965, el Secretario de la Defensa anuncib que a par - 
tir de 1967 volvería el acuartelamiento de los conscriptos ; la reac - 
ción de la opinión phblica fue de tal modo opuesta a la idea, que -- 
unos cuantos días desputs la Secretaria de la Defensa anuncib "ofi- 
cialmente" que desconocía el asunto. Esto hizo aparecer las decla 

dá del io como la de ideas per- 
sonales. A partir de entonces no se ha vuelto a hablar del asunto. 

  

(4) Las escuelas muilitares de México dependientes de la Secretaria 
de la Defensa son: El Colegio Militar, Escuela Militar de Clases de 
armas de Infarterla, Caballería y Artillería (en Puebla, Pue.), Es- 
cuela Militar de Clases de Transmisiones, Escuela de Oficiales de 
Transmisiones, Fecuela de Materiales de Guerra, E-cuela de Ofi - 
ciales de Sanidad Militar, Escuela Militar de Enfermeras, Escuela 
Médico Militar, Escuela Militar de Ingenieros, El Colegio del Aire 
(Guadalajara, Jal.) que comprende a tres escuelas: Escuela Militar 
de Aviación, Escuela Especial de Fuerza Abrea y Escuela Militar - 
de Mantenimiento y Abastecimiento. 

Deben considerarse igualmente los programas especiales: - 
Curso de Capacitación de tropas de Intendencia, Curso de Capacita, 
cibn para Jefes y Oficiales Oficinistas y Curso- Escuela Militar de 
Aplicación (Irapuato). 

  

  



(5) Corona del Rosal, Alfonso, Moral militar y civismo, México, 
D. F. imprenta y Editorial Militar Anáhuac, 1938 (la. ed.) Edicio - 
nes en Marcha, Estado Mayor Presidencial (ed. de 1952). 

(6) Ob. _cit., ed. 1938, p. 15l. 

(7) Ob. ci. ed. 1952, p. 22 y p. 4l. 

  

(8) Ob. cit., ed. 1938, p. 12; ed. 1952, p. 20.
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Beals, Carleton, 

  

iexico, an interpretation, New York, B. W. Huebisch, 
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Ho 
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Grawíord. Douglas Melgord. Ihe Suriano rebel in Mexico, 19L0- 
1919. Perkeby, 1940, Thesio M. A. (copla a má - 
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E Lo (1923-1929 , A máquina. Copia al carbón en - 

Berkeley. Muy valiosa por haber sido realizada 
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res Gráficos, 19Zl. Habla el Tonino estado de - 
los cuarteles en la época y de la importancia de - 
las Zonas Militares. Propone a Celaya para cons 
tituirla en el centro militar del pales. 
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hesis M-A.. Typewritten, carbon copy). a - 

Lecho de la venta de armas a los bel: 
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documentada. 

   

Priestley, Ho. 1 "Personaltar in mexican Politics" en Intern- American 
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   Romírez, Felix, La verdad sobre la revolución mexicana, México, 195 
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toa Calles, Morones y Amaro. 

Ramírez Plancarte, Francisco, La revolución mexicana. Interpretación 
dependienta: México, Editorial Costa-Amiec, 
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Abxicos "revista Lux", 1934. La revista 
1 6rgano cultural del Sindicato Mexicano 
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del Soñior Presidente de la República Lic. D. Fmi 
lio Portos Gil, descrita y comentada por un obser- 
yador. San Antonio Texas, (s.d.) Historia deta - 
lada de la rebelibn escobarista, en un ajóndic. 
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Smith, Lola Bess. Policies and achievements of President Obregon of 
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articulos en diarios y revistas americanos. 
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Valdbs, Maximino, impresiones de héxico, por el Conde de Fox (pseud, ) 
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el levantamiento de F. Diaz.
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iierigo, Juan. 

  

Meres Gráficos "Flat Lux", 

general habla de la guerra oponiéndose en mu - 
cho a ella, 

      
bitxico. Comisión de himen Militares. Biblioteca del Ejército. _- 

tes rafía militar de México, 

   



  

  Len 

bliográfico de enorme utilidad. 

Miller. Robert Ryal, abxico andor Avila Camacho: major aspects of 
the 1940-1946 aduivistration, Berkeley. 195,  - 
(Iypewrition, carben copy, Thesis M.A. Traba 
Jo narrativo que aunque no trata cuestiones mili. 
lares. Tavstre un panorama general de la adoi 
nistración. Interesante. 

Padgett, Vincent L., The Mexican pe 2ysmem. boston, Houghton 

¿Allin Cons 1966, == no trata al Ejérci- 
to, pero es Lun ejemplo de los tltimos estadios 
nortean.ericanos sobre el tema. 

     

Parkes, o Do, "Political leadership in hexico" en biexico Today. 
The _fnuuals of the ¿merican Academy of Political 

y science, !hiladelpbia, V. 208,1940, 
Pesimista sobre el futuro de ri 

  

  

    

el 
encuentra lejos de la madurez democrári 

  

Partido de la R volución Mexicana, Informe del C. Secretario de la De 
fensa, bbxicos 1937. Libro blanco de la Secreta 
vía de la Dcienoa aubre la participación de los - 
wmilicares en el P.R.M. 

Partido de la Revolución Mexicana, Pacto Constitutivo, declaración d 
principics, prograrca y estatutos, México, 1938. 

owetis Virginia, Reportege on Mexico, New York, Dutton, 1941 
Sobre la debilidad de Mbxico para defende: 
un ataque proveniente de las potencias del Ej 

  

  

    

    

haimos, Roberto, Libliograíía de la Revolucibn Mexicana, (2a. ed.). 
México, Instituto Nacional de Estudios Histbri - 
cos de la Kovolución diexicana, 1959-60. 

    

£cott. Robert Do. ) 

    

atty of Minols Press, 19 
otros estudios norteamericanos sobre el tema 

publicados hacia la fechas; extenso y bien docu 
mentado. 

Strode, ludeon, limeless Mexico, New York, Harcourt Brace ú Co., 
1944. Muy buenos retratos de los políticos de - 
la bpoc.. L-tilo periodístico. 

¡ew do cucxico, New York, Harcourt Prace £ 
1947. Continuación de la obra anterior. 

  

    

     



    

Tannenbaum, Frank, Mexico: the struggle for ¡eace and bread, New 
York, Kncpí, 1950. mo:lvo de controversias. Es 
contimación de Poace by Revolution. 

  

“Personal goversment in Mexico” en Foreiga -. 
ailairss AAVÚL, 50. l, Ocio 1948, pp. 44-47, - 
Sobre el papel del presidente y el gobierno fede - 
ral ou la estraciura política, pionero en el géne- 

    

   ps low the border; indispensable informa 
Latin American Crisis... Why the - 

Medea read is Important to you, Concord, 
NH. The Atlantic Monthly Co. . 1938. Incluye el 
artículo "Army mule kicks back", (p. 33) en que 
ataca coveramente « Lombardo Toledano por pre 
tender arroar a los obreros en caso de emergen 
cia nacional. 

Tucker, William Do. Jhe luezican Government today. Ñ ce - 
Universa. y of Minnesola, Pre: > 
estudio un la vida nacional. Muy eta e 
informativo. 

    

Weyl, Nathaniel £ Sylvia The reconquest of Mexico, New York, Oxford 
Universi) Press, 1939, Extensa obra sobre la 
administración cardenista; clásica en el tema. 

  

CAPITULO IV 

       sibas Victoro irmilitar.om Lsadernos de sociología, Biblioteca de 

Ensayos sociológicos, Instituto de Investigaciones 
Socieles. 1 -NoArlis» 1959. Obra muy general -     

a toda Latino América. 

  

que eaglos 

Corona del Rosal, ¿lMonso, Moral militar y Civismo, México, la - 
preuta y ¡ditorial Militar Anáhuac, 1938, La ed. 
de 1952, del Estado Mayor Presidencial también 
jue consultada para la comparación de textos 
que muestran la dependencia del Ejército respec- 
to del govierno. 

  

García, hubón, El saber y los militares, Secretaría de Guerra y Ma - 
— rindas Direc. Gral. de Educaciba Militar. Talle - 

res Gráficos ue la Nación, 1934. Publicación ofi - 
cial en pro de la educación de los militares en - 
las artes y letras. Rosulta singular. 

  

   



    

México, Socretaria de la Defensa Nacional, Di- 
rección Gonoral de Personal, Oficina Cantral de 
R-oclutamiento, 1942. 

  Mex Canto, Rafuel, Comentario a la Ley de Seguridad Social para lus 
fuerzas armados. México, U-N.A. Mo Trial 
Fac. de Doroche, 1963. Amplio anhlisis jurídico 
con visos cociolbgicos. Importante. 

  

Mibxico, Secretaría de la Dofensa “acional, Algunas fichas para una 
bibliogr.fa aoneza! de cda Eseretacia, de la Doten 

eco) Tie: EsA de 
te rarirado Ellos Mo A co. 

D. Y. Tallores lnotipográficos ornato de 
2, Martinez y Cla., 1943 

Preweit, Virgicia, “Theo Mox Army” reí, ¿iífairs. XIX. - 
No. 3 pas 1941), pp-60%-2 “Articulo elhel 
<o cobro la composición del ajbrcito mexicano - 
en los años de la guerra. 

  

   
  

  

    

¿gut y como es el Servicio Militar Obligatorio?_ Folleto No. l, Centro 
Revolucionario de Estudios políticos, México, - 
1933. Un intento de ronvencer a la opinión públi 
ca de la necoridad de el S-rvicio Militar. 

  

Secretaria de la Defonsa Nacional. Tetado Mayor. , bstructivo para la 
organización, funcionamiento y em. de los —- 

de sfensas Purales, Misco: 1955.   

 



BIBLIOGRAFL. CONSULTADA 

SOBRE LA PARTICIPACION DE LOS MILITARES EN EL PROCESO 
POLITICO 

Cazeneuve, J., "Sociedad industrial y sociedad militar" en Ejército y 
revotación industrial, Puenos Aires, Jorge Al- 
varez ed. 1964, pp. 13-24. El militarisa:o como 
producto de la guerra y la necesidad de destruir- 
lo. La industrialización eliminará a la guerra. 

  

Daadler, H. "El papel de los militares en los palses que emergen” en 
Política militar, Buenos Aires, Jorge Alvarez 

963, pp» 9-33. Esquemático, considera que 
en estos jalses no son un grapo he 

mogbneo, sino que por el contrario tienden a to 
mar partido por intereses que no les son pro - 
pios. 

   
    

  

Huntington, Somuel P., The soldier and the state. The theor 
politica oí civil-military relations, New EE 
Vintage Books, 1964. Brillante estudio sobre 
la profesionalización de los ejbrcitos modernos 
y sus consecuencias políticas y social 

    

Jot John J., The role of the military wen tn - 
countries, Princeton, N. Jersey, Princeton 
University Press, 1962. El autor se ha espe - 
cializado en el tema y sus obras son siempre - 

ico portante 

_ +» The military and society ín Latin America, -- 
Stanford University Press, Y €. 

Lieuwen, Edwin, "The changing role of tae military in Latin America” 
en Journal of Interrámerican Studies. HI (Oct. - 
1961) pp- 5597-70. Este y el siguiente artículo 
erán antecedente para las obras posteriores — 

del autor. 

   

  

  

+ “Neo-Militarist in Latin hegrbcr the Kennedy 
Administration's inadequate response" en Inter- 
¿American Economic Alfeira > spring 1963), - 
pr M-19. 

  

  

» Generales contra presidentos en Ambrica Latina, 
Buenos Aires, Ed. Siglo Veínte, 1965. Acusa a 
los Estados Unidos de ser en gran parte culpa - 
bles del desarrollo del militarismo en el conti — 

         



nente. 

Meynaud. J.. "Los mutlizas » y el poder" en Política milí: ars, Buenos 
ires, Jorge Alvarez ed. 1963, pp. Es- 
ra de grados de participación de ie milita 
res en los procesos políticos de varios países, 
por desgracia desarrollado muy sorueramento. 

      ? 

kasconi, Enrique, "La defensa y el nacionalismo petrolero" en -- 
Ejbrcito y sociedad ppp . Buenos Aires, - 
Jorge Alvarez ed. 1964, 47-82. Actitud na- 
cionalista de los rmilitares « que buscan el control 
de las industrias básicas "por motivos de defen, 
ear. 

  

Perba, Juan. "La guerra y la revolución Ineatrlat en slbreite yo 
industrial, Buenos Jorge Alva — 

7 pp» 93-112. es militares lati- 
noamericanos siempre a la caza de un peligro 
que acecho desde al exterior. 

  

  

  

Silva Herzog. Jeshs, "Les juntas militares de gobierno” en Cuader - 
nos ¿mericanos., Año VII, vol. XLVI, Julio - 
Agosto 1949, p. 7-13. En LatinoAmbrica ha ha- 
bido muchas rebeliones y pocas revoluciones. 

  

  

Swomley, John M., El poder militar en los Estados Unidos, México, 
clonss Tra, ; encia de los 

militares en la vida norteamericana y en la po- 
lítica exterior del país. Importante obra que 
aporta gran cantidad de datos. 

 



APENDICE NU 

  

DECRETO DE LA XXI! LEGISLATURA DEL ESTADO DE COAHUILA (*) + 

VENUSTIANO CARRANZA, Gobernador Cos 

  

ucional del - 

Estado libre y de Coahuila de h sus 

sabed:   

  

Jue el Congreso del mismo, ha decretado lo siguiente: 

El XXH Congreso Constitucional del Estado libre, indepen - 

diente y soberano de Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Ntmero 1495. 

Articulo lo.- Se desconoce al General Victoriano Huerta en 

su carhctor de Jofe del Poder Ejecutivo de la República, que dice - 

bl le fuk conferido por el Senado y se desconocen tambibn todos los 

actos y disposiciones que dicte con ese carácter. 

Articulo Zo.- Se conceden faculades extraordinarias al Eje= 

cutivo del Estado en todos los ramos de la Administración Pública 

para que suprima los que crea convenientes y proceda Á armar fuer 

zas para coadyuvar al sostenimiento del orden constitucional en la 

República. 

Econbmico. Excítase a los Gobiernos de los demás Estados 

y h los Jefes de las Fuerzas Federales y Rurales y Auxiliares de la 

Federación para que secunden la ¿ctitud del Gobierno del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, en 

Saltillo, a los diez y nueve dlas del mes de Febrero de mil novecien_



tos trece. 

  

Barrera, diputado presidente. 

    

diputado secretario. - Gabriel Calzada, diputado recretario. 

Imprímase, comuníquese y obsbrvese. Saltillo, 19 de Fe - 

  

2» Secretario. 

  

brero de 1913. V. Carranz: E. Garza Pt: 

  
(+) Peribdico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de - 
Coahuila de Zaragoza, 20 de febrero de 1913,



APENDICE NUMERO DOS 

TRATADOS DE TEOLOYUCAN ( *) 

Como consecuencia de la partida del señor licenciado don - 

Francisco S. Carbajal, que fue hasta anoche el depositario interino 

del Poder Ejecutivo de la República, he asumido la autoridad, con 

mi carácter de gobernador del Distrito Federal y jefe de la Policía. 

Es mi deber principal procurar a todo trance que no se altere el - 

orden de la ciudad y que todos sus pobladores gocen de tranquilidad 

y garantías. Para el logro de tales fines, he pactado solemnemen - 

te con el señor general en jefe del Cuerpo de Ejbrcito Constituciona 

lista del Noroeste, don Alvaro Obregón, debidamente autorizado - 

por quienes corresponde, para la ocupación de la capital por las - 

fuerzas de su mando, las bases que en seguida se puntualizan: 

l.- La entrada de dichas fuerzas en la ciudad de México se 

llevará a cabo tan luego como se hayan retirado (conforme vayan re 

tirándose) los federales, al punto de comtn acuerdo fijado entre el 

señor don Jost Refugio Velasco, general en jefe del Ejbrcito Fede - 

ral, y el señor general don Alvaro Obregón. 

Z.- Una vez ocupada la plaza, harb entrega de zodos los  - 

cuerpos de policta, quienes desde luego quedarán al servicio de las 

nuevas autoridades y gozarán de toda clase de garantlas. 

3.- El ejercito al mando del general Obregbn consumar! la



entrada a la ciudad de México en perfecto orden, y los habitantes - 

de la misma no serán mol 

  

tados en ningán sentido. 

El señor general Obregón se ha servido ofrecer, adembs, - 

que castigará con la mayor energía a cualquier soldado o individuo 

civil que allane o maltrate cualquier domicilio, y advertirá al pue = 

blo, en su oportunidad, que ningún militar podrá permitirse, sin - 

  

autorización expresa del general on jefe, solicitar ni obtener nada 

de lo que sea de la pertenencia de particulares. 

Leída que fue la presente acta y siendo de conformidad para 

ambas partes, firman: 

  

» quedando comprometidos a cumplir las - 

condiciones pactadas. 

En las avanzadas de Teoloyucan, el día trece de agosto de - 

mál novecientos catorce. (Firmados) Eduardo Iturbide. General 

Alvaro Obregón. 

  

CONDICIONES EN ¿UE SE VERIFICARA LA EVACUACION DE LA 

PLAZA DE MEXICO POR FL. EJERCITO FEDERAL Y LA DISOLU= 

CION DEL MISMO: 

1.- Las tropas dejarán la plaza de México, distribuyéndose 

en las poblaciones a lo largo del ferrocarril de México a Puebla, - 

en grupos no mayores de cinco mil hombres. No Mevarán artille-- 

ría ni municiones de reserva. Para el efecto de su desarme, el - 

nuevo Gobierno mandarh representaciones que reciban el armamea 

to» 

H.- Las guarniciones de Manzanillo, Córdoba, Jalapa y Je 

fatura de Armas en Chiapas, Tabasco, Campeche y Yucatán, serán 

disueltas y desarmadas en esos mismos luga:    



11. - Conforme vayan retirindose las tropas federales, las 

  las por aqué - 

Mas. 

IV.- Las tropas federales que guarnecen las poblaciones de 

  

San Angel, Tlalpan, Xochimilco y demás, frente a los zapatistas, - 

rán desarmadas en los lugares que ocupan, tan luego como las - 

  

fuerzas constitucionalistas las releven. 

V.- Durante su marcha, las tropas federales no serán hos- 

  

tilizadas por los constitucionalistas. 

VI.- El jefe del Gobierno nombrará las personas que se en 

carguen de los gobiernos de los Estados con guarnición federal, pa 

ra los efectos de la recepción del armameato. 

VH.- Los establecimientos y oficinas militares continuarán 

  

a cargo de empleados que entregarán, a quiens e nombre, por me - 

  

dio de inventarios. 

VI. - Los militares que por cualquier motivo no puedan - 

marchar con la guarnición, gozarán de toda clase de garantias, de 

acuerdo con las leyes en vigor. y quedarán en las mísmas condicio 

nes que las estipuladas en la cláusula decima, 

Ix. El general Obregón oírece, en representación de los je 

fes constitucionalisias, proporcionar a los soldados los medios de 

Negar a sus hogares. 

X.- Los generales, jefes y oficiales del Ejército y la Arma 

da, quedarán a disposición del Primor Jefe de las fuerzas constitu- 

cionalistas, quien, a la entrada a la capital queda investido con el - 

138



  

carkcter de Presidente provisional de la República. 

9 de guerra que se encuentran en el Pacífico, 

  

XL- Los buqu 

se concentrarán en Manzanillo, y los del Golfo en Puerto Mbxico, - 

donde quedarán a disposición del Primer Jefe del Ejercito Constity 

cionalista, quien, como se ha dicho, a la entrada a la capital, que 

da investido con el carácter de Presidente provisional de la Reptbli 

ca. 

Por lo que respecta a las dembs dependencias de la Armada 

en ambos litorales, como en el Torritorio de Quintana Roo, queda - 

instrucciones 

  

rán en sus respectivos lugares, para recibir igual. 

del mismo Primer Funcionario. 

Sobre el Camino Nacional de Cuautitlán a Teoloyucan, a tre 

ce de agosto de 1914. Por el Tjtrcito Constitucionalista: general 

Alvaro Obregbn. L. Blanco (firmados). Por el Ejercito Federal: 
  

G.2- Salas. Por la Armada Nacional: vicealmirante O. P. Blanco. 

  

Y Tomado de la obra de Juan Barragán Rodríguez, Historia del - 
Ejercito Constitucionalista. México, Talleres Gráficos de la Edito- 
rial Stylo, Tomo I, pp. 599-602. 1945. 

 



APENDICE NUMERO TRES 

DECRETO DEL PRESIDENTE MANUEL AVILA CAMACHO (+) 

A LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
A LA SECRETARIA DE MARIS   

Considerando: Que el Ejórcito y la Armada nacionales son 

a la . de 

la patria, a mantener el imperio de la disciplina y de las demás le- 

  yes ya el orden interior, es que fuer 

zas armadas cumplan la misión que legalmente les corresponde, pa 

  

ra cuyo fin resulta indispensable mantenerlas apartadas de la polí - 

tica electoral que pone en peligro la ne 

  

aria cohesión de los mili 

tares. 

Considerando: Que de conformidad con los mandatos del - 

Art. 17 de la Ley de Disciplina, esth estrictamente prohibido a los 

roilitares en servicio inmiscuirse en asuntos o trabajos políticos, - 

directa o indirectamente, sin que por ello pierdan los derechos que 

les otorga la Constitución General de la República, de votar o     

votados. 

Considerando: ue todas las situacion: 

  

que para los = - 
  

miembros del Ejército previene la Ley Orgánica del mismo, en su 

Art. 4, como son; activo, reservas y retiro, otorgan a los milita - 

res la facultad de usar el uniforme, insignias y condecoraciones; y 

que la portación del mismo, por la dignidad que representa, es ín - 

  

 



conveniente en toda actividad de indole política, y con mayorta de - 

razbn cuando tales actividades son phblicas. como es la asistencia 

a asambleas, mitines y otras. 

Considerando: ue las licencias que se conceden a los mi. 

litares, no releva a tstos de cumplir con las obligaciones y deberes 

que establecen las disposiciones legales del fuero de guerra, y en - 

consecuencia, es procedente recordarles una vea más la obligación 

que les impone el Art. 17 de la Ley de Disciplina, para que dejen - 

de inmiscuirse en asuntos o trabajos políticos, directa o indirecta - 

mente, y por lo tanto, que en los actos públicos que no requieren el 

uso legal del uniforme deben abstenerse de ostentarlo para no le: io. 

nar el prestigio del Ejército y la Armada nacionales ni sembrar - 

desorientación en la opinión plblica. 

Considerando: Que el Art. 64 de la Ley de Retiro y Pen - 

siones, al establecer que los militares retirados tienen derecho a - 

  usar el uniforme e insignias correspondientes; a que se les guarden 

las consideraciones y Y 

  

peto del empleo que representan, y que en 

todo aquello que tenga conexibn con la disciplina estarán sujetos a 

las leyes militares encuadrados en el activo, sino que determina - 

que los derechos que a los retirados confiere deben ser ejercitados 

con las mismas limitaciones que están en vigor para aquéllos; y por 

tanto, tampoco deberán presentarse uniformados en ningín acto ph 

blico de política militante. 

Se i Que con las - 

ciones que anteceden, desde el 10 de diciembre de 1940 se dispuso 

 



que no se antorizaria que los miembros del Ejército y la Armada = 

nacionales siguieran figurando como integrantes del Partido de la - 

Revolución mexicana, pues siempre se ha pensado que el Ejercito 

y la Armada nacionales deben estar apartados de la política electo - 

ral que pone en peligro la necesaria cohesión de los militares. 

En tal virtud, se dispone: 

1) Se previene una vez más a los militares en servicio acti 

vo la estricta observancia de la obligación que les impone el Arte - 

17 de la Ley de Disciplina, que determina que no deben participar - 

en asuntos o trabajos políticos, sin que por esto pierdan los dere - 

chos que les otorga la Constitución General de la República de votar 

y ser votados; y por lo tanto, que en los «ctos páblicos en los que 

  

no requiera el uso legal del uniforme deben abstenerse de osten- 

  

tarlo para no lesionar el prestigio del Fjercito y la Armada naciona 

les ni sembrar desorientaciones en la opinibn pública. 

Los militares que disfruten de licencia, deben observar — 

fielmente dichas prevenciones, pues forman parte del activo. 

2) Los militares retirados no se ostentarán portando uni - 

forme e insignias correspondientes en actos públicos de política má 

litante. 

3) Los infractores de las disposiciones de este acuerdo se 

rán consignados a los tribunales militares. 

Mibxico, D. F., a 3 de diciembre de 1945. Nl Presidente de 

la República, MANUFL AVILA CAMACHO. Ctmplaso: El secreta. 

rio de la Dolensáa, FRANCISCO L. URCUIZO. Cómpla: El se - 

    

Me.



  

eretarío de Marina: HERIBERTO JARA. 

() Diario Oficial, 4 dic. de 1945.



APENDICE NUMERO CUATRO 

    

  

    
EGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL DESTINADOS AL RGITO, 
EN MILES DE PESOS (1924-1963). a 

Egresos Porcentaje 
Egresos del destinados al en relación al 

Año Gobierno Federal Ejercito Egreso Federal 

1924 261519 114519 
1925 302164 82853 

1926 314322 86155 
1927 310081 
1928 287244 
1929 275541 
1930 279121 

1931 226478 
1932 211622 

1933 245950 
1934 264740 
1935 300822 
1936 406098 
1937 478756 
1938 503764 
1939 58222 
1940 631544 

1941 681869 
1942 836848 
1943 1075539 
1944 1453334 
1945 1572804 
1946 1770543 
1947 2142961 
1948 2713364 
1949 3740587 

1950 3463290 
1951 4670088 
1952 6464230 
1953 5490401 
1954 7916807 

1955 8883120 
1956 10270112 

1957 11303248 
1958 13287707 
1959 14157742 
1960 10256341 

1961 20362040 
1962 20397949 
1963 20294906 

196: 28285590 1065240 
Hasta 1960, el cuadro aparece en Pablo Gonzklez Casanovas 

La democracia en México, México, ¿diciones Era, S.A.,1965, pp. 
189-190. La fuente es el Anuario Estadistico de los Estados Unidos 
Mtbxicanos   

   



 
 

 
 

    

e 
or 

s€ 
0€ 

see. -S 

2 2 2 za 3 a a 
1 

S
 

. 

ojuupla 
v 

m 
; 

epeul]sep 
reJ0poj 

epiyed 
o
s
e
b
a
 

+ 

-
Z



1H 

APENDICE NUMERO CINCO 

  

LAS FUERZAS ARMADAS A TRAVES DE LOS INFORMES 
PRESIDENCIALES (1917 - 1966 ) 

El Inforive Presidencial es un doca..ento de la mayor ii por. 

tancia para el conociu iento del proceso político iexicano y sara ob 

servar la evolución del 48.0. Además de declaración de princi - 

pios políticos ox pario del Presidente de la Replíblica, el Infor:e 

Presidencial constitaye una a plia enu .eración de las cedidas ad- 

«vinistrativas del régime, sus pantos de vista sobre los proble. as 

vacionales - hs relevantes en el periodo comprendido y una guía de 

gran utilidad para el estudio de la adi ¿nistración púilica nacional. 

A partiz de-1917, y por precepto Constitucional (+), el Presi 

dente de la República se presenta 

  

ste el Congreso de la Ucibn el - 

día priwero de septiembre de cada año para dar a conocer al Poder 

1 loo 4 di en el del año a con 

siderar, así coo las soluciones dadas a los coís.0%. El Inforioe 

es sienpre público y todos los :edios de difusión participan en la 

  

labor de dar a conocer ala opiniba pública las palabras del Presidez 

te. Eli 

  

dato constitucional ha sido cun.plido por todos los Presi 

dentes sin excepción, desde 1917, año de proc.ulgación de la Consti 

tación, aun en los ino:ertos de grave crisis política interna. 

El Infor. Presidencial refleja enoru.e numero de fenbise - 

nos políticos; sin embargo, la continuidad en el trayecto de los go 

E) Ardcalo 67 
 



PAT 

biexnos post revolucionarios y los rasgos caracteristicos que cada 

Presidente ha impreso al proceso político nacional, son probable -= 

mente los de mayor interba. No existe norma escrita que estructu 

re el contenido del Inforwe. Cada Prosidente le ha dado modalida 

des diferentes, modificando la forma y el orden de importancia con 

  

econbuicos y so 

  

ciales del paleno han recibido trato igual por todos los Presidentes, 

fenbuero bste en el cual el momento histbrico del desarrollo nacio 

recia una tendencia gel 

  

nal influye notablemente. Con todo, se 

  

ral hacia la continuidad en los diferentes gobiernos; un regimen he 

  

reda del anterior una tradición de beneficio social y trata de preser 

varla. 

£l Presidente de la Repíblica siempre se ha roferido a las 

fuerzas armadas nacionales en el Informe. La importancia politi - 

ca del Ejercito obliga la mención; importancia que se mide por la 

lealtad al gobierno y apoyo al mismo. El estudio de los Informes - 

Precidenciales corrobora la extracción popular de las fuerzas ar - 

madas mexicanas y eu función positiva en la estructura nacional. - 

Para otras nacionos resultaria sorprendente la importancia que se 

ha dado a la alfabetización de los soldados y sus familias o el pro 

blema que significa para un pals pobre como México el aumento en 

¡un peso diario de las raciones alimenticias de los soldados. Todo 

  esto ha sido es los laf es p: 

que en otros Estados se escuchase con vergienza el hablar de lan - 

  

graudes dificultades econbmicas para surtir de uniformes a los sol



dados o para enseñarles al menos a leer y escribir, pues semejan - 

  

tes cuestiones dirfanse peyorativas para un prestigio militar de sen 

tido tradicional. 

El Informe muestre el gran campo de la participación esta - 

tal en la vida nacional, especisimente a partir de la dbcada de los 

años treinta. Los mexicanos se han acostumbrado a ver coro obli 

gacibn del gobierno el solucionar lo mismo l 

  

huelgas obreras, - 

lus crisis campesinas y las tribulaciones del comercio. El Estado 

debe afrontarlas y muchas veces la cooperación que recibe de los = 

  grapos de es raquítica. En este 

el Ejercito no constituye sector privilegiado; las fuerzas armadas 

han recibádo mejor equipo e instalaciones, cuando las otras fuerzas 

nacionales a las cuales el gobierno debe solucionar problemas, han 

participado tambibn de la mejoría. 

Los gastos en armamerto que México realiza son reducidisi 

mos. En los Informes »e menciona el monto discreto de las adqui- 

sicione 

  

siempre de materiales que de acuerdo con los ni-eles 4 

  

por la bélica, rádicu 

los para una mente iwilitarista. 

Adembs, las fuerzas armadas mexicanas han cooperado de 

manera sobresaliente en campañas nacionales de beneficio social, 

hecho que aparece en los Inforres y que ha ganado para el Ejército 

el respeto popular. Reforestación, ayuda en caso de desastre, la - 

cha contra el tráfico de estupefaciente el paludismo, la fiebre aí- 

  

tosa y la mosca prieta, son algunas de las actividades que ocupan



al mayor número de las reducidas fuerzas armadas regulares. Co- 

rrespondiendo a esta labor del Ejército, todos los gobiernos post — 

revolucionarios han realizado esfuerzos — acordes con el momen - 

to y con las otras necesidades nacionales-— para elevar el nivel de 

vida de los soldados y sus familias. 

En los informes presidencial 

  

aparecen datos estadisticos 

respecto a las fuerzas armadas, pero no en forma regular o siste - 

imatizada dada la libertad total que el Presidente tiene en la redac- 

  cibn del di En ciertos algunos - 

han preferido eliminar cifras y datos que consideraron debían dejar 

  

espacio a cuestiones de importancia mayor. Con todo, pueden obte 

nerse cifras de interbs, relativas al presupuesto dol Ejército, así 

como a los efectivos del Ejercito. 

A se pr en orden 

nes de los datos referentes a las fuerzas armadas que han apareci - 

do en los cincuenta informes rendidos de 1917 a la fecha, y se han 

elaborado además tablas con las cifras que aparecen en ellos con - 

cierta regularidad. 

de los datos alas Fuerzas 

  

    remes Presidenciales 1917-19: 

  

Los datos nambricos factibles de 

  

pr 

e ruás o renos se po: 

en tablas separadas del texto, por años. 

 



Lista de los Presidentes que han rendido Informe ante el 

Congreso de la Unión el primero de septiembre: 

  

  
1917 - 1919 Venastiaso Carranza 3 informes 

1920 Adolfo de la Huerta l informe 
1921 - 1924 — Alvaro Obregbr 4 infos.ces 
1925 - 1928 Plutarco Flías Calles 4 infor. es 

1929 Eusilio Portes Gil l infor.e 
1930 - 1932 Pascual Ortiz Rubio 3 informes 
1933 - 1934 — Abelardo Rodrigues 
1935 - 1940 Lízaro Cárdenas 

    

2 
6 

1941 - 1946 sel Avila Camacho 6 - 
1947 - 1952 — hiigiel Aleo ho 6 » 
1953 - 1958 Adolío Ruiz Cortin: 6 ” 
1959 - 1964 Adolío Lopez Mateos 6 » 
1965 - 1966 — Gustavo Díaz Ordaz 2 '» 

1917. So desarrollalabor de pacificación en Tabasco, Chiapas y - 

Sierra de Paobla. La Armada patrulló ao:bos litorales con las po - 

cas embarcaciones disponibles, pues un vapor, un remolcador y un 

transporte particulares utilizados por el Ejercito Constitucionalis 

ta fueroa devueltos a sus dueños. 

El 24 de :.ayo de 1917, se disolvieron las antiguas unidades 

ilamadas Cuerpos de Fjército, forn:hndose Divisiones, Brigadas, - 

y Regimi de la de Guerra y 

ivarina. de los de el   

arreglo de los Estados Gonerales de armamentos, :ouniciones, -- 

vestuario y equipo y las hojas de servicios. 

En cumplicaiento del artículo 129 constitucional se supriraie 

ron las Comandancias Militares. Dado el mun.eroso excedente de - 

Jefes y oficiales que había en el Ejército, dispúsose que desputs de 

las se con los ele 

wentos sobrantes la Legión de Honor del Ejercito Nacional, cuyos 
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miembros nopierden su antigledad ni sus honores. 

La labor de reorganización del Ejercito fue difícil porque - 

.,..habiéndose formado con ciudadanos armados que, sin conoci- - 

mientos tbenicos, se aprestaron a la lucha contra la tiranía, natural 

es que para darles disciplina y educación formales, se requieran - 

grandes esfuerzos". 

Par«obtener mejores resultados en la educación militar de 

los jóvenes, el Departamento de Militarización, dependencia de la 

Secretarta de Instrucción Plblica, pasb a depender de la de Guerra. 

1918. La Gerencia del Ferrocarril Mexicano organiza un batallón 

de su exclusiva dependencia para seguridad de las vías; igual cosa 

hace la Dirección de los Ferrocarriles Constitucionalistas. 

La Escuela Militar de Aviación forma escuadrillas que se - 

unen a las tropas gubernamentales de Sonora, Oriente, Centro y - 

Noreste. Alumnos de China y ámbrica del Sur ingresan a esta es = 

cuela. 

"se dib aconocer el programa de estudios de la Legibn de Ho 

nor: de i y caballerí. y 

ción, organización del Ejército, temas tácticos, fortificación, - - 

eti la y lengua nacional ia,natación, taqui- 

grafía y mecanografía. El mencionado programa incluye a 112 jefes 

y 552 oficiales. Se cuenta con sesenta instructores para la enseñan 

za en las escuelas primarias del Ejército en el Distrito Federal. 

1919. La Academia de Estado Mayor cuenta con 240 alumnos entre 

oficiales y civiles inscritos. La Escuela Militar de Aviacibn fue - 

 



clausurada el 11 de julio de 19il y los 42 pilotos graduados realizan 

servicios en campaña, con la excepción de cuatro que fueron envia- 

dos a Roma para proseguir sus estudios. 

Implantación de la instrucción militar en todas las escuelas 

del país. Se jorman varias comisiones inspectoras a cargo de gene 

rales y coroneles de "conocida honorabilidad", quienes se encargan 

de revisar peribdicamente las corporaciones con el fin de observar 

las irregularidades que puedan presentarse. 

Continúa la lucha contra las "partidas de bandoleros", con - 

siguiéndose rápidamente su exterminio '"... y todo hace pensar - 

que en breve se obtenárk la completa pacificación del país". 

1920. Iniciación de los trabajos para crear las Colonias Agricolas 

Militares a cargo de jefes revolucionarios. 

Se crea el istado Mayor G neral del Ejército, que consta 

de: Cuerpo Especial de Estado Mayor, Estados Mayores de las - 

Jefaturas de Operaciones y Departamentos, Departamento Tbenico, 

  Di de i yD de Trámit 

Disolución de la Policía Militar Especial por ser responsa - 

ble de "espionaje y persecuciones en contra de enemigos políticos". 

Se reprimieron las asonadas de los generales Manuel Lárra 

ga, Ireneo Villarreal, Pablo Gonzhlez, Ricardo Gonzhlez V., Car- 

los Osuna, Silvestre G. Mariscal, Estanislao Mendoza y Jesús M. 

Guajardo. Al Distrito Norte de Baja California se movilizaron tres 

mil hombres para sofocar una rebelión. 

El Colegio Militar se traslada a Chapultepec. Estudian en bl:



84 de Infantería, 55 de Adroinistración, 84 de Caballerla, 65 de - 

Artillería, 26 de Ingenieros y $ de Estado Mayor. 

1921. Para eliminar "elementos heterogéneos" se redujo el ejér- 

cito en más de 30,000 hombres ahorríndose 26 millones de pesos - 

del presupuesto, Además se creb la Comisibn Superiora Revisora 

de Hojas de Servicios, para facilitar a la Cámara de Senadores la 

reducción cel nbmero de generales, jefes y oficiales. Los oficiales 

  

y jefes que sean excedentes pero con grado justificado formarhn los 

y batall i que bn i ibn price. 

tica y tebrica elemental en las Escuelas Prácticas de Caballerla e 

Infanterla que se asimilarán al Colegio Militar. 

Se revisarh La Ley Orgánica del Ejbrcito pues "no satisfa - 

a las exigencias de la moderna organización militar". Se paci 

  

ficb totalmente al país 'mientras la opinión phblica nacional conde. 

na los movimientos de rebeldia inspirados por ambiciones persona 

les". 

1923. Reducción considerable del número de jefes y oficiales per - 

ala C de que pronto 

desaparezcz completamente "a fin de que no haya un solo individuo 

que carezca de una comisiba clara y definida". Las reducciones 

en el Ejército implicaron, 5,000 hombres de tropa, 4,000 caballos 

y 1,000 acémiles. Estudian en el Colegio Militar 791 alumnos, je- 

fes, oficiales y civiles, más 460 cabos y sargentos. 

"Como no existe problerna rmilitar en la Reptblica, la Secre. 

taria de Guerra ha podido dedicar preferente atención a la reducción,



  

organización e instrucción del Ejbrcito... (labor que habla sido en= 

torpecida por la función) de policía encomendada a la institución - 

con motivo de los restos de bandidaje y de desorden que aún tenlan 

manifestaciones esporídieas en algunos puntos del Pals..." 

Por razones económicas quedb suspendido el establecimien= 

to de nuevas colonias agricolas militares a pesar del alto námero 

de solicitudes. Las escuelas primarias para la tropa en todos los 

Cuerpos del Ejército son atendidas por 158 maestros y 15 inspecto- 

res. 

Modificación de la división militar del país con el estableci- 

miento de 35 jefaturas de operaciones dependientes directamente de 

la Secretarla de Guerra. 

1924. Al triunfo gubernamental sobre la rebelibn delahuertista, se   
procedió '... con toda energía contra los militares de más alta gra 

  duacibn directores del cuartelazo. « 

Remisión al Congreso de la Unibn del Proyecto de Ley Orgh 

nica del Ejército. Creación de la Jefatura del Norte de Veracruz - 

con lo que suman 36 las jefaturas de operaciones. 

Aprobaron el año en el Colegio Militar 661 alumnos. 

1925. Nose menciona los efectivos por primera vez en años, sin 

embargo se da la cifra del presupuesto militar, hecho Éste novedo = 

50. 

Se alaba el "alto nivel de instrucción y moralidad, que dará 

como resultado inmediato que se tenga en el Ejército una verdadera 

lustitución que sea firme apoyo para el Gobierno y sus Instituciones" 

 



1926. Pierden importancia las cuestiones militares en el texto del 

Informe, mencionándose sólo el entusiasmo y decisión con que los 

¡li "han dad i las di io 

nes del Alto Mando". 

1927. Continha la "cuidadosa reorganización" del Ejército. Se di - 

funde entro la tropa "los concepios básicos del honor y de la dig - 

nidad militares, que han sido perfectamente aprovechados por la - 

misma, como se ha visto a las claras en los últimos disturbios - 

provocados en la región del Yaqui, o bien en las actividades suber= 

sivas emprendidas por las turbas de fanhticos, enemigos tradicio - 

nales de los gobiernos liberales y de las tendencias avanzadas..." 

1928. Mención extensa del movimiento de Gómez y Serrano: 

  

la sofocación del movimiento rebelde encabezado por Arnulfo R. Gb 

mez y Francisco R. Serrano... (fue) empresa facillsima. Fs cierto 

que algunos jefes del Ejtrcito con mando de fuerza secundaron y - 

apoyaron la actitud de estos individuos, pero hay que advertir que - 

la personalidad de aquellos era del todo nula, por el desprestigio de 

que estaban rodeados. Sin embargo, lograron arrastrar algunas - 

fracciones de los batallones 48 y 50 y de los regimientos de caballe 

ría 25 y 26 y el 20. regimiento de artillerla que formaba parte de - 

la jefatura de operaciones del Valle de México; otros de los regi - 

mientos de caballeria 16 y 79 de Veracruz el ló de Torrebnm; pero 

los altos jefes militares q1e se comisionaron para combatirlos, con 

una actividad y con una energla sorprendentes los castigaron como 

se lo mereclan'"'.



En cuanto a la cuestibn religiosa se anuncia que los fanáti - 

cos han sido dieamados. '"... lo más trascendental ha sido, en rea 

lidad, el hecho de que ni un sblo soldado del Ejército ha secundado 

esta fanhtica rebelión, no obstante la intensa propaganda que han - 

desarrollado en él los enemigos de la Revolución..." Se felicita al 

Ejército por su actitud tras del asesinato de Obregbn; el Ejército - 

sabe que haber participado políticamente en ese momento lo habría 

mancillado, al abrogarse "»..facultades muy ajenas a su institu - 

to!!. Por otra parte '».. ha penetrado en el espíritu de cada uno de 

  

sus miembros la convicción de que es un crimen tomar otra partici 

pación en las contiendas políticas que la de sostener a todo trance - 

al Gobierno constituido. +." 

1929. Informe de la rebelión de Escobar, Aguirre y Manzo. Esta 

asonada fue benbfica '"... pues dib oportunidad de echar fuera de - 

la familia revolucionaria a los malos elementos; dió oportunidad - 

para convencerse de que el Ejército es el digno guardión de las Ins 

tituciones y de que la mayoría del Pueblo está con el Gobierno. Esa 

mayoría estuvo representada en la lucha por los Agraristas y Cuer, 

pos kurales, los cuales después de haber cumplido con su deber, 

regresaron ya a sus labores cotidianas..."   

Las condiciones económicas del Ejército son deficientes - 

dada la precaria situación del país. Sin embargo se prevee la reor 

ganización del Colegio Militar y se elaboran las bases de la organi 

zación y funcionamiento para la creación del Estado Mayor del Ejtr. 

cito y de la inspección general del mismo.



1930. Dentro del plan de economia del gobierno federal se redujo 

el presupuesto de iz. Secretarla de Guerra y Marina aunque no se men   
ciona la cifra. 

Se habla por primera vez de la función desempeñada por las 

faerzas armadas en el cumplimiento de tareas de beneficio social, 

fanción bsta que enmplirh el Ejóretto a partir de entonces con gran 

constancia y que por ende aparecexh en casi todos los Informes Pre 

sidenciales. ate año se habla de la reconstrucción de caminos y - 

b en la labor de educación, instrucción y adiest puentes. 

miento de las fuer: armadas. Oficiales en el extranjero (sin de - 

  

cir cubntos ni en dbnde) se instruyon para estar "... al tanto de los   

  

progresos del arto ciencia de la guerr 

1931. Nuevas economlas en el presupuesto railitar. Revisión de la 

e ducación - L ibn Militar. de los p: sde 

de la tropa. 

1932. Unificación de la educación milita» bajo la Dirección General 

de Educación Militar. Alabanza de tres Secretarios de Guerra, per 

A políticas de ole las E Elías 

Calles, Joaquín Amaro y Abelardo Rodriguez. 

1933. "».. El Ejercito continha en ascendente marcha de supera - 

cibn... (siendo) exponente de la nueva vida mexicana, celoso soste 

nedor de nuestras instituciones, vinculado Intimamente con la Pa - 

  

trla y auxiliar eficaz para el sostenimiento del órden público" 

Los 72 regimientos que estaban en servicio se reagrupan en 

42 sin licenciar contingente. Creación de la mueva Ley Orgánica - 

del Ejército y Armada Nacionales.



i934. Reorganizaciba de las corporaciones sin aumentar una so -   
la plaza" 

  

Establecimiento de estaciones navales en Tampico, Puerto 

Míbxico, Bahía M. ulco y Manzanillo. ¿dslena      

1935. Casi todos los Presidentes han anunciado en su primer Infoy 

mae cambios a realizar en la organización, legislación, reglamenta 

ción del Ejército; Cárdenas no fue una excepción: Creación de las 

cuatro zonas navales, dos en el Facífico, dos en el Golfo. Se inicia 

la organización eu los Estados por conducto de las comandancias - 

de Zona, de las fuerzas auxiliares con los contingentes agraristas. 

Establecimiento de la primera escuela industrial con inter - 

nado, denominada Hijos del Ejército, con un contingente de 500 - 

niños, hijos de clementos de las corporaciones de la la. Zona Mili- 

tar. 

El Ejercito cooper arduaimente en la construcción de carre 

teras, carapos de aterrizaje y deportivos, alojamientos, foresta- - 

  

ciba y vigilancia de los bosques y "otras obrus de interes social... 

1936. Compra de aviones u los Zstados Unidos y de sess guarda - 

costas a España. Se inicia la construcción del Hospital Contral Mi 

litar. 

  

1937. Felicitación a las fuerzas armad. por su 

con el Gobierno en la realización de obras de beneficio phblico". 

1938, El Ejercito y al frente del roismo el Presidente Cárdenas, - 

frustrb la rebelión Cedillista que no puede clasificarse sino 

  

como... falia de consideración al Palo on momentos en que la Na -
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ción se debatía frente a intereses extranjeros". 

1939. México se declara neutral ante la Guerra Huropea. Respec-= 

to a las futuras elecciones el Presidente dice: "del Ejército Nacio- 

  nal de su idad y p: =ncia del que, sin 

de sus obligaciones ciudadanas, cuidará de su tradición de fiel defen 

sor de las instituciones democráticas". 

1940. En la revisibn del sexenio no se habl6 explícitamente del Ejtr 

cito. 

1941. "Los objetivos principales que el Gobierno persigue, en re- 

lación con el ramo de la defensa nacional, son consolidar de modo 

absoluto la paz pública, para asegurar la tranquilidad y la confian - 

za de todos los sectores sociales, tomar las providencias necesa - 

rias para cooperar en un momento dado a la defensa de nuestra inte 

gridad territorial y a la seguridad del Continente...» preparar los 

cuadros que cooperen en la aducación Militar Nacional como preli » 

minar necesario del servicio Militar Nacional; dotar al Ejército y 

a la armada de los sergicios modernos, mejorar las fuerzas del - 

activo y las reservas y hacer que los elementos militares cooperen 

en la obra constructiva del Gobierno, sin perjuicio de sus deberes - 

propios y asignarles labor social que acerque el Ejército a la pobla 

ción, con la convicción de que el Ejército no debe ser una casta - 

sino un brgano al servicio del pueblo del que procede". 

"El hecho de que con «brumadoras exigencias y salarios li - 

mitados, que imponen uns vida de privaciones, sacrificios, los  - 

miembros de nuestro Ejbrcito sientan que la más valiosa compensa 

ción de sus esfuerzos está en el cumplimiento del deber y el servi



  

cio a la Patria, me obliga a señalar al País que esta conducta es - 

ejemplo de como puede sobreponerse a los apetitos materiales y a 

las ambiciones bastardas los altos deberes morales que dan pujan= 

za y grandeza a la República". 

   Una de las primeras medidas que tomb el Ejecutivo a mi - 

cargo, el iniciar su gestión, fue ordenar el retiro de los miembros 

del Ejbrcito y de la Armada de los organismos de acción política 2 

que pertenecían, sin que ello significara menoscabo de los derechos 

  

que como ciudadanos individualmente tienen. La mente de la dispo- 

sición a que aludo fue dar cumplimiento a los nrecentos Constitucio. 

nales que vedan a la milicia el ejercicio de actividades políticas, - 

puesto que la erigen en sostén de las Instituciones y en salvaguarda 

de una Democracia garantizada por la ley y apoyad= por el Ejército 

de la Nación. Son evidentemente incompatibles el partidarismo - 

electoral y la pasión política, con los altos deberes del Ejército y 

la Armada, cuyo adelanto me enorgullezco de reconocer como mili. 

  

tar y como Jefe del Estado" 

Se proyecta: nueva divisibn territorial militar, creación de 

grandes unidades, y uniformidad de los armamentos, equipos y ma- 

terial. El ejército mantiene estricta vigilancia en las vías de comu 

auxilia en la cue el 

Agrario hace uso de los servicios de Ingenieros Militares. Funcio 

nan 17 escuelas "Hijos del Ejército", mientras que el Ejército  - 

construye sus propias "ciudades militares". 

En preparación del servicio militar nacional, se realizark - 

una "labor previa de educación que exalte el patriotismo, el senti -



  do del honor y la disciplina, que avive el ecptritu cívico y que, al 

combatir el sentimiento de inferioridad del pueblo mexicano lo ha - 

ga saberse digno de sí mismo, orgulloso de su nacionalidad y lleno 

de entusizemo por cooperar a la defensa. De este modo se confía 

en que los civiles Heguen a vez con agrado el servicio militar y - 

consideren la transitoria estancia en los acantonamientos milita - 

  res, como un grato deber y una oportunidad de cultivo intelectual y 

fisico". 

(Unos meses desputs de declarb la guerra a las potencias - 

del Eje). 

1942. _ "4 causa de la condición reservada que deben tener los in- 

  

formes correspondientes a la reserva, sblo es dable hacer la apre- 

  

ciación general de auentras activ 

  

des, dentro del programa nacio 

nal que el Gobierno se ha trazado en este aspecto tan significativo - 

de muestra vida". 

El 3 de agosto de 1942 se hizo phblico cl decreto presiden == 

cial en virtud del cual se puso en vigor la Ley del Servicio Militar 

  

obligatorio promulgada el 19 de agosto de 1940. Se busca con el - 

servicio militar 1... una incomparable escuela de voluntad de ca — 

rácter, de disciplina y de cohesiba social", al tiempo que iguala a 

los jóvenes de todas clases sociales. "... Un pueblo debil o incohe_ 

  

rente no es un aliado en el combate ni un colehorador efectivo en - 

la organización de la paz. Por eso hemos puesto en vigor la Ley - 

del Servicio Militar obligatorio. '"nestro esencial deber en estos - 

momentos es cooperar con las Temocracias para apresnrar termi 

no de la guerra".



  

Por decreto expedido el 1 de agosto se creb la Defensa Ci - 

vil con "función de preparación y trabajo que posibilite realizar to - 

das las misiones que garanticen la seguridad de la población y el - 

Mo de sus económicas; teniendo, además, 2 su 

  

cargo la instrucción, los servicios de orientación y propaganda, la 

dirección y control de la acciba econbmica y las misiones de vigi - 

lancia e investigación, meciante un trabajo de cooperación entre - 

las autoridades civiles y militares. Corresponde al Ejército la de- 

fensa activa y a este organismo la pasiva". 

Se creb la Junta de Administración y Vigilancia de la Pro- - 

piedad Extranjera que tiene bajo su control propiedades en Chiapas 

Veracruz, Coahuila, Puebla, Jalisco, Nuevo Lon, Durango, Sina - 

loa y Baja California. ón la primera quincena de enero de 1942, se 

  

resolvib constituir una Comisibn Moxicano-Norteamericana de De - 

fensa Conjunta, de acuerdo con lo previsto en la decleración XV de 

la segunda reunión de consuita de La Habana. El objeto de la Co - 

misibn Mixta os "... examinar desde un punto de vista tkenico, las 

posibilidades de defensa común que es necesario preveer en este - 

período de emergencia, y estudiar la forma más adecuada de praec - 

ticarlas". 

  

+ se ha estado obteniendo de los 

  

ados Unidos de Ambri 

ca material de la mejor calidad y caracteristicas, del que ya se es 

tá dotando a los diversos comandos. Coniorme a convenios estare- 

  mos recil en proporción muy estimable, mejores . 

' Con frecuencia se han aceptado invitaciones para concu —



  

ito Nortewmericano de las que =   rrix a prácticas de guerra del E 

   se han derivado provechosas ense 

"Un buen nfnero de jefes y oficiales se encuentran como ob 

servadores y agregados militares en el extranjero y en instituciones 

dalizadas haci cursos de perfecei i e.” 

México concurrib < la Tercera Rounibn de Ministros de Rela 

ciones Exteriores de las Ropfiblicas Americanas celebrada en Rlo = 

de Janeiro del 15 al 23 de cnezo de 1941, creándose en ella la Junta 

Inieramericana de Defensa y en Montevideo El Comitt Consultivo de 

Emergenda para la Defensa Política. 

1943. Las premisas del plan general de la dofensa del país som: - 

“defender el territorio nacional contra una posible a«gresibn, con - 

os propios y cooperar con sas fuergas armadas, en caso ne 

  

la defeasí del Continente Americano".     

es del Ejército con sobrevigi 

  

acia en las fhb enales, tulierso, almacenes, depbsitos y      

viar de comunicación. 

1944. La tranquilidad impera en el palo. Se organizaron tres divi 

siones de infanterfa, una brigada motorizada y varias baterlas y - 

i de trállado tinbress; itución de grupos de 

tanques, adquisición de material para Ll. fuerza abres. Las unida - 

des de conscriptos reciben instrucción militar. —l sistema de re - 

    ento del 

  

elutams reito sigue siendo volumario y por conscripción. 

  

Fl Escuadrón 201 de la Fuerza Abrea parvib a los Estados -   

  Unidos para cnirenamiento.



    
rganización de pueve escuadrones abreos. 

  

Wo se movilizb ea ninguna ocasiba para desfiles o maniobras 

de conjunto a todo el efectivo del Ejbrcito "obedeciendo exigencias 

econbmicas y en particular a la imposibilidad de emplear en gran - 

escala los medios de transporte úe la Nación (para esos fines) ". 

Creación de la Dirección de los Servicios Sociales del Ejtr. 

cito que tramitó 28,581 préstaros y devolvió en fondos de trabajo - 

$7,580,937. Constitución de la Escuela de Guerra Naval con un -= 

Instituto Superior de Enseñanza para los jefes y oficiales superio = 

res de la Armada. 

Erogación de las disposiciones derivadas del estado de gue - 

rra. 

Incremento en la alfabetización de los soldados. 

Se planea una reestructuración de la división territorial del 

Pals. 

1946. 80% del personal del Ijbrcito ha sido alfabetizado y el 20% 

restante esth en proceso de serlo. Progresos en el reclutamiento 

para el servicio militar nacional. 

Cooperación del Fjército en la construcción de ferrocarriles, 

escuelas, campos abreos, carreteras. 

rclto + basándola en una flexible     1947. Reorganización del 

constitución de las unidades, una instrucción táctica y tbenica de = 

acuerdo con las fltimas inovaciones y dotándolo de conocimiento - 

moderno en la cantidad que lo permiten las condiciones del erario. 

Cre: 

  

aciór del Panco Nacional del Ejército y la Armada. 

Cooperación del Ejército en la campaña contra la fiebre afto 
 



México se felicita de lus buenas relaciones con las autorida 

des militares de los Estados Unidos y Guatemala. 

  

1948. Se incromentb la reorganización del Ejército, revisando y - 

ajustando los programas de instrucción de tropas, planes de estudio, 

escuelas militares, sistema de reclutamiento, 

Creuciba de doce regimientos de caballería y mecanizados. 

Fundación del Cuerpo de Policía Militar y de las Escuelas Militares 

para Clases, de Cursos de Estado Mayor Abreo y de Grupos de Co= 

mando. 

  Continub el iento por ipci 1 yla -   

labor de alfabetización dentro del Ejército. 

Los prestamos del Banco del Ejercito han favorecido a == 

  

32,890 personas y cl Seguro de Vida Militar ha sido pagado a 2 mi 

Hones de deudos. fe establece un nuevo servicio de fianzas y en - 

breve una agencia comercial para la adquisición de artículos de pri 

raera necesidad. 

1949. Creación de cuatro batallones de infanterla. Adquisición en 

el extranjero de material úe guerra estrictamente necesario para - 

equipar y refaccionar las unidades del Ejtrcitos Continuación de - 

los trabajos en las bases zbreas de Santa Luela, Mex. y Zapopan, - 

Jal. 

Produccibn en serie de mosquetones calibre 7.72 mm, pro- 

yectiles para mortero y de artillería, municiones para tiro antiab - 

reo y granadas de mano, adembLo de pistolas y ametralladoras cali 

bre 45 de diseño mexicano.



Suspensión temporal del servicio militar de conscripcióa; - 

los jovenes registrados y declarados útiles asistirín en adelante a 

sesiones dominicales. 

Elogio a los bxitos de la campaña de alfabetización en el - 

Ejército, y la ayuda de Éste en la campaña contra la fiebre aftosa, 

la producción y tráfico de enervantes, la langosta, la mosca prieta 

y los incendios forestales. 

  

1950 _La rotación mandos originb el cambio de 

  

$ comandan - 

tes de zona militar y de guarnición, de corporaciones de lnea del - 

servicio militar y de varios directivos de dependencia de la Secre - 

taria de la Defensa. 

Creación de dos divisiones del servicio militar con seis re - 

gimientos y un batallón de intendencia. Continuación de las obras - 

en Zapopan y Santa Lucía y construcción del edificio de oficinas ge- 

nerales del Departamento de Industria Militar con un costo de - - 

$1, 224,000. 

El Ejercito cooperó nuevamente en las campañas menciona - 

das el año nmterior; la mención de estas actividades por parte del 

ejercito aparecerá con regularidad en casi todos los Informes Presi 

  

denciales subsigui: 

1951. Por razones estratégicas se procedib a una nueva división - 

del Ad l con fines Li y se interna = 

mente la Secretaria de la Defensa. 

Adquisición de diez aviones AT-IL, y cinco hangares. Que -    

daron terminados los proyectos de la primera colonia militar urba= 

ma en las inmediaciones del campo militar No. l; las casas habita -



ción serán adquiridas por miercbros del Ejercito. Se terminaron - 

las pistas de la Base Abrea de Zapopan y se construyen hospitales 

wmilitar 

  

Aumento de un 100% on las pólizas del seguro de vida mili - 

tar; reforma a la Ley de Retiros y Pensiones, aumentándose en - 

cuatro años el disfrute de las mismas por los deudos del militar. - 

Aumento del presupuesto militar para mejorar la alimentación de - 

los miembros del Ejercito. 

Reorganización de las fábricas de Industria Militar y repara 

ción de sus instalaciones. El Ejército cooperb en la lucha contra la 

oncocercosis. 

dotarán del arma- 

  

La Armada adquirib diez corbetas que 

mento adecuado. 

1952. Creación de la décima regibn militar, de tres divisiones del 

servicio militar y de dos batallones de infantería del mismo, ade - 

más de tres compañias de tropas de aeronáutica, dos Cuerpos de - 

  Rurales. € de milita 

res y sociales en el campo militar No. l. Inversión de 16 millones 

  

de pesos en 23 diferentes obras ya terminadas en los Estados. - - 

$2.600,000 para la construeción del Laboratorio Central de Prue - 

bas. 

Adquisición de materiales de guerra por $9,100.000 entre - 

ellos 13 aviones, l hangar, refacciones y paracaldas. 

Compra de maquinaría y equipo para la Industria Militar por 

U millones de pesos. La Industria Militar produce sosa, cloro, de 

rivados de éste y medicinas para el Ejercito.



Se sortearon en Lom. 

  

de Sotelo 1,419 Lotes para construir 

casas de militares con renta mbdica. En cuanto a la Armada, ad - 

quirió nueve unidades de guerra, con lo que cuenta a la fecha con - 

32 unidades de tstas más 7 auxiliares con un desplazamiento total 

de 30,809 toneladas; además se organizó el Primer Batallón de In 

fantería de Marina. 

1953. Reorganización administrativa del Ejercito; se pretende -   
mejorar los programas de estudio de los planteles militares. 

Se destinaron 20 millones de pesos para la alimentación y - 

sobre haberes del personal en zonas de vida cara o insalubre. Se 

di'o un subsidio del doble de 75 centavos diarios por individuo para 

alimentación de los soldados. 

El Banco del Ejército y la CEIMSA trabajarán confuntamen 

te para crear establecimientos en que se vendan artículos de prime 

ra necesidad a precios reducidos. 

La meta principal del Regimen en cuanto a las fuerzas arma 

das 

  

rá mejorar en lo moral, en lo profesional y en lo económico 

la vida de sus miembros. 

1954. Inversión de $500,000 en la educación física de los cons - 

eriptos. Erogación de 2 millones de pesos en uniformes y calzado. 

Aumento en un 50% en el importe de los seguros de vida de los je - 

fes y oficiales y dol 53% en los de la tropa yla marinerla. 

Establecimiento de expendios de víveres con cooperación de 

la CEIMSA. 

Se construyeron obras terminadas por 17 millones de pesos 

y en construcción $4, 500. 000.



  

1955. Reorganización del Cuerpo de Guardias Presidenciales y - 

creación de una brigada de infanteria. 

Inversión de 2 millones de pesos en construcción de 78 de - 

partementos habitación para jefes y oficiales. Instauración del Ser 

vicio Médico Social pro Hijo del Soldado. 

A partir de agosto aumentb de $1.50 a $3.00 la cuota de ra- 

ciones de tropa encuadrada, lo que implica una erogación de - - 

$19,500.000. En servicios de sanidad y cooperación con Salubri - 

dad en la lucha contra la fiebre amarilla y el paludismo erogación 

de $5, 100.000. 

El Hospital Central Militar atendió a 1,234 militares, 1229 

parientes, 574 civiles. 

En Concursos deportivos de las faorzas armadas participa - 

  

zon 440 horabres. 

El Banco del Ejercito cubrib el 50% del monto de los segu - 

ros de vida de jefes y oficiales y el 53% de la tropa. 

Compra de 15 aviones "Stearman" y refacciones: $1, 500, 000; 

reparación de cuarteles : $9,000.000; vestuario y equipo de tropa: 

$23. 000.000; Uniformes de genorales, jefes y oficiales:$8, 000, 000. 

  

La industria militar produce el nuevomosquetón 1954. 

Cooperación de la CEIMSA con las tiendas del Ejercito. 

Creaciba de la Dirección de Pensiones Militares. 

  

1956. Reorganización de las grandes unidades elementales e incre 

mento dn la instrucción profesional del Ejercito. Incremento de las 

competencias deportivas dentro del programa de adiestramiento del 

  
servicio militar nacional.



Reparación de 55 aviones: $4,700. 000; Construcciones mili 

tares terminadas: $6,405.000; Construcciones en proceso: - - 

$15,352, 000. 

Aumento los haberes de jefes y oficial: m $ en 150.00 y      

$100.00 respectivamente; aumento al doble de las cuotas de ración, 

  bn del para de ración y en 

el importe del Seguro Militar: $ 72.000, 000, 

Uniformes oficial. 

  

y jefes: $ 5,200.000. 

  

Se inicia la aplicación de la Ley de retiros y pensiones y la 

de y por el de la Unión.   

Por primera vez la Industria Militar produjo 14,000 cascos 

plásticos. 

FI pago de las pensiones militares benefició a 7,500 perso - 

Greación de prestamos hasta por $ 50,000 con bajo interbs y 

seguro de vida, para construir casas habitación; en caso de muer - 

te la familia del militar hereda el inmueble líbre de gravamen. 

Un mes de aguinaldo a todo elpersonal del Ejercito y la Ar - 

mada. 

El Hospital Central Militar atendib a 1,224 militares, 1,323 

parientes y 594 civiles. 

La Armada trabaja en el aprovisionamiento y comunicación 

de islas y puntos remotos, ayuda a la marina mercante en los faros 

y coopera en la lucha contra el Paludismo. Creación de la primera 

unidad Tipo hospitalaria con 20 camas en Mazatlán, para la Arma - 

da 

 



      

1957. Revisibn y actualización de los planes de estudiomilitares. 

Celebración de las cuartas y quintas competencias deporti = 

vas del servicio militar nacional (equitación, pentatlón y atletismo 

principalmente). 

Erogación de $2, 400,000 para elaborar la Carta Ceográfica 

de la República, labor en la que por años ha trabajado el Ejército. 

Aumento en el fondo de ahorro de la tropa, aumento en los - 

haberes y en la dotación de uniformes a la misma y un mos de agui 

naldo a todo el personal del Ejercito y la Armada. £l Banco del - 

Ejército redujo al 6% la tasa de interes hipotecario y aumento a 15 

años el plazo de pggo. Devolución de fondos de ahorro por Do. 

$1,350.00. Las pensiones pagadas favorecieron a 9,000 personas. 

Creación de tiendas de víveres a mitad de precio en Veracruz, Aca 

pulco y Guadalajara. 

Para la Armada se inicib la construcción en Acapulco y en 

Isla de Mujeres de sendas unidades médicas con 20 camas. 

1958. Resumen del sexenio: aumento del fondo de ahorro para in- 

dividuos de tropa, aumento anual de haberes a todo el personal del 

Ejercito, Fuerza Abrea y Armada, aguinaldo amual a los rmáisme 

  

  anual de a y Jefes y  - 

tres ministraciones a individuos de tropa; dos ministraciones a je 

  

fes y oficiales en cuadrado. Aumento de las raciones de la tropa, 

  de del Arado vitalicia a 

los a los faraili de las Def Ru 

rales muertos o imutilizados en servicio, sobre haberes regionales 

a los que cursan estadios en escuelas militares y en el extranjero.  



Las pensiones militares beneficiaron a 10,000 personas. 

1958, Sexenio 
Sanidad Militar - Internó: 11,500 militares 49, 000 

6,480 parientes 35,059 

Consulta Externa: 108,000 mílitares 623,000 

Servicio "Hijo del Soldado" (tambitn de Sanidad Militar) im 

partido en el año a 22,000 menores y en el Sexenio a 82,000. 

195% te. fuerzas das son del 

popular que liquidó a un régimen anacrónico por su distanciamiento 

de los anhelos democráticos". 

Se inicia la revisibn de los planes programa de las escuelas 

militares. 

1... para mejorar las condiciones de vida de las fuerzas ar 

madas" el Gobierno Federal hizo una aportación complementaria de 

$100. 000. 000. 

Duplicación del monto de seguro de vida de generales, jefes 

  

y oficiales. El seguro de vida de la tropa y marinerla pasa de -- 

$1,000 a $5, 000. 

Adquisición de 3 aeronaves y 4 helicópteros. 

1960. Erogación de $3.00 diarios por Plaza para la alimentación - 

de la tropa y la marinerla. Ministración de vestuario a la tropa - 

tres veces al año y dos a generales oficiales y jefes. Aguinaldo de 

  

un mes a todo el personal las fuerzas armadas. Funcionan tien- 

das de víveres en Guadalajara, Veracruz, Irapuato y Acapulco. 

1961. Tiendas de viveres: 2 en el Distrito Federal, 1 en Irapuato y



  

l en Guadalajara con la cooperación de la CONASUPO. 

La Fuerza Atrea adquirib: 15 aviones T-33 a reacción y 

15 "Vampiros" de similar sistema, todos de fabricación canadien - 

se. 

Se inicíb en Tecamachalco, Mex. la construcción de la nue 

va Fábrica Nacional de Armas con un costo de $16. 000, 000, 

El Ejercito coopera en la restauración de escuelas. 

La Armada adquirió 2 guardacostas, 1 buque hidrográfico 

y uno auxiliar, mas una flotilla abrea de 6 aviones Breecheraí C-45, 

Croacibn de los sectores navales de Coatzacoalcos, Tuxpan 

y Matamoros, uel como el Cuerpo de Artillería de Costa en el que 

causaron alta las baterías de Tampico, Salina Cruz y una Sección 

de Artillería en Tuxpan. 

1962_ Aprobación por el Congreso de la Unibn de la iniciativa de - 

  

ley para crear un Sistema de Seguridad Social para las fuerzas ar - 

madas. Frogación anual inicial de $170,000, 000. 

Adquisición de 2,673 unidades de transporte equipo de inge- 

niería para el Fjbecito; se creb la especialidad de "Ingeniero de - 

Transmisiones". 

1963. La Armada adquirió 20 unidades nuevas tipo Dragaminas con 

desplazamiento de 940 toneladas cada una. 

Se inauguró la fabrica Nacional de Armas en Tecamachalco, 

Mbx. 

1964. Enel Sexenio se invirtieron $645.000, 000 en el Sistema de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas.



  

1965, "... las fuerzas de tierra mar y aíre tienen su origen en la   
entraña misma del pueblo”... (no se dieron datos ni información 

aparte de la incluida en las tablas estadísticas adjuntas). 

Por primera vez en la historia de los Informes Presidencia 

  

las fuerzas armadas ocuparon la primera mención en el texto. 

  

El Presidente se refirió a modo de pequeña introducción a la paz en 

que el país vive '' en un mundo lleno de zozobra”. El que las fuer - 

zas armadas fuesen mencionadas en primer termino, puede atribuir. 

se al hecho de que en esta ocasión, el Informe tuvo un carácter mar 

bra dada la - 

  destinada al Ejercito, se habló inicialmente de bl, para entrar des 

pubs, de lleno, a un análisis detallado de la estructura económica > 

del pais. 

Se dijo que la misibn del Ejército Mexicano es: "salvaguar - 

dar la soberanía de la patria, la integridad del territorio y muestras 

instituciones". 

Inicibse una política de rotación peribdica en los mandos del 

Ejército, “para dar oportunidad de asumirlos a quienes, reuniendo 

las caracterlsticas apropiadas, no hablan tenido ocasión de ejercer 

  

los". 

Se ha puesto en marcha un plan general de educación física - 

para los del ejército, en los - 

de tiro, esgrí y   

Tuvieron especial importancia las maniobras conjuntas "1965" 

efectuadas en la región del Istmo de Tehuantepec, en las que, por - 

primera vez en la historia militar de México, intervinieron combi -



  

nadamente fuerzas de tierra, rar y aire. 

Para mejorar las instalaciones del Hospital Central Militar 

se hizo una dotación de equipo con. valor de $33,580, 000, 

Obras militares terminadas: $34,062,000; obras en proce- 

so: $53,639,000; obras iniciadas: $50,837,000. Total: -.- 

  

$158, 532,000. 

Entre las principales obras realizadas se cuentan el puerto 

de San Carlos en el Estado de Baja C.lifornia; el puerto interior de 

la laguna de San Pedrito, en Manzanillo, Colima y ol nuevo puerto 

pesquero de Yucalpetén, Yucatan. 5e modernizb el sistema de 7 fa 

ros y 36 nuevas señales luminosas comenzaron a funcionar en ambos 

litoral. Inició sus trabajos la draga Morelos, cuyo costo ascen_ 

  

dib a $20,195,000. Se invirtieron $24, 809,000 en dragar 4,353, 000 

metros cúbicos en puertos y vias navegables. 

En las misiones de vigilancia, auxilio o de participación de 

maniobras, las unidades de la marina efectuaron 228 brdenes de - 

operación en el Golfo de México y en el mar Caribe y 214 en el Pací 

fico. Los escuadrones aeronavales realizaron 30 órdenes de opera 

  

ción en ambos litorales. 

"Los miembros del ejército siguieron prestando eficaz cola 

boración en múltiples tareas de la vida civil, entre las que destaca 

la realización de los Censos Econbmicos. 

  

Se formuló el Plan de «uxilio en Caso de Desastre de la po - 

blación cívil, que se ha puesto en práctica en algunas regiones. 

El Dopartamento Cartogrúfico Militar proporcionó 5,488 he- 

jas de mapas de la República a diversos organismos e instituciones.



  

PRESUPUESTO GLOBAL PaKA LAS FUERZAS ARMADAS 
  

1925 
1926 
1927 
1931 
1933 
1934 
19357 _ 
1940 
1964 

Instalaciones y 
Construcciones 
  

1952 $29,600,000 
1953 21,500,000 
1955 8,000,000 23,000, 000 
1958 12, 000, 000 
1953-58 262,000, 000 
1959 28, 000, 000 
1960 20,474,395 
1961 35,500,000 70,990, 000 
1962 9,500,000 106, 009, 000 

(equipo de iranspor:e) 
1963 115,000, 000 
1966 26,043,000 

33,508,352.95 
79,508,352.95 
7 

  

00, 000. UU 
64, 000,000.00 (aprox. ) 
62,000,000. 00 (aprox.) 
60, 500,000.00 

507,000, 000. 00 
1,062, 000, 000. 00 

Armamento y equipo 
(compra y manteni - 
miento] 

  

$ 7,100,000 

Producción del - 

Depto. de Indus- 
tria Militar. 

$ 

33,500, 000 
34,000,000 
32,500, 000 
32,500, 009 

25,000,000 

AUMENTO EN LOS HABERES DE LOS MIEMBROS DEL FJERCITO 

1949 10% 
1952 10% 
1953 10% 

1954 10% 
1955 10% 
1956 10% 

LA ARMADA: 

1957 
1958 

1960 
1961 
1964 
1963 
1964 

  

10% ] 
20% (tropa y mar 

ner 
15% (oficiales y, 
10% fea) 
10%



OPERACIONES BANCARIAS   
Banco del Ejército y la Armada 

  

  

Seguros de vida 
en vigencia 

$ 104,290, 000 

140,124, 000 
159,000, 000 

L. $ 645,000, 000 - 

Prestamos Prestamos Seguros de 
corto plazo hipotecarios yida pagados 

1948 $ $ 27,500,000 
1949 25,600,000 611,000 $ 295,000 
1950 25,500,000 $1,260, 000 
1952 35,370,000 
1953 33, 000, 000 
1954 41,000,000 2,500,000 
1955 50,000,000 
1956 43,820,000 3,435, 000 1,165,000 
1957 73,000,000 7,270,000 1,700,000 
1958 7,000,000 2,000,000 

1959 56,000, 000 1.000, 000 
1960 76,624, 307 2,121,000 . 004,994 

VIVIENDA, 

1954 $ 22,000,000 
1956 21,757,000 
1958 11,900,000 
1959 9.500, 000-— 
1960 7,533,065 
1961 190, 000, 000 
1962 100,000, 000 
1963 -- 
1964 

    

     
da y Crídito Phblico 

1956 $ 19,765,000 
1957 34,000, 000 
1958 43,000,000 
1961 50,708, 892 
1963 186,000, 000 

  

on pagadas por la Secretaria de Hacien- 

 



  

ALFABETIZACION 

  

    
Soldados, Defeasas Centros de | 
Rurales y lamáiliares Alfabetización 

19535 17,600 1,267 
1954 61,579 4,399 
1955 21.358 
1956 20,152 2,618 
1957 28,710 e,193 
1953 39,677 
1760 36,055 
1965 80,659 
1966 50,267 

      

SERVICIO MILITAR NACIONAL 
     

1949 60, 049 
1950 80,000 
1951 176,009 
1952 160,000 
1953 150,000 130,379 
1954 238,000 153,000 
1955 150,085 163,109 
1956 179,373 15: 135 
1957 170,416 165,603 
1758 253,000 196,000 
1959 229,058 215, pd 
1960 239,172 240, 
1963 237. 159 
1966 357,902 

ESLJUDIOS EN ESCUELAS MILITARES 
  

< estadios en mbxico Deeniljo enel 
1947 total) 
1950 64jefos, 573 oficiales, 646 tropa tos, s oficiales, 10 tropa 
1957 63 "  , 735 * 728 0" " ' 30. 
1959 718 (rotas) 
1960 71 jefes, 446 oficiale 

  

176 tropa 12" ,25 "o 6,13 " 
len RFA, EEUU, Argentina, Chile 
Francia, Italia, Suiza y Canal de 

J 

  

Panam bh. 
1961 83 " ,476 ” . 939 " 96 (total) 
1962 86 " ,585 "  , 560 ' 59 (total) | 
1963 15 " , 588 "  , 500 '" I18jefes, 23 oficiales, 14 tropa



1960 
1961 

1962 
1903 
1965 

  

   
447 

sed 660 
400 1,062 
307 1,623 

10 gen. , 567 jeles 476 

ARMADA 

Navegó 76,900 millas 
70,140 millas, viajes a TEVU, Peatl Harbor, Bahía de 

Lielo y Hawaii. 
104,316 millas, viajes u Sudamérica, Filipinas y Japbn 
151,797 millas, viajes a Centro américa y EXLUYU 

"247,285 millas 

   



EFECTIVOS Y BAJ:     
1918. Plana Mayor del Ejército: 10 generales de Divisió;, 7b de 

Brigada y 227 Brigadieres. Total 313 general 

  

1919. Oficíalidad: 10 generales de División, 63 de Brigada y 204 
brigadieces (¡otal 277 geveral ¿017 jefes y 12,493 - 
oficiales. 

  

1920. Pajas por lícencia ili..itada o absoluta: 47 generales, 347 
jefes, 861 oficiales. Pajas po: ser i-digoos de pertesecer 
al Ejército: 37 jes 123 oficiales. 

    

Otras licencias: 36 generales, 253 jofes, 424 oficiales, -- 
28,120 homb- es tropa, eciceo elios las iaccioces de 14 sue 

rales, por zo ser "indispensables para la conservación de 
la paz". 

  

   
Electivos a tiguos: 10 goserales de División, 20 
de Brigada, 148 generales Frigadieres, 2,079 jefe 
14,78) oficiales. 55,549 de tropa, 37,493 caballos, 5,228 
acbivilas. 

... 

  

Más nuevos efectivos: 21 generales de Divisib:, 80 ¿eze 
les de Brigadas 22l gecerales brigadieyes, 1,300 jofes 
3,029 oficiales, 13,074 de tropa, 7,822 caballos, 37 act 

ilas. 

jotal: 3i geserales de Divisióo, 100 generales de Srigada, 
369 generales Drigadieres, 3,379 jefes, 14,818 oficiales, 
96,023 de tropas 45,315 caballos, 5,265 acómilas. 

  

  

  

1921. hod-cción de las Lierzas armadas en bs de 30,000 hoi e 
bres. 

1922. Baja 178 generales, 1184 jofes y 3,296 oficial.     

1923. Bajas por revisió.. de Hojas de Servícios: 355 entre genera 
less jeles y oficial 
Efectivos del Ejército: 514 general 
oficiales, 61,702 noidadon, 27,705 
lan. 

  

   
2,855 jefes, 8,842 - 

ballos y 5,712 acbesi- 

  

1924. Efectivos del Ejército: 509 generales, 2,750 jefes, 8,583 ofi 
chales Y 37.030 de troja- Do allos, ae unieron a la rebelibs 
delah.ertísta: 102 generales, 579 jefes, 2,417 oficiales y 
Eanza de tropas :0£s 29,000 de trope reclutados por los ro 
beldes. 

    

  

1941. Efectivo total de la Reserva formada con corporaciones de. 
ejidatarios (Dofersas Turales): 58,129 ho.bres que disponea 
de 28.377 caballos. 
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